
 

 

 Lanús, 01 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.516. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, la Ordenanza Municipal N° 

13.021; los Decretos N° 884/2020, N° 943/2020, N° 1186/2020, N° 1187/2020, N° 1371/2020, N° 

1533/2020, N° 1676/2020, N° 1856/2020, N° 1910/2020, N° 2086/2020, y N° 2.311/2020; el NO-2020-

26160902-GDEBA-DCPAAYSDGCYE; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-133/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 884, de fecha 19 de  marzo del año 2020, se adjudicó la Licitación 

Pública N° 10, referente a “ALIMENTOS PARA EL SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR Y MUNICIPAL”, solicitado 

por la Secretaría de Desarrollo Social y por la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte; 

 Que, por Decreto N° 943, de fecha 28 de marzo del año 2020, se modificó la modalidad de 

prestación del SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR Y MUNICIPAL mediante entrega de Módulos de Alimentos 

de conformidad con la RESOC-2020-705-GDEBA-DGCYE; 

 Que, mediante los Decretos N° 1186/2020, N° 1187/2020, N° 1371/2020, N° 1533/2020, N° 

1676/2020, N° 1856/2020, N° 1910/2020, N° 2086/2020, y N° 2.311/2020, se adjudicó la adquisición de 

Bolsones de Módulos de Alimentos conforme a la nueva modalidad determinada por el Ministerio de 

Desarrollo de la Comunidad y la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia De Buenos Aires; 

 Que, por Notificación NO-2020-26160902-GDEBA-DCPAAYSDGCYE, de fecha 16 de 

noviembre del año 2020, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a través del Ministerio de Desarrollo 

de la Comunidad y la Dirección General de Cultura y Educación, en el marco de la vigencia de la Resolución 

Ministerial 705/20, comunica que ha resuelto sostener las entregas de módulos de productos alimenticios 

del SAE correspondientes a los meses de diciembre del año 2020, y enero y febrero del año 2021, para la 

totalidad de los niños, las niñas y adolescentes beneficiarios del Programa, y debido al receso escolar de 

verano; 

 Que, se reconoce el esfuerzo realizado por docentes auxiliares y personal directivo durante 

este particular año, teniendo en cuenta además las obras de infraestructura escolar que se encuentran en 

ejecución o que comenzarán durante el período estival, e informa que las entregas de módulos 

correspondientes a ambos meses (diciembre 2020 y enero 2021) deberán realizarse durante el mes de 

diciembre del año 2020, siendo los entes ejecutores de cada jurisdicción quienes arbitren los medios para 

que esto ocurra. La entrega correspondiente al mes de febrero del año 2021, se realizara durante dicho 

mes, según la modalidad y logística habitual; 
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 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-7000-133/2020, referente a la adquisición de “BOLSONES DE MÓDULOS DE ALIMENTOS” autorizados por 

la Provincia de Buenos Aires, para ser entregados a niñas, niños y adolescentes, que concurren a los 

Establecimientos Educativos Provinciales del distrito de Lanús, y que son asistidos a través del SAE 

(SERVICIO ALIMENTARIO ESCOLAR), correspondientes a los meses de diciembre del año 2020 y enero del 

año 2021, según la Notificación Ministerial NO-2020-26160902-GDEBA-DCPAAYSDGCYE. Además se carga 

en la presente Solicitud de Pedido, la diferencia de precio unitario del módulo, en relación a la Solicitud de 

Pedido N° 3-7000-99/2020, de conformidad con el aumento del valor del módulo alimentario dispuesto por 

la Notificación Ministerial NO-2020-18051880-GDEBA-DCPAAYSDGCYE de fecha 01 de septiembre del año 

2020, suscripta por la Dirección de Sistema Alimentario Escolar (SAE); 

 Que, la Dirección General de Compras solicita adjudicar la Solicitud de Pedido N° 3-7000-

133/2020 a las firmas TEYLEM S.A., CUIT Nº 33-70844441-9, la suma de $ 64.576.794,84 (PESOS SESENTA Y 

CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON OCHENTA Y 

CUATRO CENTAVOS); DISTRIBUIDORA COFEX S. A., CUIT N° 30-70839222-3, la suma de $ 91.254.329,32 

(PESOS NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE 

CON TREINTA Y DOS CENTAVOS) y a CAMARGO PATRICIA ANGELINA, CUIT Nº 27-16474638-6, la suma de $ 

14.400.804,60 (PESOS CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO CON SESENTA 

CENTAVOS), resultando sus ofertas  las económicamente más convenientes a los intereses municipales, 

ajustándose a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Adjudícase a la firma DISTRIBUIDORA COFEX S. A., CUIT N° 30-70839222-3 - Proveedor N° 5174, 

con domicilio en la calle Uriarte N° 1.020, de la localidad de Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, de 

la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “BOLSONES DE MODULOS ALIMENTARIOS”, para las zonas 

N° 1, 2, 3 y 9, correspondiente al Servicio Alimentario Escolar, en virtud de la Solicitud de Pedido N° 3-7000-

133/2020, por ser la oferta que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses 

municipales, por la suma total de $ 91.254.329,32 (PESOS NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE CON TREINTA Y DOS CENTAVOS), correspondiente 

a los meses de diciembre del año 2020 y enero del año 2021. 

Artículo 2°: Adjudícase a la firma TEYLEM S.A. - CUIT Nº 33-70844441-9 - Proveedor N° 2-3859, con domicilio 

en la calle Pedro Ignacio Rivera N° 4.110, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la adquisición de 

“BOLSONES DE MODULOS ALIMENTARIOS”, para las zonas N° 4, 5 , 6 y 7, correspondiente al Servicio   

 



 

 

 

 

 

Alimentario Escolar, surgido de la Solicitud de Pedido N° 3-7000-133/2020, por ser la oferta que se ajusta a 

lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales, por la suma total de $ 64.576.794,84 

(PESOS SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS), correspondiente a los meses de diciembre del año 2020 y enero del 

año 2021. 

Artículo 3°: Adjudícase a la firma CAMARGO PATRICIA ANGELINA - CUIT Nº 27-16474638-6 - Proveedor N° 

6024, con domicilio en la calle 105 N° 938, de la Localidad de Guernica, del Partido de Presidente Perón, de 

la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “BOLSONES DE MODULOS ALIMENTARIOS”, para la zona N° 

8 correspondiente al Servicio Alimentario Escolar, surgido de la Solicitud de Pedido N° 3-7000-133/2020, 

por ser la oferta que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los intereses municipales, por la 

suma total de $ 14.400.804,60 (PESOS CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL OCHOCIENTOS CUATRO 

CON SESENTA CENTAVOS), correspondiente a los meses de diciembre del año 2020 y enero del año 2021. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar el monto determinado en los 

artículos 1°, 2° y 3°, precedentes, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 32 - Partida 5.1.4 - Fuente de 

Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos correspondiente. 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte, 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras, la Dirección de Contaduría General y la Dirección de 

Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Educación, 

Empleo y Deporte, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese.                                                                                                                                                    
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 Lanús, 02 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.518.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza  obrante a 

fojas 15 del expediente N° S-92200-2020, (H.C.D. D-00536-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 30 de noviembre del año 2020, obrante a fojas 15 del expediente N° S-92200-2020, (H.C.D. 

D-00536-2020), por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a comprometer ejercicios 

futuros, en virtud de la contratación del ‘Servicio de Impresión y Distribución Domiciliaria de 

Notificaciones y Citaciones por Infracciones Digitales y Manuales’, mediante la convocatoria que 

correspondiera. 

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13.078;  publíquese 

en el Boletín Oficial; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; tome 

conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase a la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 02 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.519.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza  obrante a 

fojas 16 del expediente N° S-92.199-2020, (H.C.D. D-00535-2020);  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 30 de noviembre del año 2020, obrante a fojas 16 del expediente N° S-92.199-2020, 

(H.C.D. D-00535-2020), por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a comprometer 

ejercicios futuros en virtud de la contratación del ‘Servicio del Sistema de Dispositivos de 

Captura, Monitoreo y Vigilancia’, mediante la convocatoria que correspondiera. 

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13.079;  publíquese 

en el Boletín Oficial; por la Secretaría de Comunicación Social dese amplia difusión; tome 

conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase a la Secretaría de Seguridad y 

Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 02 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.520.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

declara Patrimonio Histórico, Cultural y Arquitectónico del Municipio de Lanús, la construcción 

conocida como ‘El Arco de D’Elía’, ubicada en la intersección de la avenida Coronel D’Elía y la 

avenida Gral. José de San Martín, en la localidad de Villa de los Industriales, del Partido de Lanús, 

(H.C.D. B-00517-2020;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 30 de noviembre del año 2020, por la cual se declara Patrimonio Histórico, Cultural y 

Arquitectónico del Municipio de Lanús, la construcción conocida como ‘El Arco de D´Elía’, 

ubicada en la intersección de la avenida Coronel D’Elía y la avenida Gral. José de San Martín, de 

la localidad de Villa de los Industriales, del Partido de Lanús, (H.C.D. B-00517-2020). 

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13.080; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; por la Secretaría 

de Comunicación Social dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete; remítase a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 02 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.521.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

incorpora en el Curso de Formación de Conductores, a través del área correspondiente, 

contenidos con ‘Perspectiva de Género’, incluyendo información sobre violencia de género, 

diversidad y derechos de las mujeres, niños y adolescentes, (H.C.D. B-00457-2020). 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 30 de noviembre del año 2020, por la cual se incorpora en el Curso de Formación de 

Conductores, a través del área correspondiente, contenidos con ‘Perspectiva de Género’, 

incluyendo información sobre violencia de género, diversidad y derechos de las mujeres, niños 

y adolescentes, (H.C.D. B-00457-2020). 

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número  13.081; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; por la Secretaría 

de Comunicación Social dese amplia difusión; tomen conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete y la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable; remítase a la Subsecretaría de 

Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 02 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.522.  

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se  

adhiere a la Ley Provincial N° 14.783/15 de ‘Cupo Laboral en la Administración Pública Provincial 

para Personas Travestis, Transexuales y Transgéneros’, la cual se encuentra reglamentada por 

el Decreto N° 1.473/2019, (H.C.D. C-00549-2020); 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con  

fecha 30 de noviembre del año 2020, por la cual se adhiere a la Ley Provincial N° 14.783/15 de 

‘Cupo Laboral en la Administración Pública Provincial para Personas Travestis, Transexuales y 

Transgéneros’, la cual se encuentra reglamentada por el Decreto N° 1.473/2019, (H.C.D. C-

00549-2020). 

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número 13.082; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; por la Secretaría 

de Comunicación Social dese amplia difusión; tomen conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete y la Secretaría de Desarrollo Social; remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 02 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.523. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley Nº 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los Decretos 

N° 2.585/18 y N° 4.678/18; el Expediente D-88.112/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante Decreto Nº 2.585/18 se adjudicó la obra de “REMODELACION Y 

PUESTA EN VALOR DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. HIPOLITO YRIGOYEN N° 3980-LANUS”, a la 

Firma INDUSTRIAS POLET S.A., por un monto de $ 2.947.000,00 (PESOS DOS MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL) con un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos, 

tramitado por expediente N° D-88.112/18; 

 Que, por el Decreto N° 4.678/18 se amplió la Orden de Compra N° 967/18 a la 

Firma INDUSTRIAS POLET S.A., por la suma de $ 500.990,00 (PESOS QUINIENTOS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA), con un plazo de ejecución de diez (10) días corridos; 

 Que, de acuerdo a lo informado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, corresponde convalidar la aprobación de las Actas de Recepción Provisoria y  

Definitiva de la obra, en razón de ajustarse a lo determinado en el Pliego de Bases y Condiciones; 

 Que, resulta necesario proceder a la devolución de la Garantía de Contrato y de 

Anticipo Financiero, según lo establecido en el Pliego de marras; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA 

 

Artículo 1º: Convalídanse las Actas de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra  

“REMODELACION Y PUESTA EN VALOR DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. HIPOLITO YRIGOYEN N° 

3980-LANUS”, que tramita por expediente N° D- 88.112/18, labradas con fecha 31 de diciembre 

del año 2018, y 31 de diciembre del año 2019, respectivamente. 
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Artículo 2º: Por la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General, autorízase a la devolución de todas las sumas retenidas en concepto de 

garantías constituidas por la Contratista, y de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma 

de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y del Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la empresa 

INDUSTRIAS POLET S.A.; con la intervención de la Dirección de Contaduría General, pase a la 

Dirección de Tesorería General a sus efectos y a la Dirección General de Patrimonio para lo 

propio; cumplido,  vuelva a la Secretaría de Economía y Finanzas para su ulterior trámite; y 

archívese.  
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 Lanús, 03 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.524. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Orgánica de las 

Municipalidades Nº 6.769/58; la presentación efectuada por la Parroquia Santa Inés de Lanús; 

y el Expte. N° 2000-92.305-S-2020; 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Parroquia Santa Inés presentó un informe y una propuesta al 

Municipio para crear una Feria Itinerante de Bienes y Servicios de la Economía Popular en 

el ámbito de su jurisdicción parroquial; para abarcar a los barrios populares “Villa Luján”, 

“Los Ceibos”, “Independencia”, “Barceló” y “El Bajo”; 

 Que, la Feria Itinerante tiene como objetivo, organizar a los feriantes de los 

cinco barrios mencionados, potenciar sus emprendimientos con la estructura de una feria 

parroquial, capacitarlos, y otorgarles mayor visibilidad para así mejorar la economía familiar 

de los sectores alcanzados; 

 Que, dada la relevancia del proyecto se estima procedente su declaración de 

“Interés Municipal”; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Declarar de Interés Municipal a la Feria Itinerante de Bienes y Servicios de la 

Economía Popular, que organiza la Parroquia Santa Inés en los barrios populares “Villa 

Luján”, “Los Ceibos”, “Independencia”, “Barceló” y “El Bajo”. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento 

la Secretaría de Comunicación Social; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a 

la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 03 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.525. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-117/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de 

marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020, inclusive, 

se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las personas 

que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las provincias 
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argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los 

parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-

956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE, 

las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector 

Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas 

en el AMBA,  cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus 

lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la Guía de procedimiento 

dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-7000-117 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de “KITS DE ROBOTICA”, los mismos serán 

utilizados en los niveles iniciales de los Centros Educativos y la Escuela Bilingüe dependientes de la 

Secretaría antes mencionada; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a tres (3) 

empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 27 de 

noviembre del año 2020, a las 12:00 hs.; 

 

 



 

 

 

 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido las 

propuestas de las firmas UP TECHNOLOGY S.A y JUGUETES RASTI S.A, habiendo cumplido ambas firmas 

con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte emitió su informe técnico al 

respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 02 de diciembre del año 2020, la Dirección General de 

Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se adjudique en forma 

directa a favor de la firma “JUGUETES RASTI S.A.”, CUIT N° 30-62855859-7, Proveedor Municipal N° 6070, 

con domicilio en la calle Pueyrredón N° 4.038, de la localidad de Lomas del Mirador, del Partido de La 

Matanza, de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 1.149.450,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-

7000-117 del Ejercicio 2020; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas;  

Que, la presente adjudicación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de “KITS DE ROBOTICA”; los mismos serán utilizados 

en los niveles iniciales de los Centros Educativos y la Escuela Bilingüe dependientes de la Secretaría 

Educación, Empleo y Deporte, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-117/2020, solicitado 

por la Secretaría antes mencionada, por la suma total de $ 1.149.450,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO 

CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA). 

Artículo 2°:  Contrátese en forma directa con la firma “JUGUETES RASTI S.A.”, CUIT N° 30-62855859-7, 

Proveedor Municipal N° 6070, con domicilio en la calle Pueyrredón N° 4.038, de la localidad de Lomas 

del Mirador, del Partido de La Matanza, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “KITS DE 
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ROBOTICA”, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-117/2020, por el monto de $ 

1.149.450,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA), en 

virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los 

Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el 

artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 55 - Partida 4.3.9 - F.F. 1.3.3, del Presupuesto de 

Gastos correspondiente al Ejercicio 2021.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, con un equivalente al cinco por 

ciento (5%) del importe contractual.  

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 03 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.526. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-203/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-203/2020, referente a “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES”, pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo correspondiente 

en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-203/2020 a la firma “TALLER M.R. 

DE CLAUDIA E. FOURNIER”, CUIT N° 27-21881554-0, por la suma de $ 300.300 (PESOS TRESCIENTOS MIL 

TRESCIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma “TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER”, CUIT N° 27-

21881554-0, Proveedor Municipal N° 3757, con domicilio en la calle Boquerón N° 1.630, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, referente a la “REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES” pertenecientes a la Flota 

Automotor del Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-203/2020, solicitada por la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 300.300 (PESOS TRESCIENTOS MIL 

TRESCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 6°, del Decreto Ley N° 6.769/58 

- Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la Secretaría 

de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 04 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.527. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de Marzo del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020 el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.007/2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-74; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.007/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 51 

para contratar la Obra “IMPERMEABILIZACIÓN Y REPARACIONES VARIAS EN JARDÍN DE 

INFANTES N° 940”; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron tres (3) oferentes: BA SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A., DE 

LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A. y ENLACE URBANO S.R.L.; 

 Que, la Firma DE LOS CERROS CONSTRUCCIONES S.A., no cumplió con las 

observaciones efectuadas en el Acta de Apertura; 

 Que, las Firmas BA SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A. y ENLACE URBANO S.R.L., 

cumplieron sin observaciones con la documentación requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones Generales; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 2.947.231,00 (PESOS DOS MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO), la Oferta de la Firma 

ENLACE URBANO S.R.L., de $ 3.476.750,00 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA), es un 17,97% mayor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 59 de fecha 27 de 

octubre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con 



 
 
 

la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la Firma ENLACE URBANO S.R.L., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

solicitado y que resulta más conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 17,97% 

por encima del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 51 realizada el día  09 de octubre del año 2020, a 

las 11:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.007/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN JARDIN DE 

INFANTES N° 940” a la Firma ENLACE URBANO S.R.L., con domicilio real y constituido en la calle 

Tte. Cnel. Bueras N° 1559, de la Localidad de Gerli, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, por el monto de $ 3.476.750,00 (PESOS TRES MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA), con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco 

(45) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Licitación 

Privada N° 51, Solicitud de Pedido N° 3-501-74. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante el depósito 

de garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 51. 

Artículo 6°: El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General;  



 

 

 

 

 

cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 04 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.528. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades - y sus normas 

modificatorias; el Decreto N° 1.158 de fecha 22 de abril del año 2020; y la Solicitud de Pedido N° 

3-501-108/20; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentran a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-501-108/20, se elaboró el Pliego de Bases y 

Condiciones para la Obra “REFUERZO ESTRUCTURAL EN ESCUELA SECUNDARIA N° 48” , sita en 

la calle Carlos Tejedor N° 1091, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Privada  Nº 57,  para el día  18 de Diciembre del año 2020, a las 

12:00 hs., a los fines de contratar la Obra: “REFUERZO ESTRUCTURAL EN ESCUELA SECUNDARIA 

N° 48” , sita en la calle Carlos Tejedor N° 1091, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, Presupuesto Oficial de $ 4.168.500,00 (PESOS CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la 

Solicitud de Pedido N° 3-501-108. 

Artículo 2º: Por la Dirección General de Compras, invítese a participar de la Licitación dispuesta, 

a todas las empresa especializadas en la ejecución de los trabajos indicados en el Artículo 1º, 

dejando constancia del cumplimiento de este requisito. 

Artículo 3º: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, 

Edificio Municipal, sito en la Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863, 3° Piso, del Partido de Lanús, bajo 

sobre cerrado, las cuales serán abiertos en el día y hora indicados en el artículo 1° del presente. 

Los oferentes deberán completar y entregar la Declaración Jurada de Domicilio Electrónico 

(Anexo II del Decreto N° 1.158/20) ratificando o bien informando la casilla de correo electrónico 
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que constituirá como domicilio electrónico para las próximas comunicaciones que se efectúen 

desde la Dirección General mencionada.  

Artículo 4º: El gasto que demande la concreción de los trabajos, se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 01.04; Unidad Ejecutora 7000; Categoría Programática 55 - Fondo Educativo -Partida 

4.2.1; Objeto del Gasto 5.4.6 - Transferencias a los Gobiernos Provinciales - Fuente de 

Financiamiento 1.3.3 - de Origen Nacional.   

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Educación, 

Empleo y Deporte, de Desarrollo Urbano y de Economía Finanzas.  

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de 

Contaduría General, las Secretarías de Desarrollo Urbano, y de Educación Empleo y Deporte. 

Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 04 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.529. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nº 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-601-273/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en las jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 
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31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los Partidos y Departamentos de 

las Provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-

APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE. 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU-2020-956-APN-

PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades 

del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 

cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse 

de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas 

autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente Decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 

296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-273/2020, 

referente a la adquisición de “MEDICAMENTOS”, destinados a pacientes de la Dirección de Salud 

Mental, en el marco de la pandemia COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos 

insumos para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la emergencia 

sanitaria declarada; 

 



 
 
 
 
 
 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 01 de diciembre del 

año 2020, solicita se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-273/2020, a la firma “TOMARCHIO HNOS S.A.”, CUIT N° 30-

70225613-1, por la suma de $ 791.740,00 (PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

CUARENTA); a la firma “SATELITE S.R.L.”, CUIT N° 30-69421514-5, por la suma de $ 96.400,00 (PESOS 

NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS) y a la firma “MIL FARMA S.A.”, CUIT N° 30-71426837-2, por 

la suma de $ 113.160,00 (PESOS CIENTO TRECE MIL CIENTO SESENTA), resultando sus ofertas 

económicamente más convenientes a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado. Se deja 

constancia que, si bien para el ítem N° 8 existe una sola oferta, la Secretaría de Salud solicita su 

adjudicación en el marco de la Emergencia Sanitaria, dado que es un medicamento indispensable 

para la Dirección de Salud Mental del Municipio; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma “TOMARCHIO HNOS S.A.”, CUIT N° 30-

70225613-1, Proveedor Municipal N° 3630,  con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, del Partido 

de Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, los ítems 2, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12 y 13 de la Solicitud 

de Pedido Nº 3-601-273/2020, referente a la adquisición de “MEDICAMENTOS” destinados a 

pacientes de la Dirección de Salud Mental, solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 

791.740,00 (PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA), resultando su oferta 

económica, la más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma “SATELITE S.R.L.”, CUIT N° 30-69421514-5, 

Proveedor Municipal N° 3118,  con domicilio en la calle Choele Choel N° 465, Piso 1°, Depto. A, de la  

Localidad de Valentín Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, los ítems 1 y 8 de 

la Solicitud de Pedido Nº 3-601-273/2020, referente a la adquisición de “MEDICAMENTOS” 
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destinados a pacientes de la Dirección de Salud Mental, solicitado por la Secretaría de Salud, por la 

suma de $ 96.400,00 (PESOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS), resultando su oferta 

económica, la más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 3°: Contrátese en forma directa con la firma “MIL FARMA S.A.” - CUIT N° 30-71426837-2, 

Proveedor Municipal N° 6062, con domicilio en la calle Estados Unidos N° 2.974, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, los ítems 3 y 14 correspondientes a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-

273/2020, referente a la adquisición de “MEDICAMENTOS” destinados a pacientes de la Dirección de 

Salud Mental, solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 113.160,00 (PESOS CIENTO TRECE 

MIL CIENTO SESENTA), resultando su oferta económica, la más conveniente a los intereses 

municipales, ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en los artículos 1°, 2° y 3°, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.5.2 -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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 Lanús, 09 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.530. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-1601-62/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 3° estipula que, con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la 

contratación sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

 Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

1601-62/2020, referente a la “CONTRATACION ARTISTICA” de 15 (QUINCE) funciones de la Obra ‘Pica Pica’, 

filmada en tecnología multimedia, versión ‘streaming’; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-1601-62/2020, a la Firma 

NENDO DANGO S. R. L. - CUIT N° 30-71535984-3, por la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA ($ 563.550); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 3°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la Firma NENDO DANGO S. R. L., CUIT N° 30-71535984-3, 

Proveedor Municipal N° 5104, con domicilio en la calle Billinghurst Nº 2.325, Piso 2 - Depto. “B”, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a la “CONTRATACION ARTISTICA” de 15 (QUINCE) funciones de la obra 

‘Pica Pica’, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-1601-62/2020, solicitada por la Secretaría de Cultura 

y Desarrollo Creativo, por la suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

($ 563.550), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 3°, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el artículo 

precedente con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 55 - Partida 3.9.9 - F.F. 1.3.3, del Presupuesto de 

Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 09 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.531. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/2000, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y Nros. 12.932 y 13.021 del año 2020; los 

Decretos Municipales Nros. 3.663/2019 y 852/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-701-122/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre de 2019, promulgada por 

Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Concejo Deliberante declara en su Artículo 1º la EMERGENCIA 

ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019, de conformidad con 

lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo sido prorrogada a 

partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante Ordenanza N° 12.932 

del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…Artículo 3 bis: 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 

alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 

servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 

cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

122/2020, referente a la adquisición de 20.000 (VEINTE MIL) unidades de “ACEITE MEZCLA” por 900 

cm3, para ser utilizado en la Emergencia del COVID-19 en los diferentes programas que dependen de 

la Secretaría, los mismos serán entregados a personas en estado de vulnerabilidad social, en el marco 

de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 

 



2 
 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 03 de diciembre del 

año 2020, solicita que se realice el acto administrativo que ordene contratar en forma directa con la 

firma  “DESARROLLO ESTRATÉGICO COMERCIAL S.A.”, CUIT N° 30-70754177-2, por la suma de $ 

1.780.000,00 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA MIL), por resultar su oferta la más 

conveniente económicamente, a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado en la Solicitud 

de Pedido N° 3-701-122/2020; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma “DESARROLLO ESTRATÉGICO COMERCIAL S.A.”, 

CUIT N° 30-70754177-2, Proveedor Municipal N° 6080,  con domicilio en la calle Luis Braille N° 961, 

del Partido de Florencio Varela, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de 20.000 (VEINTE 

MIL) unidades de “ACEITE MEZCLA” por 900 cm3, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-

122/2020, para ser utilizado en la Emergencia del COVID-19, en los diferentes programas que 

dependen de la Secretaría de Desarrollo Social, por la suma de $ 1.780.000,00 (PESOS UN MILLÓN 

SETECIENTOS OCHENTA MIL), ajustándose a lo solicitado y resultando su oferta económicamente 

más conveniente a los intereses municipales.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 

5.1.4 -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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 Lanús, 09 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.532. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/2000, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y 

Reales para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y Nros. 12.932 y 13.021 del año 2020; 

los Decretos Municipales Nros. 3.663/2019 y 852/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-701-123/2020; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Concejo Deliberante declara en su Artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre de 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo 

sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante 

Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…Artículo 3 bis: 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 

alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 

servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 

cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza.…”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

123/2020, referente a la adquisición de 20.000 (VEINTE MIL) paquetes de “ARROZ” por 1 Kg., para 

ser utilizado en la Emergencia del COVID-19, en los diferentes programas que dependen de la 

Secretaría, para ser entregados los mismos a personas en estado de vulnerabilidad social, en el marco 

de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 
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 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 03 de diciembre del 

año 2020, solicita que se realice el acto administrativo que ordene contratar en forma directa con la 

firma  “DESARROLLO ESTRATÉGICO COMERCIAL S.A.”, CUIT N° 30-70754177-2, por la suma de $ 

1.380.000,00 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA MIL), resultando su oferta 

económicamente más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado en la 

Solicitud de Pedido N° 3-701-123/2020; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma “DESARROLLO ESTRATÉGICO COMERCIAL S.A.”, 

CUIT N° 30-70754177-2, Proveedor Municipal N° 6080,  con domicilio en la calle Luis Braille N° 961, 

del Partido de Florencio Varela, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de 20.000 (VEINTE 

MIL) paquetes de “ARROZ” por 1 Kg, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-123/2020, 

para ser utilizado en la Emergencia del COVID-19, en los diferentes programas que dependen de la 

Secretaría de Desarrollo Social, por la suma de $ 1.380.000,00 (PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS 

OCHENTA MIL), ajustándose a lo solicitado y resultando su oferta económicamente más conveniente 

a los intereses municipales.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 

5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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 Lanús, 09 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.533. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/2000, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y 

Reales para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y Nros. 12.932 y 13.021 del año 2020; 

los Decretos Municipales Nros. 3.663/2019 y 852/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-701-124/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Concejo Deliberante declara en su Artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo 

sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante 

Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…Artículo 3 bis: 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 

alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 

servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 

cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza.…”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

124/2020, referente a la adquisición de 10.000 (DIEZ MIL) cajas de “LECHE EN POLVO ENTERA” por 

800 gr., para ser utilizado en la Emergencia del COVID-19 en los diferentes programas que dependen 

de la Secretaría, para ser entregados los mismos a personas en estado de vulnerabilidad social, en el 

marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 
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 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 03 de diciembre del 

año 2020, solicita que se realice el acto administrativo que ordene contratar en forma directa con la 

firma  “TIPPLER S.A.”, CUIT N° 30-70984574-4, por la suma de $ 2.820.000,00 (PESOS DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTE MIL), resultando su oferta económicamente más conveniente a los intereses 

municipales, ajustándose a lo solicitado en la Solicitud de Pedido N° 3-701-124/2020; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma “TIPPLER S.A.” - CUIT N° 30-70984574-4, 

Proveedor Municipal N°4885,  con domicilio en la calle González Balcarce N° 3.605, de la 

localidad de Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la 

adquisición de 10.000 (DIEZ MIL) cajas de “LECHE EN POLVO ENTERA” por 800 gr., 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-124/2020, para ser utilizadas en la 

Emergencia del COVID-19, en los diferentes programas que dependen de la Secretaría de 

Desarrollo Social, por la suma de $ 2.820.000,00 (PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE 

MIL), ajustándose a lo solicitado y resultando su oferta económicamente más conveniente a los 

intereses municipales.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. 

Prog. 37 - Partida 5.1.4 -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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 Lanús, 09 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.534. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nros. 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; las Solicitudes de 

Pedido N° 3-601-296 y 3-601-300/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 
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31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020, 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 

las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-

APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU-2020-956-APN-

PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades 

del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 

cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse 

de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas 

autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 

296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó las Solicitudes de Pedido Nros. 3-601-296 y 

3-601-300/2020, referente al Servicio de “LAVADO DE VEHÍCULOS”, según protocolo sanitario, y al 

“ALQUILER DE MÓVIL PARA OPERATIVOS”, respectivamente; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos 

servicios para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la emergencia 

sanitaria declarada; 



 
 
 
 
 
 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a 

las Solicitudes de Pedido antes mencionadas; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-296/2020, 

a la firma “FONTELLA RAUL ANDRES”, CUIT N° 20-04304378-2, por la suma de $ 750.000 (PESOS 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL);  y la Solicitud de Pedido N° 3-601-300/20, a la firma “UNA MENOS S. 

R. L.”, CUIT N° 30-70939297-9, por la suma de $ 650.496 (PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS), resultando sus ofertas económicamente más convenientes a los 

intereses municipales, ajustándose a lo solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma “FONTELLA RAUL ANDRES”, CUIT N° 20-

04304378-2, con domicilio en la calle Ministro Brin N° 2.594, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, el Servicio de “LAVADO DE VEHÍCULOS”, según protocolo sanitario, correspondiente a 

la Solicitud de Pedido Nº 3-601-296/2020, solicitada por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 

750.000 (PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL), resultando su oferta económicamente la más 

conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma “UNA MENOS S. R. L.”, CUIT N° 30-70939297-9, 

Proveedor Municipal N° 6060, con domicilio en la calle Moldes N° 4106, Depto. 3, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, el ALQUILER DE MÓVIL PARA OPERATIVOS, correspondiente a la Solicitud 

de Pedido Nº 3-601-300/2020, solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 650.496 (PESOS 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS), resultando su oferta 

económicamente la más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 -  
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F.F. 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente; y a imputar la suma detallada en el artículo 2°, con cargo 

a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.2.2 -  F.F. 1.3.1 del Presupuesto de Gastos vigente; 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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  Lanús, 09 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.535. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐315/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

315/2020,  referente  a  “PROPAGANDA GRAFICA”, para  la publicación de un  aviso mensual  en  el  cuerpo 

principal  del  Diario  Popular  y  para  la  publicación  de  dos  avisos  mensuales  en  el  zonal  El  Sureño;  y  a 

“PROPAGANDA EN WEB” para la publicación de un banner institucional en la web del Diario Popular Zonal 

“El Sureño”; en todos los casos durante 3 (tres) meses consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐315/2020, a la Firma 

“IMPREBA  S. A.”, CUIT N° 30‐55605670‐2, por  la  suma de $ 1.237.500  (PESOS UN MILLON DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma “IMPREBA S. A.”, CUIT N° 30‐55605670‐2, Proveedor 

Municipal N° 3258, con domicilio en la calle Estrada N° 1.969, del Partido de Avellaneda, de la Provincia de 

Buenos Aires,  la publicación de un  aviso mensual de  interés municipal en  el  cuerpo principal del Diario 

Popular, la publicación de dos avisos mensuales de interés municipal en el zonal El Sureño; y la publicación 

de un banner institucional en la web del Diario Popular Zonal “El Sureño”, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N°  3‐201‐315/2020,  solicitada  por  la  Secretaría  de  Comunicación  Social,  por  la  suma  total  de  $ 
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1.237.500  (PESOS  UN  MILLON  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  MIL  QUINIENTOS),  de  conformidad  a  lo 

establecido en el artículo N° 156, inciso 4°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐, la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.6.2 ‐ F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º: Dese  al  Registro Oficial  de Decretos  y  Boletín Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 09 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.536. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nros. 789 de fecha 16 de marzo del 

año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del 

año 2020; la Solicitud de Pedido N° 3-207-184/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020, inclusive, 

se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las personas 

que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las provincias 
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argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los 

parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-

956-APN-PTE; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada dificultan la 

ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo dispuesto en 

las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la Guía de procedimiento 

dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-207-184 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de “VIANDAS”, para ser utilizadas en el Programa 

de Limpieza de Pasillo en los Barrios Acuba, 10 de Enero, Eva Perón y Gaita; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a empresas 

inscriptas en el rubro, habiendo procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 30 de noviembre 

del año 2020, a las 13:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta, deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido las 

propuestas de las Firmas MORELLO ADRIAN MARCELO y FONROUGE S. A., habiendo cumplido ambas 

firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 03 de diciembre del año 2020, la Dirección General de 

Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se adjudique en forma 

directa a favor de la firma “MORELLO ADRIAN MARCELO”, CUIT N° 20-16321391-6, Proveedor Municipal 

N° 5964, con domicilio en la calle Molinedo N° 1.676, de la localidad de Valentín Alsina, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, los ítems N° 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 11, de la Solicitud de Pedido N° 3-

207-184/20 por el monto total de $ 277.974 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO); y a favor de la firma “FONROUGE S. A.”, CUIT N° 33-71089094-9, Proveedor 

Municipal N° 5894, con domicilio en la calle Fonrouge N° 3.160, de la localidad de Burzaco, del Partido 

de Almirante Brown, de la Provincia de Buenos Aires, los ítems N° 3 y 10, de la Solicitud de Pedido N° 3-

207-184/20 por el monto total $ 211.248 (PESOS DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO), referente a la adquisición de “VIANDAS”, para ser utilizadas en el Programa de Limpieza de  

 



 

 

 

 

 

 

Pasillo, en los Barrios Acuba, 10 de Enero, Eva Perón y Gaita, en virtud de ser las ofertas más económicas, 

que se ajustan a lo solicitado y resultan más convenientes a los Intereses Municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de “VIANDAS”, para ser utilizadas en el Programa de 

Limpieza de Pasillo, en los Barrios Acuba, 10 de Enero, Eva Perón y Gaita, correspondiente a la Solicitud 

de Pedido Nº 3-207-184/2020, solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma 

total de $ 489.222 (PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma “MORELLO ADRIAN MARCELO”, CUIT N° 20-

16321391-6, Proveedor Municipal N° 5964, con domicilio en la calle Molinedo N° 1.676, de la localidad 

de Valentín Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, los ítems N° 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 

11, de la Solicitud de Pedido Nº 3-207-184/2020, por el monto total de $ 277.974 (PESOS DOSCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO), en virtud de ser la oferta más económica, que 

se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Contrátese en forma directa con la firma “FONROUGE S. A.”, CUIT N° 33-71089094-9, 

Proveedor Municipal N° 5894, con domicilio en la calle Fonrouge N° 3.160, de la localidad de Burzaco, 

del Partido de Almirante Brown, de la Provincia de Buenos Aires, los ítems N° 3 y 10, de la Solicitud de 

Pedido Nº 3-207-184/2020, por el monto total $ 211.248 (PESOS DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más 

conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 4°: Autorízase a anular el ítem 9 de la Solicitud de Pedido Nº 3-207-184/2020,  atento a que la 

oferta de menor valor, no se ajusta a lo solicitado, quedando una única propuesta válida. 
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Artículo 5°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el 

artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 30.08.02 - Partida 2.1.1 - F.F. 1.3.3, del 

Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 09 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.537. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nros. 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-601-316/2020; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 
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 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 

31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 

las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-

APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU-2020-956-APN-

PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades 

del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 

cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse 

de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas 

autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 

296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-316/2020, 

referente a la adquisición de “VIANDAS” para Hospitales de Campaña, en el marco de la pandemia 

COVID-19; 

 

 



 
 
 
 
 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos 

insumos para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la emergencia 

sanitaria declarada; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 03 de diciembre del 

año 2020, solicita se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-316/2020, a la firma “VICENTINO S.A.” - CUIT N° 30-71028431-

4, por la suma de $ 1.948.000,00 (PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL), 

resultando su oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo 

solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma “VICENTINO S.A.”, CUIT N° 30-71028431-4, 

Proveedor Municipal N° 5778,  con domicilio en la calle Ramón Falcón N° 1.652, del Partido de Lomas 

de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires,  referente a la adquisición de “VIANDAS” para Hospitales 

de Campaña, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-316/2020, solicitada por la Secretaría 

de Salud, por la suma de $ 1.948.000,00 (PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL), 

resultando su oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo 

solicitado. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

5.1.4  -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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 Lanús, 09 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.538. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales 

Nros. 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud 

de Pedido N° 3-601-317/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en las Jurisdicciones del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 



2 
 

31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020 inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020, 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 

las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-

APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU-2020-956-APN-

PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades 

del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 

cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse 

de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas 

autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 

296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-317/2020, 

referente a la adquisición de “LAVANDINA, PAPEL HIGIÉNICO Y TAPETE SANITIZANTE”, en el marco 

de la pandemia COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos 

insumos para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la emergencia 

sanitaria declarada; 

 



 
 
 
 
 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 03 de diciembre del 

año 2020, solicita se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-317/2020, a la firma “MORRETES S.R.L.” - CUIT N° 30-

71509571-4, por la suma de $ 1.170.540,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS 

CUARENTA), resultando su oferta económicamente más conveniente a los intereses municipales, 

ajustándose a lo solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma “MORRETES S.R.L.”, CUIT N° 30-71509571-4, 

Proveedor Municipal N° 6107,  con domicilio en la calle Itapirú N° 2.548, del Partido Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires,  referente a la adquisición de “LAVANDINA, PAPEL HIGIÉNICO Y TAPETE 

SANITIZANTE”, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-317/2020, solicitada por la 

Secretaría de Salud, por la suma de $ 1.170.540,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO SETENTA MIL 

QUINIENTOS CUARENTA), resultando su oferta económicamente más conveniente a los intereses 

municipales, ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partidas 

2.3.4 y 2.5.8, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos  -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 
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fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  
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 Lanús, 09 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.539. 

 

 VISTO 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; los 

DECNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo del año 2020 y N° 297/2020 de fecha 19 de marzo 

del año 2020, y sus modificatorios; El Decreto Ley N°6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -; la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 0852 de 

fecha 18 de marzo del año 2020; el Decreto N° 0789 de fecha 16 de marzo del año 2020;  el 

Decreto N° 3851/2018; el expediente N° 91.335-S-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

del año 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el 

Decreto N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera 

en el ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, debido a la rápida propagación y dinamismo que impuso la pandemia 

COVID-19, siendo esto un riesgo para la salud pública, fue necesario fortalecer los dispositivos 

sanitarios; 

 Que, en este contexto, la Secretaría de Salud, ha resuelto contratar los servicios 

de la profesional que se detalla en el Anexo I que forma parte integrante del presente, y cuyo  

contrato suscripto entre el Municipio de Lanús, a través de la Secretaria de Salud y la Agente se 

encuentra en el expediente N° 91.335-S-2020, para que preste servicios como enfermera de 

guardia, durante la Contingencia COVID-19; 

 Que, la citada profesional, depende de la DIRECCION DE EMERGENCIA, habiendo 

sido contratada por la suma de pesos seis mil ($ 6.000) por guardia de 24 horas efectivamente 

realizada, no pudiendo el mencionado recurso humano superar las quince (15) guardias 

mensuales; 

 Que, este monto será abonado con los fondos de la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 

Categoría Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9, del presupuesto 

vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Convalídase el Contrato de Locación de Obra que se encuentra agregado en el 

expediente citado en el Visto,  suscripto entre el Secretario de Salud y la agente cuyos datos se 

encuentran en el Anexo I que forma parte integrante del presente.   

Artículo 2º: Abónese a la profesional enfermera la suma que corresponda mensualmente contra 

presentación de la correspondiente factura conformada por la Dirección de Emergencia y la 

Subsecretaría de Atención Integral de la Salud pertenecientes a la Secretaría de Salud.  

Artículo 3º: Autorícese a la Dirección General de Contaduría a imputar y librar a favor de la 

agente,  pagos mensuales conforme lo establecido en el art. 2°  en orden a los valores 

estipulados en los considerandos, con cargo a la jurisdicción 1.1.1.01.06.000 Categoría 

Programática 48, Fuente de financiamiento 1.1.0, Partida 3.9.9, del Presupuesto vigente. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  

                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO I 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Enfermero de Guardia Covid

Dni Función

31.252.101 ENFERMERO DE GUARDIA 01/08/2020 31/12/2020

Apellido y Nombre Período

SPERONI LAURA MARCELA



                                                                
   

  Lanús, 10 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.540. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº S-

91.983/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 

manifestado por la Subsecretaria de Ingresos Públicos, con respecto del  agente ABDALA, Miguel 

Abraham, legajo N° 24652/7; 

 Que, a fojas 01/03 obran reclamos por falta de entrega de las boletas 

correspondiente a la zona N° 34, a cargo del agente en cuestión; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaria Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de investigar lo manifestado en 

el Expte. N° S-91.983/2020, y determinar las eventuales responsabilidades y la consecuente 

imputación de cargos. 

Artículo 2°: Designase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica. 

Artículo 3°: El  presente  será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de Economía y 

Finanzas y a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos que pudieran corresponder en la 



esfera de sus competencias; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno; y archívese.           
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   Lanús, 10 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.541. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº S-

91.982/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 

manifestado por la Subsecretaría de Ingresos Públicos, con respecto al incumplimiento funcional y 

disciplinario en que habría ocurrido el agente TIZÓN, Marcelo Héctor, legajo N° 15974/6; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de investigar lo manifestado en 

el Expte. N° S-91.982/2020, y determinar las eventuales responsabilidades y la consecuente 

imputación de cargos. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica. 

Artículo 3°: El  presente  será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de Economía y 

Finanzas y a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos que pudieran corresponder en la 

esfera de sus competencias; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno; y archívese.           
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 Lanús, 10 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.542. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/20, el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.232/2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-96; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.232/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 55 

para contratar la Obra  “REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA EDUCACION ESPECIAL 508 ANEXO”; 

sita en la calle Manuel Castro N° 730, de la Localidad de Remedios de Escalada, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 2 (dos) oferentes ENLACE URBANOS.R.L. y BA SHUTTLE 

CONSTRUCTORA S.A; 

 Que, la Firma ENLACE URBANO S.R.L., cumplió sin observaciones con la 

documentación requerida en los Pliegos de Bases y Condiciones Legales Generales; 

 Que, la Firma BA SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A. cumplió posteriormente con las  

observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 4.010.883,00 (PESOS CUATRO MILLONES 

DIEZ MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES), la Oferta de la Firma ENLACE URBANO S.R.L., de                      

$ 4.198.660,00 (PESOS CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA), es un 4,68 % mayor al mismo; 

 

 

 



 
 
 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 68 de fecha 19 de 

noviembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento 

con la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la Firma ENLACE URBANO S.R.L., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

solicitado y que resulta técnicamente más conveniente a los intereses municipales, 

encontrándose un 4,68 % por encima del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 55 realizada el día 02 de noviembre del año 2020, 

a las 13:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.232/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA EDUCACION ESPECIAL 508 

ANEXO”, sita en la calle Manuel Castro N° 730, de la Localidad de Remedios de Escalada,  del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Firma ENLACE URBANO S.R.L., con 

domicilio real y constituido en la calle Tte. Coronel Bueras  N° 1559 de la Localidad de Gerli, del  

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos  Aires, por el monto de  $ 4.198.660,00 (PESOS 

CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA), con un plazo de 

ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y 

Condiciones Legales Particulares correspondiente a la Licitación Privada N° 55, Solicitud de 

Pedido N° 3-501-96. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 55. 



 

 

 

 

 

Artículo 6°: El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

  

 



 

 

 Lanús, 10 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.543. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nros. 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3-802-56/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo 

que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 29 de noviembre del año 2020, 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 
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provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma 

positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE, 

las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector 

Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas 

en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares 

de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la Guía de procedimiento 

dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-802-56 del Ejercicio 2020, referente a la “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIAS”; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a cuatro (4) 

empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 24 de 

noviembre de 2020, a las 12:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta, deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 

 



 

 

 

 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido las 

propuestas de las firmas SOUTH SPAD S.R.L. y MUTI S.R.L., habiendo cumplido ambas firmas con la 

documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 04 de diciembre del año 2020, la Dirección General de 

Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se adjudique en forma 

directa a favor de la firma MUTI S.R.L., CUIT N° 30-71576109-9, Proveedor Municipal N° 6124, con 

domicilio en la calle José Antonio Cabrera N° 5.984, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma 

de $ 2.666.704,94 (PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO CON 

NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-802-56 del Ejercicio 

2020; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente adjudicación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIAS”, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-802-56/2020, solicitada por la 

Subsecretaría de Innovación y Tecnología, por la suma total de $ 2.666.704,94 (PESOS DOS MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS). 

Artículo 2°:  Contrátese en forma directa con la firma MUTI S.R.L., CUIT N° 30-71576109-9, Proveedor 

Municipal N° 6124, con domicilio en la calle José Antonio Cabrera N° 5.984, de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, la Solicitud de Pedido Nº 3-802-56/2020, por el monto de $ 2.666.704,94 (PESOS DOS 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO CON NOVENTA Y CUATRO 

CENTAVOS), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más 

conveniente a los Intereses Municipales.  
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Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 – Partida 4.3.9 – F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

                                

 

 

 



 

 

 Lanús, 10 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.544. 

 

VISTO  

La Ley N° 6.769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades-; la Ley N° 11.757; la 

Ordenanza N° 12.958/20; y  

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 20 de la Ordenanza N° 12.958/20 establece la bonificación por 

fallas de caja, para los agentes que manejan cajas chicas, la cual se integra por el equivalente al 

seguro de fidelidad más los aportes personales del agente;   

 Que, en la planta municipal existen agentes que tienen bajo su responsabilidad, 

fondos de distintas Cajas Chicas; 

 Que, en la medida que se efectúe manejo de fondos, existe la posibilidad de 

errores, debiendo responder patrimonialmente por las cifras faltantes; 

 Que, atento al monto de dinero que cada uno maneja debe estimarse la 

posibilidad de error y en función a ello el monto a liquidar por este concepto; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Establécese para los agentes que tienen a su cargo Cajas Chicas, una bonificación en 

concepto de falla de caja por el año 2020, conforme al detalle obrante en el Anexo I que forma 

parte integrante del presente. 

Artículo 2°: La bonificación mencionada en el artículo 1° será liquidada en los haberes 

correspondientes al mes de Diciembre del año 2020, conforme al detalle obrante en el Anexo I 

que forma parte integrante del presente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar los montos consignados 

en la liquidación del Anexo I que forma parte integrante del presente - de corresponder en 

exceso -, a la Partida 1.1.3. “Retribución que no hacen al cargo” y a la Categoría Programática a 

la que pertenece cada uno de los agentes. 

Artículo 4°: El presente Decreto es refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 



 
 
 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, actúe en consecuencia la 

Dirección de Contaduría General, remitiendo fotocopias autenticada del presente Decreto al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III -

Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

 



 

 

 Lanús, 10 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.545. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 3-

1601-63/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo 156, inciso 3, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la contratación 

sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

 Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

1601-63/2020, referente a la “CONTRATACION ARTISTICA” de 10 funciones ON LINE de la Obra “Un Cuento 

Chino”; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-1601-63/2020, a la Firma 

NENDO DANGO S. R. L., CUIT N° 30-71535984-3, por la suma de $ 375.700,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO MIL SETECIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo 156, inciso 3, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Firma NENDO DANGO S. R. L. - CUIT N° 30-71535984-3,  

Proveedor Municipal N° 5104, con domicilio en la calle Billinghurst Nº 2.325 - Piso 2 - Depto. “B”, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a la “CONTRATACION ARTISTICA” de 10 funciones ON LINE de la Obra 

“Un Cuento Chino”, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-1601-63/2020, solicitada por la Secretaría 

de Cultura y Desarrollo Creativo, por la suma total de $ 375.700,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL SETECIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo 156, inciso 3,  de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el artículo 

precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 55 - Partida 3.9.9 - F.F. 1.3.3, del Presupuesto de 

Gastos vigente.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
  
 Lanús, 10 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.546. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; el 

Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para Municipios;  

los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 

de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza 

N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nros. 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, N° 852 de fecha 18 

de marzo del año 2020, N° 1.158 de fecha 22 de abril del año 2020 y N° 2.197 de fecha 15 de octubre del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-106/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de 

marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 

por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó 

la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y 

evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 

16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del 

Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia en 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se establece 

el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 

2020, habiendo sido prorrogado por sucesivos actos administrativos, siendo el último el DECNU-2020-814-

APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 
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 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020, inclusive, se 

mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las personas que 

residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las provincias 

argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los 

parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-

APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE, las 

trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público 

Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, 

cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo 

que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares regidos 

por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para las 

trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en los grupos en 

riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya presencia en 

el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el 

presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación 

N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), dentro 

del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada dificultan la ejecución 

de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo dispuesto en las normas que 

los rigen; 

 Que, el Decreto N° 1.158 de este Departamento Ejecutivo, de fecha 22 de abril del año 2020, 

establece para las Licitaciones Públicas, y hasta tanto persistan las medidas dispuestas por el Poder Ejecutivo 

Nacional, que las comunicaciones, solicitud de pliegos y notificaciones serán efectuadas vía casilla de correo 

institucional, admitiéndose la misma como medio de notificación fehaciente, para todos aquellos oferentes 

que se presenten, hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, por Decreto N° 2.010 de fecha 25 de septiembre del año 2020, se llamó a Licitación 

Pública N° 37, para el día 06 de noviembre del año 2020, a las 12:00 hs., referente a la adquisición de 

“MOBILIARIO PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS”, solicitada por la Secretaría de Educación, Empleo y 

Deporte, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N° 3-7000-106/2020, presupuesto 

oficial de $ 18.588.271,00 (PESOS DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y UNO); 



 
 
 
 
 
 
  
 Que, asimismo, se cursaron, mediante correo institucional, invitaciones a cotizar a cinco (5) 

empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 06 de 

noviembre del año 2020, a las 12:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, por Acta N° 70 la Comisión de Preadjudicación informa que se han recibido las 

propuestas de las empresas EDUCANDO S.R.L., ROYAL DOOR S.R.L., LM AMOBLAMIENTOS S.R.L. y RAUL E. 

MONACO S.A.; 

 Que, las firmas ROYAL DOOR S.R.L. y RAUL E. MONACO S.A., cumplieron sin observaciones 

con la documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales; la firma LM 

AMOBLAMIENTOS S.R.L., cumplió posteriormente con las Observaciones realizadas en el Acta de Apertura, y 

la firma EDUCANDO S.R.L., quedo desestimada en el Acto de Apertura por no presentar las muestras según 

lo establecido en el Artículo 6° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 

 Que, conforme lo expuesto, la Comisión sugiere adjudicar la licitación a la Firma ROYAL DOOR 

S.R.L., por la suma de $ 11.308.960,00 (PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA), a la firma LM AMOBLAMIENTOS S.R.L., por la suma de $ 6.578.800,00 (PESOS SEIS MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS) y a la firma RAUL E. MONACO S.A., por la suma de $ 

279.000,00 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL), en virtud de ser las ofertas que se ajustan a las 

especificaciones técnicas y a la calidad requerida, resultando las más convenientes a los intereses 

municipales; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 

789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente Licitación Pública se encuentra dentro del plazo de emergencia declarado 

por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la Licitación Pública N° 37, llevada a cabo el día 06 de noviembre del año 2020, a 

las 12:00 hs., referente a la adquisición de “MOBILIARIO PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS”, solicitada por 

la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, según las características determinadas en la Solicitud de 
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Pedido N° 3-7000-106/2020, por la suma total de $ 18.588.271,00 (PESOS DIECIOCHO MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO). 

Artículo 2°: Adjudíquese a la firma ROYAL DOOR S.R.L, CUIT N° 30-70842095-2, Proveedor Municipal N° 5306, 

con domicilio en la Av. Otero N° 549, del Partido de Merlo, de la Provincia de Buenos Aires, los ítems N° 7, 8, 

9, 11, 12, 13 y 14, de la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-106/2020, por la suma de $ 11.308.960,00 (PESOS 

ONCE MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA), en virtud de ser la oferta que se ajusta a 

las especificaciones técnicas y a la calidad requerida, resultando la más conveniente a los intereses 

municipales. 

Artículo 3°: Adjudíquese a la firma LM AMOBLAMIENTOS S.R.L., CUIT N° 30-71469578-5, Proveedor 

Municipal N° 6115, con domicilio en la calle Corrientes y Ruta Provincial N° 10, de la Localidad de Villa del 

Rosario, de  la Provincia de Córdoba, los ítems N° 1, 2, 3, 4, 5 y 6, de la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-

106/2020, por la suma de $ 6.578.800,00 (PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS), en virtud de ser la oferta que se ajusta a las especificaciones técnicas y a la calidad requerida, 

resultando la más conveniente a los intereses municipales. 

Artículo 4°: Adjudíquese a la firma RAUL E. MONACO S.A., CUIT N° 33-63877672-9, Proveedor Municipal N° 

5117, con domicilio en Av. Mitre N° 5.427, Piso 4 – Dpto. “A”, de la Localidad de Caseros, del Partido de Tres 

de Febrero, de la Provincia de Buenos Aires, el ítem N° 15 de la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-106/2020, por 

la suma de $ 279.000,00 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL), en virtud de ser la oferta que se ajusta 

a las especificaciones técnicas y a la calidad requerida, resultando la más conveniente a los intereses 

municipales. 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el artículo 1° 

con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 55 - Partidas 2.9.9, 4.3.5, 4.3.7  y  5.3.6, según corresponda a 

cada uno de los ítems adquiridos - F.F. 1.3.3, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021.  

Artículo 6°: Autorízase la anulación del ítem N° 10 por haber quedado desierto. 

Artículo 7°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de Tesorería 

General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de oferta que corresponda. 

Artículo 8°: El contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, con un equivalente al cinco por ciento 

(5%) del importe contractual. 

Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 10°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte; y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

                                
 

 



 Lanús, 10 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.547. 

 

 VISTO 

 La Constitución Nacional; la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el  

Decreto-Ley N° 6769/58; la Ordenanza Municipal N° 11.517/13; las actuaciones corridas por  el  

expediente N° 1000-941559-L- 2020-0; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Ordenanza N° 11.517/13 promulgada por Decreto N° 1908/2013 regula las 

relaciones del estado municipal y las entidades de la sociedad civil; 

 Que, el Articulo N° 2 de la Ordenanza citada dispone que “…deberán solicitar su 

reconocimiento municipal las O.N.G., y las Asociaciones Civiles o Instituciones similares que 

funcionen con propósitos de fomento, edilicio, social, educativa, cultural, deportivo o toda otra 

actividad que procure la mejor calidad de vida de la comunidad y que no persigan fines de lucro…”; 

 Que, por nota obrante a fojas 01 del expediente citado en el Visto, la institución  

‘Lealtad, Doctrina, y Compromiso con el Pueblo, Asociación Civil’, solicitó su reconocimiento 

municipal en los términos de la Ordenanza N° 11.517/13; 

 Que, conforme surge de la documentación aportada en el expediente bajo análisis, 

el solicitante ha dado cumplimiento con los requisitos exigidos por el Articulo N° 4 de la Ordenanza 

N° 11.517/13, obrante los mismos a fojas 01/72; 

 Que la Subsecretaria Técnica Jurídica en su dictamen obrante a fojas 74, ha 

manifestado que no tiene objeciones que formular; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Reconócese como Institución de bien público a la Asociación Civil ‘Lealtad, Doctrina, y 

Compromiso con el Pueblo Asociación Civil’, con domicilio legal en la calle Ministro Brin N° 3952, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en los términos y con los alcances previstos por 

la Ordenanza N° 11.517/13. 

 



Artículo 2°: Se deja establecido que la Institución peticionante, deberá desarrollar sus actividades 

de conformidad con las disposiciones vigentes y que su incumplimiento dará lugar a que la autoridad 

Municipal deje sin efecto el presente reconocimiento. 

Artículo 3°: El presente será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento las 

Secretarias de: Gobierno, Salud, Economía y Finanzas, Desarrollo Urbano, Desarrollo Humano y el 

Departamento de Fiscalización Impositiva; por la Dirección General de Instituciones, hágase entrega 

de una copia del presente Decreto a la institución peticionante; y archívese.  

 

 
      
 

 
 

 

 
          
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



















































 
 

 

 Lanús, 11 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.560. 

 

 VISTO 

 La Solicitud de Pedido Nº 3-302-210/2020, referente a la adquisición de 

“NAFTA”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la 

Solicitud de Pedido N° 3-302-210/2020, solicitando la Ampliación del ítem N° 2 “Nafta 

Pódium”, de la Orden de Compra N° 1.293/2020, correspondiente a la Licitación Publica Nº 

23/2020, de la Solicitud de Pedido N° 3-302-120/2020; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita la Ampliación por la suma de $ 

799.973,50 (PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CON 

CINCUENTA CENTAVOS) de la Orden de Compra Nº 1293/2020, mediante la Solicitud de Pedido 

3-302-210/2020, adjudicada a la firma REPRESENTACIONES AL. SA. GA. S.R.L., CUIT N° 33-

70781163-9, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Pliego de Bases y Condiciones 

Legales Particular, y en el artículo 31, inciso I) del Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Generales; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir la Orden de Compra a favor 

de la Firma REPRESENTACIONES AL. SA. GA. S.R.L., CUIT N° 33-70781163-9, Proveedor 

Municipal Nº 3708, con domicilio en la calle J. M. Moreno Nº 1.302, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, referente a la Ampliación de la Orden de Compra Nº 1.293/2020, 

correspondiente a la Licitación Pública Nº 23/2020, de la Solicitud de Pedido N° 3-302-

120/2020, por la suma de $ 799.973,50 (PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS). 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, el monto determinado en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - 

Categoría Programática 43 - Partida 2.5.6 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto 

de Gastos vigente. 
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Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación 

III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 11 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.561. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; los Decretos Municipales Nros. 

789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-601-280/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020, se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del a{o 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 
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31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020, 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de 

las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en 

forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875-

APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU-2020-956-APN-

PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades 

del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 

cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse 

de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las respectivas 

autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente Decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 

296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-280/2020, 

referente a la adquisición de “MAMELUCOS, CAMISOLINES, COFIAS Y BOTAS DESCARTABLES” para 

ser utilizados en Unidades Sanitarias, Centros de Atención y Hospitales de Campaña, en el marco de 

la pandemia COVID-19; 

  

 

 



 
 
 
 
 
 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos 

insumos para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la emergencia 

sanitaria declarada; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 04 de diciembre del 

año 2020, solicita que se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en 

forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-280/2020 a la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 

30-70225613-1, por la suma de $ 6.112.000,00 (PESOS SEIS MILLONES CIENTO DOCE MIL), resultando 

su oferta la más conveniente económicamente, a los intereses municipales, ajustándose a lo 

solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 30-70225613-

1, Proveedor Municipal N° 3630, con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, del Partido de 

Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de MAMELUCOS, CAMISOLINES, COFIAS Y 

BOTAS DESCARTABLES para ser utilizados en Unidades Sanitarias, Centros de Atención y Hospitales 

de Campaña, en el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-

601-280/2020, solicitada por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 6.112.000,00 (PESOS SEIS 

MILLONES CIENTO DOCE MIL), resultando su oferta la más conveniente económicamente, a los 

intereses municipales, ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.2.2 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 
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Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  

                                                     

  
 
 
 
                                   

 

 



 

 

 Lanús, 11 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.562. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 3-

701-131/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de la 

compra de bienes y/o contratación de servicios, producidos por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción Social 

o aquél que haga sus veces; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social, confeccionó las Solicitudes de Pedido N° 3-701-

131/2020, referente a la adquisición de 20.000 (VEINTE MIL) BOLSAS CAMISETA, para ser utilizadas en la 

entrega de mercaderías; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se contrate en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-701-131/2020 a la firma 

TALLER PROTEGIDO DE HORACIO SORIANI, CUIT N° 30-61922640-9, por la suma de $ 286.000,00 (PESOS 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL); 

 Que, la mencionada contratación se encuentra enmarcada dentro de las excepciones 

contempladas en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con el TALLER PROTEGIDO DE HORACIO SORIANI, CUIT N° 30-

61922640-9, Proveedor Municipal N° 1141, con domicilio en la calle Dr. Gálvez N° 1.174, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de 20.000 (VEINTE MIL) BOLSAS CAMISETA, para 

ser utilizadas en la entrega de mercaderías, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-701-131/2020, 

originada en la Secretaría de Desarrollo Social, por la suma total de $ 286.000,00 (PESOS DOSCIENTOS 
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OCHENTA Y SEIS MIL), de conformidad a lo establecido en el artículo 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 

2.5.8. - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 11 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.563. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Orgánica de las 

Municipalidades Nº 6.769/58; y las solicitudes efectuadas por la “Parroquia San Pedro 

Armengol” perteneciente a la diócesis Avellaneda - Lanús; 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el art 190 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece 

que estará a cargo de cada Municipio “La administración de los intereses y servicios locales 

en …” “…cada uno de los partidos que formen la Provincia…”; 

 Que, San Pedro Armengol perteneció a la Orden de la Merced y fue 

canonizado por el papa Inocencio XI el 08 de abril del año 1687;  

 Que, ubicada en la Avenida Hipólito Yrigoyen N° 2448, se encuentra la 

emblemática Parroquia San Pedro Armengol fundada por los frailes de la Orden de la Merced, 

la cual actualmente pertenece a la diócesis de Avellaneda – Lanús; 

 Que, San Pedro Armengol simboliza para la grey católica la redención, y es 

el santo patrono de los jóvenes en peligro;  

 Que, los días 27 de abril de cada año, la Parroquia mencionada realiza actos 

religiosos conmemorativos de San Pedro Armengol: su vida, enseñanzas y legado;  

 Que, dada la relevancia de dichos actos para la comunidad católica del Partido 

de Lanús que asiste a la parroquia; se estima procedente su declaración de “Interés Municipal” 

de los mismos; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Declarar de Interés Municipal los actos conmemorativos que realiza la “Parroquia 

San Pedro Armengol” ubicada en la Avda. Avenida Hipólito Yrigoyen N° 2448, los días 27 de abril 

de cada año, en honor a su santo patrono “San Pedro Armengol”. 
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Artículo 2°: El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo. 

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento la 

Secretaría de Comunicación Social; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la 

Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 11 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.564. 

 

 VISTO 

  La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; la Ley Orgánica de las 

Municipalidades Nº 6.769/58; y las solicitudes efectuadas por la “Parroquia San Pedro 

Armengol” perteneciente a la diócesis de Avellaneda - Lanús; 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el art 190 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece 

que estará a cargo de cada Municipio “La administración de los intereses y servicios locales 

en …” “…cada uno de los partidos que formen la Provincia…”; 

 Que, ubicada en la Avenida Hipólito Yrigoyen 2448, se encuentra la 

emblemática Parroquia San Pedro Armengol, fundada por los frailes de la Orden de la 

Merced; perteneciente a la diócesis de Avellaneda - Lanús; 

 Que, los días 24 de septiembre de cada año, la Parroquia mencionada realiza 

la procesión de “Nuestra Señora de la Merced”; 

 Que, en la tradición católica esta procesión conmemora el momento en que la 

Virgen María - en su advocación de Virgen de la Merced -, se apareció por separado a tres 

ilustres personajes: a San Pedro Nolasco; al rey Jaime I de Aragón; y a San Raimundo de 

Peñafort, fraile dominico; pidiéndoles la fundación de una orden religiosa dedicada a la 

redención de los cautivos. Sería la Orden de la Merced para la redención de los cautivos; 

 Que, dada la relevancia que tiene dicha procesión para la Parroquia San Pedro 

Armengol y para la comunidad católica de Lanús, se estima procedente su declaración de 

“Interés Municipal”;  

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Declarar de Interés Municipal la procesión conmemorativa de “Nuestra Señora 

de la Merced”, que realiza la “Parroquia San Pedro Armengol” ubicada en la Avenida 

Hipólito Yrigoyen N° 2448, los días 24 de septiembre de cada año. 

Artículo 2°: El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo 

Creativo.  
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Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tome conocimiento 

la Secretaría de Comunicación Social; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a 

la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 11 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.565. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; el Expediente 

N°2000-92.280-D-2020-0; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

 Que, el Artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

 Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

 Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la 

vigencia del mismo hasta el 08 de noviembre del año 2020 inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 29 de noviembre del año 2020 

inclusive, se dispuso el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas 

las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 



 
 
 
 
 
 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE; 

 Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por las 

medidas dispuestas por el Gobierno Nacional para proteger la salud pública, en el marco de la 

declaración de pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS), de la 

emergencia pública en materia sanitaria mencionada precedentemente y en atención a la 

situación epidemiológica existente en las distintas regiones del país con relación a la COVID-19 

y las consecuencias que las mismas trajeron a la Sociedad en su totalidad, y más aún a aquellas 

familias que deben solventar los gastos de acceso a la educación en nivel inicial, es que las 

Instituciones Educativas se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda 

por parte del mismo para colaborar y becar a aquellas familias con mayores dificultad de pago y 

que así lo solicitaron ante cada uno de los Jardines de Infantes de esta jurisdicción; 

 Que, en dicho marco las Instituciones Educativas solicitan un subsidio, con cargo 

a rendir cuentas,  según montos detallados en el ANEXO I, teniendo en cuenta las solicitudes de 

ayuda total o parcial para el pago de las cuotas, recibidas por cada uno de los Jardines, por la 

suma total de $ 355.012,20 (PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL DOCE CON VEINTE 

CENTAVOS), para becar de manera total o parcial a familias que así lo requirieron, en el pago de 

las cuotas de los meses de Noviembre y Diciembre del año 2020, a fin de que los niños y niñas 

que concurren a cada institución educativa, permanezcan en sus entornos de aprendizaje, 

asegurando su continuidad pedagógica; 

 Que, se adjuntan a las actuaciones la documentación respaldatoria de cada uno 

de las Instituciones: Nota solicitando subsidio con nómina de alumnos becados, constancia de 

AFIP, DNI de apoderados o representantes legales, y demás documentación expedida por la 

Dirección de Gestión de Educación Privada, Dirección General de Cultura y Educación, o su 

similar de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, mediante el Decreto N° 2.317 de fecha 02 de noviembre del año 2020, se 

crea y se declara de interés el Programa “Lanús Construye Futuro”, con el fin de generar igualdad 

para los vecinos en el ámbito de la integración social, cultural y educativo; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por cada una de las Instituciones Educativas, y 

en virtud de lo expuesto, solicita otorgar a cada una de las mismas un subsidio, con cargo a 



 
 
 
 
 
 

rendir cuentas, por los montos detallados en el Anexo I que forma parte integrante del presente 

Decreto; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdiccion 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 55, Partida 5.1.5 - F.F 1.3.3, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta,  a cada una de las Instituciones Educativas 

o sus Representantes Legales, por los montos y los períodos detallados en el Anexo I, que forma parte 

integrante del presente, para becar de manera total o parcial a familias que así lo requirieron, en el 

pago de las cuotas de los meses de Noviembre y Diciembre del año 2020, a fin que los niños y niñas 

que concurren a cada institución educativa, permanezcan en sus entornos de aprendizaje, asegurando 

su continuidad pedagógica. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor de las Instituciones Educativas o sus Representantes Legales, según el 

detalle obrante en el Anexo I, que forma parte integrante del presente, con cargo a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 55, Partida 5.1.5 - F.F 1.3.3, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 30 días a partir de la transferencia bancaria 

efectuada por la Dirección de Tesorería General. Se deja constancia que los pagos sucesivos quedan 

supeditados a la rendición en tiempo y forma de la cuota anterior.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia del 

presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

                                

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

ANEXO I 
 

 

Institución 
Representante 

Legal 
CUIT 

Monto 

Mensual 
Meses Total 

Jardín de Infantes 

“Gotitas”.  

Congregación 

Misionera Mariana 

del Espíritu Santo 

 
 
 
- 
 
 
 

30-53836412-2  

(Congregación 

Misionera 

Mariana del 

Espíritu Santo) 

$74.998,30 
Noviembre, 

Diciembre 
$149.996,60 

Jardín “Nuestra 

Señora de la 

Consolación” 

 
- 33-70813982-9 $75.000 

Noviembre, 

Diciembre 
$150.000. 

Jardín Madre 

Mercedes Vidal 

Ribas 

 
 
 
- 

30-52894802-9 

(Academia 

Femenina del 

Sagrado 

Corazón 

Asociación Civil) 

$27.507,80 
Noviembre, 

Diciembre 
$55.015,60 

 

 



































































































































































































































 

 

 

                                                    Lanús, 14 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.621. 

 

 VISTO 

 La Ordenanza N°12.214 de fecha 21 de abril de 2017 promulgada por Decreto N° 908 

de fecha 21 de abril de 2017; el Contrato Nro. 10516; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, por Ordenanza N° 12.214, el Honorable Concejo Deliberante autorizó al 
Departamento Ejecutivo a suscribir contratos de alquiler con opción a compra con la firma Provincia 
Leasing S.A. para la adquisición de unidades semafóricas y cartelería de mensajería variable;  

Que, dichas adquisiciones se formalizaron a través de los Contratos Nros. 10.512, 
10.513, 10.514, 10.515 y 10.516 suscriptos oportunamente entre el Municipio de Lanús y Provincia 
Leasing S.A.; 

Que, habiendo transcurrido el tiempo de ejecución de los Contratos mencionados 
precedentemente y de acuerdo a los términos descriptos en el punto 11.1 de las Condiciones 
Generales se ha decido ejercer la Opción de Compra de los bienes objeto de los mismos;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Ejérzase la opción de compra establecida en la cláusula 11.1 de las Condiciones Generales 

del Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nro. 10.516 sobre los bienes objeto del mismo.  

Artículo 2°: Por la Secretaría de Economía y Finanzas procédase a imputar y librar Orden de Pago, de 

corresponder en exceso, a favor de Provincia Leasing S.A. a los efectos de cubrir los costos del ejercicio 

de opción de compra del Contrato mencionado el artículo precedente. 

Artículo 3°: Por la Dirección General de Patrimonio procédase a la incorporación de los bienes que se 

adquieren, objeto del Contrato de Leasing Financiero Mobiliario Nro. 10.516, en el Registro de Bienes 

de Dominio Público municipal.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete A/C de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 
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Artículo 5°: Dese el Registro Oficial y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en consecuencia 

la Secretaría de Economía y Finanzas, la Dirección de Contaduría General, la Dirección General de 

Presupuesto, la Dirección General de Patrimonio y la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable; 

remítase copia debidamente autenticada de la presente al Honorable Concejo Deliberante y a la 

Delegación Región III - Avellaneda - del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires; 

y archívese.  
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 Lanús, 14 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.622. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/2000; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y Nros. 12.932 y 13.021 del año 2020; los 

Decretos Municipales Nros. 3.663/2019 y 852/2020; las Solicitudes de Pedido N° 3-701-128 y 3-701-

129/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Consejo Deliberante declara en su Artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo 

sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante 

Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…Artículo 3 bis: 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 

alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 

servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 

cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó las Solicitudes de Pedido N° 3-

701-128 y 3-701-129/2020, referente a la adquisición de “ALIMENTOS NAVIDEÑOS”, que serán 

entregados a personas en estado de vulnerabilidad social y a aquellas que asisten a Comedores, 

Merenderos y diferentes Programas que dependen de la Secretaría antes mencionada, en el marco 

de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 
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 Que, se adjunta a las presentes actuaciones, el presupuesto correspondiente a las 

Solicitudes de Pedido antes mencionadas; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante notas de fecha 10 de diciembre del 

año 2020, solicita que se realice el acto administrativo que ordene contratar en forma directa con la 

firma  “LICITEC S.R.L.” - CUIT N° 30-71675481-9, por la suma total de $ 6.302.490,00 (PESOS SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA), resultando su oferta 

económicamente la más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado en las 

Solicitudes de Pedido N° 3-701-128 y 3-701-129/2020; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma LICITEC S.R.L., CUIT N° 30-71675481-9, 

Proveedor Municipal N° 6025, con domicilio en la calle Andalgalá N° 1.545, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, la adquisición de “ALIMENTOS NAVIDEÑOS”, correspondiente a las Solicitudes de 

Pedidos N° 3-701-128 y 3-701-129/2020, para ser entregados a personas en estado de vulnerabilidad 

social y a aquellas que asisten a Comedores, Merenderos y diferentes Programas que dependen de 

la Secretaría de Desarrollo Social, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 

13.021, por la suma total de $ 6.302.490,00 (PESOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA), resultando su oferta económicamente la más conveniente a los 

intereses municipales, ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 

5.1.4 - F.F. 1.1.0 y a la a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 5.1.4 -  F.F. 1.4.1, del Presupuesto 

de Gastos vigente, según corresponda a cada uno de los Ítems adquiridos.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                                
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 Lanús, 15 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.623. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 

13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y N° 852 de 

fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 2020; 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-183/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 
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país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-

814-APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-

APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y 

entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de 

contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean 

convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en 

lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los 

trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o 

personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 

de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 

207/2020, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada 

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia 

con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de  

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución 

N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó 

la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-183 del Ejercicio 2020, referente al SERVICIO DE INSTALACION, PROVISION Y  

 



 

 

 

COLOCACION DE DEMARCACION VIAL EN CICLOVÍA, ubicada en la calle 29 de Septiembre, del 

Partido de Lanús; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional invitaciones, a cotizar a 

cuatro (4) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 09 de diciembre de 2020, a las 13:00 hs; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las empresas MATERIALES VIALES ARGENTINA S.R.L. y JORDAN S.R.L., 

habiendo cumplido ambas firmas con la documentación requerida según informe de la 

Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al 

respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 11 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se 

adjudique en forma directa a favor de la firma JORDAN S.R.L., CUIT N° 30-71479604-2, 

Proveedor Municipal N° 4809, con domicilio en la calle Chaco N° 835, Piso E. P., del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto total de $ 1.413.922,00 (PESOS UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS), correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-183 del Ejercicio 2020, referente al SERVICIO DE INSTALACION, 

PROVISION Y COLOCACION DE DEMARCACION VIAL EN CICLOVÍA, ubicada en la calle 29 de 

Septiembre, del Partido de Lanús; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente al SERVICIO DE INSTALACION, PROVISION Y 

COLOCACION DE DEMARCACION VIAL EN CICLOVÍA, ubicada en la calle 29 de Septiembre, del 

Partido de Lanús, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-183/2020, solicitada por 

la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 1.413.922,00 (PESOS UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS). 

Artículo 2°: Adjudíquese a la firma JORDAN S.R.L., CUIT N° 30-71479604-2, Proveedor 

Municipal N° 4809, con domicilio en la calle Chaco N° 835, Piso E. P., del Partido de Lanús, de 

la Provincia de Buenos Aires, el SERVICIO DE INSTALACION, PROVISION Y COLOCACION DE 

DEMARCACION VIAL EN CICLOVÍA, ubicada en la calle 29 de Septiembre, del Partido de Lanús, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-183/2020, por el monto detallado en el 

artículo 1°, en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más  

conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 

35.01 - Partida 3.4.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía  que 

corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese.  
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 Lanús, 15 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.624. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 

13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y N° 852 de 

fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 2020; 

la Solicitud de Pedido N° 3-501-104/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 
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país hasta el 31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-

APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE;   

Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-

APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y 

entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de 

contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean 

convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o 

habiten en lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección 

para los trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, 

embarazadas o personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el 

MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte 

indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el 

presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 

SOCIAL de la Nación N° 207/2020, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada 

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia 

con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del 

sistema de compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la 

Resolución N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, 

se aprobó la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por 

emergencia administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia 

declarada según las normas mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-104 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de “MATERIALES 

ELÉCTRICOS”, para ser utilizados por la Dirección General de Iluminación y Redes Urbanas; 



 

 

  

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

tres (3) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 26 de noviembre del año 2020, a las 13:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta, deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las empresas GRUPO VALBA S.R.L. y AMANZ S.R.L., habiendo cumplido 

ambas firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General de 

Compras; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 14 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se 

adjudique en forma directa a favor de la firma GRUPO VALBA S.R.L., CUIT N° 30-71601029-1, 

Proveedor Municipal N° 5588, con domicilio en la calle Dr. Roberto Patxot N° 225, de la 

Localidad de Valentín Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el 

monto total de $ 745.518,00 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

DIECIOCHO), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-104 del Ejercicio 2020, 

referente a la adquisición de MATERIALES ELÉCTRICOS, para ser utilizados por la Dirección 

General de Iluminación y Redes Urbanas; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de MATERIALES ELÉCTRICOS, 

para ser utilizados por la Dirección General de Iluminación y Redes Urbanas, correspondiente 

a la Solicitud de Pedido Nº 3-501-104/2020, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Urbano, 

por la suma total de $ 745.518,00 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

DIECIOCHO). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma GRUPO VALBA S.R.L., CUIT N° 30-

71601029-1, Proveedor Municipal N° 5588, con domicilio en la calle Dr. Roberto Patxot N° 225, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de MATERIALES 

ELÉCTRICOS, para ser utilizados por la Dirección General de Iluminación y Redes Urbanas, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-501-104/2020, por el monto detallado en el 

artículo 1°, en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más  

conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.12 - Cat. Prog. 01 

- Partida 2.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía  que 

corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano, y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 15 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.625. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2980/00; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto Provincial Nº 434/2020 crea el “Programa de Atención de Emergencias 

en Zonas con Alta Circulación de COVID-19", con el objeto de asistir de forma específica e integral a 

zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la situación epidemiológica y sanitaria; 

 Que, el Municipio solicitó al Ministerio de Desarrollo de la Comunidad del Gobierno de 

la Provincia de Buenos Aires, fondos por la suma de $75.000.000 (PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES) 

para ser destinados a alimentos, medicamentos e insumos de limpieza e higiene, en el marco de 

dicho Programa; 

 Que, el Municipio de Lanús ha sido declarado por el Ministerio de Jefatura de Gabinete 

de Ministros, como zona incluida en el mencionado “Programa de Atención de Emergencias en Zonas 

con Alta Circulación de COVID-19", en el marco del artículo 2° del Decreto Provincial Nº 434/2020; 

 Que, el artículo 6° del Decreto mencionado, dispone que los aportes que se realicen 

tendrán el carácter de no reintegrables y serán solicitados por los Municipios, y determinados y 

otorgados por el Ministerio de Hacienda y Finanzas, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y en 

base a la reglamentación que al efecto aprueben, de manera conjunta, los Ministerios de Hacienda y 

Finanzas y Desarrollo de la Comunidad del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el Municipio de Lanús ha recibido por parte del Gobierno de la Provincia de Buenos 

Aires, el aporte de $75.000.000 (PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES); 

 Por ello,  en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 75.000.000, según el siguiente 
detalle: 
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Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

17 5 01 46 2.2 75.000.000.- 

 

Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 75.000.000, creando en la 
Jurisdicción 01, Subjurisdicción 11 la Categoría Programática 82 “Programa de Atención de Emergencias 
en Zonas con Alta Circulación de COVID-19” según el siguiente detalle: 

Jurisdicción Subjurisdicción 
Categoría 

Programática Partida Fuente Fin. Importe $ 

01 11 82 2.2.2 1.3.2 3.230.000.- 

01 11 82 2.2.3 1.3.2 14.892.- 

01 11 82 2.3.3 1.3.2 7.800.- 

01 11 82 2.3.4 1.3.2 72.000.- 

01 11 82 2.5.1 1.3.2 38.000.- 

01 11 82 2.5.2 1.3.2 7.100.265,36.- 

01 11 82 2.5.7 1.3.2 250.000.- 

01 11 82 2.5.8 1.3.2 153.494.- 

01 11 82 2.7.5 1.3.2 9.500.- 

01 11 82 2.9.1 1.3.2 4.958.696,20.- 

01 11 82 2.9.4 1.3.2 254.400.- 

01 11 82 2.9.5 1.3.2 20.653.740,24.- 

01 11 82 2.9.9 1.3.2 1.533.750.- 

01 11 82 4.3.3 1.3.2 1.672.997.- 

01 11 82 4.3.7 1.3.2 324.400.- 

01 11 82 5.1.4 1.3.2 34.726.065,20.- 

     75.000.000.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia, la Secretaría de Jefatura de Gabinete y la Dirección General de Presupuesto de la 
Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia debidamente autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 
archívese. 
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 Lanús, 15 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.626. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2.980/00; y, 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, se hace necesaria la readecuación del Presupuesto de Gastos en la Categoría 

Programática 37 “Inclusión Social - Atención a las necesidades sociales de la Comunidad” 

correspondiente a la Secretaría de Desarrollo Social en la Fuente de Financiamiento 1.4.1 

“Transferencias Internas Afectadas” por la suma de $ 1.919.709,00, en función de nuevos 

requerimientos a ejecutarse en el marco del mismo;  

 Por ello,  en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma de $ 1.919.709,00 (PESOS UN 
MILLON NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NUEVE), según el siguiente detalle: 

Jurisdicción Subjurisdicción 
Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 13 37 2.1.1 1.4.1         1.919.709,00.-  

Total       1.919.709,00.-  

 

Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente, con un crédito de $ 1.919.709,00 (PESOS UN 
MILLON NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NUEVE), según el siguiente detalle: 

Jurisdicción Subjurisdicción 
Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 13 37 5.1.4 1.4.1            1.919.709,00.-  

Total      1.919.709,00.-  
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Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 
consecuencia, la Secretaría de Jefatura de Gabinete y la Dirección General de Presupuesto de la 
Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia debidamente autenticada del presente Decreto al 
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 
archívese. 
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 Lanús, 15 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.627. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley 6.769/58  - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza 

N° 9.953, de fecha 04 de noviembre del año 2004, promulgada por el Decreto N° 1.691/04; el 

Expediente N° 91.977/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el articulo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece que, entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo, se encuentra la de 

celebrar contratos, fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, la Ordenanza N° 9.953, de fecha 04 de noviembre de año 2004, 

promulgada por Decreto N° 1.691/04, convalidó el Convenio Marco suscripto ente el Ministerio 

de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Lanús, por el cual se 

garantiza la asignación de los recursos recibidos, provenientes del “Fondo de Fortalecimiento de 

Programas Sociales, Ley 13.163”, cuyo objetivo central es establecer los mecanismos operativos 

para la asignación, distribución, destino y rendición de los recursos que integran el fondo de 

fortalecimiento de Programas Sociales; 

 Que, atento a ello se suscribe el Contrato de obra con la Sra. GOMEZ Agustina, 

DNI 34.944.850, que tiene por objeto, la ejecución del anteproyecto y el proyecto de un 

programa de acciones tendiente a la asistencia social, atención, asesoramiento y seguimiento 

de las personas y familias que concurran a la Dirección de Niñez y Adolescencia del Municipio 

de Lanús, en el Marco del Programa “Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales - 

Ley.13.163”; 

 Que, el Contrato de obra mencionado tiene vigencia del 01 de diciembre al 31 

de diciembre del año 2020; 
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 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica ha emitido el correspondiente dictamen; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar a la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 13 - Categoría Programática 38 - Partida Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de 

Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

         DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $ 35.000 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL) en 

función del Contrato de obra suscripto, con la Sra. GOMEZ Agustina, DNI 34.944.850. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar Orden de Pago a 

favor de la  persona detallada en el artículo 1º, por la suma total de $ 35.000 (PESOS TREINTA Y 

CINCO MIL), en virtud del Contrato de obra suscripto por el mes de diciembre del año 2020, con 

cargo a la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 13 - Categoría Programática 38 - Partida 

Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese el Registro Oficial y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia, la Dirección de Contaduría General, y la Dirección de Tesorería General; remítase 

copia debidamente autenticada de la presente a la Secretaría de Desarrollo Social y a la 

Delegación Región III - Avellaneda - del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires; y archívese.  
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 Lanús, 15 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.628. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; las Solicitudes de 

Pedido Nº 3-207-524/2019, referente al servicio de “RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS” y N°  

3-207-15/2020, referente a la “REPARACIÓN DE AUTOMOVIL”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó las Solicitudes de Pedido 

Nº 3-207-524/2019, referente al servicio de “RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS” y N° 3-207-

15/2020 referente a la “REPARACIÓN DE AUTOMOVIL”; 

 Que, la mencionada Secretaría, en sus informes de fecha 19 de noviembre de año 2020, 

solicita la desafectación de la reimputación de la Orden de Compra N° 1.985/19 por la suma total de $ 

1.651.525,57 (PESOS UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTICINCO, CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS), $ 70.429,66 por el ítem 1), $ 12.677,30 por el ítem 2), $1.132.725,41 

por el ítem 3), $ 203.890,57 por el ítem 4), $ 188.247,65 por el ítem 5), $ 33.884,58 por el ítem 6) y $ 

9.670,40 por el ítem 7); y la desafectación del saldo de la Orden de Compra N° 209/2020 por la suma 

total de $ 0,01 (PESOS CERO, UN CENTAVO); 

 Que, la Dirección General de Compras solicita dar curso a lo solicitado; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias;  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 1.651.525,57 

(PESOS UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS), según el siguiente detalle: $ 70.429,66 por el ítem 1), $ 12.677,30 por el ítem 2), 

$1.132.725,41 por el ítem 3), $ 203.890,57 por el ítem 4), $ 188.247,65 por el ítem 5), $ 33.884,58 por 

el ítem 6) y $ 9.670,40 por el ítem 7) de la Orden de Compra N° 1985/2019 - Registro de Compromiso N° 

55-0-360, perteneciente a firma COVELIA S. A. - CUIT N° 30-70724296-1. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a desafectar la suma de $ 0,01 (PESOS CERO, 

UN CENTAVO), de la Orden de Compra N° 209/20 - Registro de Compromiso N° 55-0-741, perteneciente 

a la firma BURDEOS AUTOMOVILES  S. A. - CUIT N° 30-71489694-2. 
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Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 15 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.629. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza N° 

13.055/2020 promulgada por el Decreto N° 2.192/2020, de fecha 15 de octubre del año 2020; el 

Decreto N° 2.511/2020; el Expediente 2000-91.769-D-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Ordenanza N° 13.055 promulgada por el Decreto N° 2.192 de fecha 15 de 

octubre del año 2020, convalida los términos del contrato de locación suscripto con el Sr. Walter 

Rubén De Giorgio, DNI N° 13.838.687, por el inmueble ubicado en la calle Cnel. Pringles N° 2.641, del  

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el período comprendido entre el mes de 

octubre del año 2020 al mes de septiembre del año 2023; 

 Que, el Contrato de locación se suscribió para el uso del inmueble con destino a ser 

la sede de la Delegación Municipal Suroeste, por el período mencionado precedentemente; 

 Que, mediante Decreto N° 2.511 de fecha 30 de noviembre del año 2020, se autoriza 

al pago de los montos correspondientes al Contrato de locación suscripto; 

 Que, por un error material se mencionó un monto incorrecto en el artículo 1° del 

Decreto mencionado; 

 Por ello,  en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Rectifíquese el artículo 1° del Decreto N° 2.511 de fecha 30 de noviembre del año 2020, 

el que quedará redactado de la siguiente manera:  

“Autorízase a pagar la suma total de $ 4.100.540 (PESOS CUATRO MILLONES CIEN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA) en concepto de pago de alquileres de los meses comprendidos entre el mes de noviembre 

del año 2020 a septiembre del año 2023, en virtud del Contrato de Locación suscripto con el Sr. 

WALTER RUBÉN DE GIORGIO, CUIT N° 20-13838687-3, pagaderos según el detalle que se expone a 

continuación:  

• Del 01 de noviembre del año 2020 al 31 de diciembre del año 2020, la suma mensual de $ 140.000 

(PESOS CIENTO CUARENTA MIL);  
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• Del 01 de enero del año 2021 al 31 de diciembre del año 2021, la suma mensual de $ 1.016.400 (PESOS 

UN MILLON DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS);  

• Del 01 de enero del año 2022 al 31 de diciembre del año 2022, la suma de $ 1.463.610 (PESOS UN 

MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ); 

• Del 01 de enero del año 2023 al 30 de septiembre del año 2023, la suma de $ 1.480.530 (PESOS UN 

MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS TREINTA)” 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; remítase  

fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría Jefatura de Gabinete y al  Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 15 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.630. 

 

 VISTO 

 La Solicitud de Pedido Nº 3-302-218/2020 de conformidad con lo establecido en 

los artículos 151 y 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades y sus modificatorias; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020- 297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020; y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el coronavirus COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual 

establece el procedimiento de compras en el marco del COVID 19; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, en la Solicitud de Pedido N° 3-302-218/2020, se elaboró el Pliego de Bases 

y Condiciones para licitar el “SERVICIO DE EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA PATRULLAJE”; 

 Por ello, en uso de las facultades que son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Llámase a Licitación Pública  Nº 46,  para el día 21 de enero del año 2021, a las 12:00 

hs., referente al “SERVICIO DE EQUIPAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA PATRULLAJE”, solicitado por 

la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las características determinadas en la 

presente Solicitud de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de $ 41.690.000 

(PESOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL). 

Artículo 2°: Invítese, por la Dirección General de Compras, a las casas especializadas a concurrir 

a la Licitación dispuesta, debiéndose dejar constancia de haber cumplido con ese requisito. 

Artículo 3°: Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita 

en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3.863, 3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos 

Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta técnica como también la 

económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde 

las 08:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados en 

el artículo 1º del presente Decreto. Los Pliegos deberán ser solicitados a la casilla de correo 

institucional: compras@lanus.gob.ar de la Dirección General de Compras, hasta 24 horas antes 
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de la fecha y hora estipulada en el Art. 1° del presente Decreto de Llamado a Licitación Pública. 

Al momento de solicitar el Pliego a la Dirección General de Compras, aquellos oferentes 

interesados deberán completar la Declaración Jurada de domicilio electrónico (Anexo II del 

Decreto N° 1158/20 que se adjunta al presente), a los efectos de remitirles el Pliego solicitado y 

cursar por dicha vía las notificaciones que fueran necesarias. No serán admitidas las solicitudes 

que no acompañen dicho Anexo. Las consultas deberán ser enviadas al correo electrónico 

mencionado precedentemente, las cuales serán respondidas por el mismo medio.  

Artículo 4°: El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto, se imputará con cargo  

a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 4.4.0 - F.F 1.3.2, de Origen Provincial. 

 Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas.  

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General,  

la Secretaría de Comunicación Social, y la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable a los 

fines establecidos en el Artículo N° 153 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; agréguese 

copia de los ejemplares de las publicaciones dispuestas en la presente solicitud de pedido, 

girando a la Dirección General de Compras antes de la fecha del llamado a Licitación para su 

apertura; remítase fotocopia autenticada del presente Decreto, al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 17 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.631. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a  

fojas  12,  del expediente Nº S-92185-20,  (H.C.D. B-00333-17), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Promúlgase la Ordenanza sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con 

fecha 15 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 12 del expediente Nº S-92185-20 (H.C.D.  B-

00333-17),  por  la  cual  se acepta la donación realizada por el señor Juan Ulises PARAFIORITI, 

D.N.I. N° 22.990.953, de una escultura en homenaje al ex Presiente Néstor Carlos Kirchner. 

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número 13.083; publíquese 

en el Boletín Municipal; tomen conocimiento las Secretarías de Economía y Finanzas y de Cultura 

y Desarrollo Creativo; cumplido, remítase a la Secretaría de Gobierno. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 17 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.632. 

 

 VISTO 

 La   sanción   por  el  Honorable  Concejo Deliberante  de  la Ordenanza por la 

cual  se faculta al Departamento Ejecutivo, a colocar una placa conmemorativa en memoria del 

Concejal Don Juan Antonio LÓPEZ, la cual será emplazada en un solar en la Plaza “4 de Junio”, 

delimitada por las calles Salcedo, Las Piedras, Pasaje Rossi y San Carlos, del Barrio Martín Miguel 

de Güemes del Partido de Lanús; quien ha contribuido con el mejoramiento de los vecinos del 

Distrito de Lanús y en particular de su querido Monte Chingolo,  (H.C.D. L-00301-19), 

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 15 de diciembre del año 2020,  por la cual  se faculta al Departamento Ejecutivo, a 

colocar una placa conmemorativa en memoria del Concejal Don Juan Antonio LÓPEZ, la cual será 

emplazada en un solar en la Plaza “4 de Junio”, delimitada por las calles Salcedo, Las Piedras, 

Pasaje Rossi y San Carlos, del Barrio Martín Miguel de Güemes del Partido de Lanús, quien ha 

contribuido con el mejoramiento de los vecinos del Distrito de Lanús y en particular de su 

querido Monte Chingolo,  (H.C.D. L-00301-19). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.084; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; tome conocimiento 

la Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos;  cumplido, remítase a la 

Secretaría de Comunicación Social. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 

 

  

  

 

 

 



 

 

 Lanús, 17 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.633. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual  se 

Declara de Interés Municipal y Legislativo y se regula, la actividad desarrollada por las calesitas 

y carruseles en virtud de su tradición, fin lúdico, artístico, recreativo y de integración 

intergeneracional, (H.C.D. B-00049-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 15 de diciembre del año 2020,  por la cual  se Declara de Interés Municipal y Legislativo 

y se regula, la actividad desarrollada por las calesitas y carruseles en virtud de su tradición, fin 

lúdico, artístico, recreativo y de integración intergeneracional, (H.C.D. B-00049-20). 

Artículo 2º: Insértese en el Registro Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.085; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo fórmese expediente; por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión; tome conocimiento la Jefatura de Gabinete y las 

Secretarías de Cultura y Desarrollo Creativo, Espacios y Servicios Públicos, Economía y Finanzas;  

cumplido, remítase a la Subsecretaría de Control Comunal. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 

 

  

  

 

 

 



 

 

 Lanús, 17 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.634. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual  se 

modifica el Artículo 42° del Título X, de la Ordenanza N° 12.737/18 referente a la calle Blanco 

Encalada, Manuel, entre las calles Florencio Varela y Las Vías, doble sentido de circulación 

vehicular, dirección Este/Oeste, (H.C.D.  B--00541-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 15 de diciembre del año 2020, por la cual se modifica el Artículo 42° del Título X, de la 

Ordenanza N° 12.737/18 referente a la calle Blanco Encalada, Manuel, entre las calles Florencio 

Varela y Las Vías, doble sentido de circulación vehicular, dirección Este/Oeste,   (H.C.D.  B-00541-

2020). 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.086; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; cumplido, remítase 

a la Subsecretaría de Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 18 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.635. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Airea; el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto PEN N° 1.010/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las festividades de Navidad y Año Nuevo, son feriados nacionales 

inamovibles; 

 Que, consecuente con lo manifestado precedentemente, los días 25 de 

diciembre y 1° de enero de cada año, de acuerdo a la Ley N° 27.399, son declarados como tales; 

 Que, los días 24 y 31 de diciembre del año en curso, vísperas de las festividades 

de la Navidad y del Año Nuevo, son días laborables; 

 Que, las citadas fechas, constituyen tradicionalmente un motivo de celebración 

para la totalidad de las familias vecinas del Partido de Lanús; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica en el marco de sus funciones emitió el 

dictamen correspondiente, en la faz de su competencia; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Declárese Asueto administrativo para la Administración Pública Municipal, los días 

veinticuatro (24) de diciembre del año 2020 y treinta y uno (31) de diciembre del año 2020. 

Artículo 2°: Por las distintas jurisdicciones del Departamento Ejecutivo, establézcanse las 

guardias necesarias a fin de garantizar la prestación de los servicios públicos indispensables; 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Secretaría de Comunicación Social y la Subsecretaría de Recursos 

Humanos; remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Concejo Deliberante a los 

efectos que pudieran corresponder, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 18 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.636. 

 

   VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 

13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y N° 852 de 

fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 2020; 

la Solicitud de Pedido N° 3-302-200/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 
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país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-

814-APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-

APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y 

entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de 

contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean 

convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en 

lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los 

trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o 

personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 

de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 

207/2020, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, 

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia 

con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de  

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución 

N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas, de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó 

la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

  

 

 



 

 

 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la 

Solicitud de Pedido N° 3-302-200 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de BATERÍAS, 

las cuales serán instaladas en la flota vehicular afectada a las tareas de patrullaje diario; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

tres (3) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 09 de diciembre de 2020, a las 11:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las Firmas ARCE EDUARDO DANIEL, SERRA ANDRES CRISTIAN y NADDAF 

NADIR ADRIÁN, habiendo cumplido todas las firmas con la documentación requerida según 

informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable emitió su informe 

técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 15 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se 

adjudique en forma directa a favor de la firma NADDAF NADIR ADRIAN,  CUIT N° 20-35459544-

4, Proveedor Municipal N° 5207, con domicilio en la calle Almafuerte N° 797, del Partido de 

Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto total de $ 439.100,00 (PESOS 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIEN), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-

302-200 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de BATERÍAS, las cuales serán instaladas 

en la flota vehicular afectada a las tareas de patrullaje diario; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades, en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de BATERÍAS, las cuales serán 

instaladas en la flota vehicular afectada a las tareas de patrullaje diario, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido Nº 3-302-200/2020, solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, por la suma total de $ 439.100,00 (PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CIEN). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma NADDAF NADIR ADRIAN, CUIT N° 20-

35459544-4, Proveedor Municipal N° 5207, con domicilio en la calle Almafuerte N° 797, del 

Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de BATERÍAS, las 

cuales serán instaladas en la flota vehicular afectada a las tareas de patrullaje diario, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-302-200/2020, por el monto detallado en el 

artículo 1°, en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a los solicitado y resulta 

más conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 

- Partida 2.9.6 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía  que 

corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 18 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.637. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.001/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-

68; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.001/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 45 

para contratar la Obra “IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN LA ESCUELA DE 

EDUCACION ESPECIAL  N° 502”; sita en la calle Comandante Mamberti N° 1241, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 3 (tres) oferentes: DE JESUS RAUL, SOLER 

CONSTRUCCIONES S.R.L. y  DAFRE S.A.; 

 Que, la Firma DE JESUS RAUL, cumplió sin observaciones con la documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales de Obras Públicas; 

 Que, las Firmas SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L. y DAFRE S.A., cumplieron, 

posteriormente, en tiempo y forma con la Documentación observada en el Acta de Apertura; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 1.599.316,00 (PESOS UN MILLON 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECISEIS), la Oferta de la Firma DE JESUS 

RAUL, de $ 1.871.199,00 (PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE), es un 17% mayor al mismo; 

 

 



 
 
 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 65 de fecha 19 de 

Noviembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento 

con la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la Firma DE JESUS S.R.L., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado 

y que resulta técnicamente más conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 17% 

por arriba del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 45, realizada el día 05 de octubre del año 2020, 

a las 11:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.001/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN LA ESCUELA 

DE EDUCACION ESPECIAL  N° 502, sita en la calle Comandante Mamberti N° 1241, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Firma DE JESUS RAUL, con domicilio real en la calle 

Billinghurst N° 688, de la Localidad de Claypole, del Partido de Almirante Brown, de la Provincia 

de Buenos Aires y domicilio constituido en la calle 29 de septiembre N° 3332, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto de $ 1.871.199,00 (PESOS UN MILLON 

OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE), con un plazo de ejecución de 

cuarenta y cinco (45) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Legales 

Particulares de la Licitación Privada N° 45, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-

68/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 45. 

Artículo 6°: El presente Decreto es refrendado por los Señores Secretarios de Desarrollo Urbano, 

y de Economía y Finanzas. 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 18 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.638. 

 

 VISTO 

 Las distintas Solicitudes de Pedidos generadas por las Secretarías integrantes 

del Departamento Ejecutivo; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, teniendo en cuenta las Solicitudes de Pedidos generadas por las 

Secretarías integrantes del Departamento Ejecutivo, se hace necesaria la readecuación del 

Presupuesto de Gastos en función de los nuevos requerimientos; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente en la Fuente de Financiamiento 

1.1.0, Inciso 1, la suma detallada en Anexo I que formará parte integrante del presente 

Decreto. 

Artículo 2°: Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente en la Fuente de Financiamiento 

1.1.0, Inciso 1, la suma detallada en el Anexo I que formará parte integrante del presente 

Decreto. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia, la Dirección de Contaduría General y la Dirección General de 

Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas, remitiéndose copia debidamente 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 18 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.639. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00, Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 

13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y N° 852 de 

fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 2020; 

la Solicitud de Pedido N° 3-401-34/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 
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país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-

814-APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-

APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y 

entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de 

contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean 

convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en 

lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los 

trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o 

personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 

de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el presente Decreto y en la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 

207/20, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada 

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia 

con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de  

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución 

N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó 

la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

  

 

 



 

 

 

 Que, la Secretaría de Economía y Finanzas confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-401-34 del Ejercicio 2020, referente al servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

EDILICIA para ser realizado en las terrazas del Palacio Municipal; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

tres (3) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 03 de diciembre de 2020, a las 13:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta, deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las Firmas GRUPO VALBA S.R.L. y AMANZ S.R.L., habiendo cumplido ambas 

firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Economía y Finanzas emitió su informe técnico al 

respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 15 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se 

adjudique en forma directa a favor de la firma GRUPO VALBA S.R.L., CUIT N° 30-71601029-1, 

Proveedor Municipal N° 5588, con domicilio en la calle Dr. Roberto Patxot N° 225, de la 

Localidad de Valentín Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el 

monto total de $ 492.679,00 (PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-401-34 del Ejercicio 2020, 

referente al servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN EDILICIA, para ser realizado en las 

terrazas del Palacio Municipal; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente al servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

EDILICIA, para ser realizado en las terrazas del Palacio Municipal, correspondiente a la Solicitud 

de Pedido Nº 3-401-34/2020, solicitada por la Secretaría de Economía y Finanzas, por la suma 

total de $ 492.679,00 (PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma GRUPO VALBA S.R.L., CUIT N° 30-

71601029-1, Proveedor Municipal N° 5588, con domicilio en la calle Dr. Roberto Patxot N° 225, 

de la Localidad de Valentín Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el 

servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN EDILICIA, para ser realizado en las terrazas del 

Palacio Municipal, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-401-34/2020, por el monto 

detallado en el artículo 1°, en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a los 

solicitado y resulta más conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Cat. Prog. 01 

- Partida 3.3.1 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía  que 

corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 18 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.640. 

 

 VISTO 

 La Ordenanza N° 13.045 de fecha 25 de Agosto del año 2020, promulgada por el 

Decreto N° 1808 de fecha 27 de Agosto de año 2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que la Ordenanza N° 13.045 aludida, fomenta la participación ciudadana en la 

investigación científica y en la lucha contra el “Coronavirus Covid-19”, otorgando beneficios 

tributarios a aquellas personas que efectivamente demuestren haber contribuido mediante la 

donación de plasma convaleciente; 

 Que, corresponde reglamentar lo atinente a la cuestión impositiva y tributaria, 

para dar cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza mencionada; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Otórguese una exención del cien por ciento (100 %) de la Tasa por Servicios 

Generales y Contribución especial por mejoras, a todos los titulares registrales de vivienda única 

y/o inquilinos y/o familiares de aquellos - hasta primer grado de consanguinidad -, que acrediten 

su residencia en dichas viviendas con aquellos, y que demuestren fehacientemente haber sido 

donantes de plasma convaleciente para el estudio de nuevos tratamientos contra el Covid-19. 

Artículo 2º: El contribuyente que pretenda la exención mencionada en el artículo que antecede, 

deberá solicitar el beneficio, acreditando haber realizado la donación de plasma convaleciente 

en alguno de los Centros habilitados por las autoridades nacionales, provinciales o municipales.  

Artículo 3º: El beneficio establecido en el artículo 1° se extenderá a los períodos cuyos 

vencimientos hayan operado a partir del 1° de Septiembre del año 2020 hasta el 31 de Diciembre 

del año 2020. 

Artículo 4º: A los fines de efectuar la solicitud del beneficio, el contribuyente deberá presentar 

la siguiente documentación: 

a.- DNI del solicitante. 



 
 
 

b.- Escritura pública, boleto de compraventa o contrato de locación del inmueble. 

c.- D.N.I. del titular del inmueble en caso de no ser el solicitante y documentación que acredite 
el vínculo con éste último. 

d.- Factura de algún servicio a nombre del solicitante donde conste el domicilio del inmueble 
por el cual solicita el beneficio; y 

e.- Comprobante de Donación de plasma convaleciente a nombre del solicitante, expedido por 

Centro habilitado a tal fin por las autoridades nacionales, provinciales o municipales.  

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia 

todas las Secretarias involucradas; la Subsecretaría de Ingresos Públicos; la Dirección de 

Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; la Dirección General de Sistemas de 

Información y toda otra jurisdicción involucrada; remítase fotocopia autenticada del presente al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Región III de 

Avellaneda. Cumplido, archívese. 
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Lanús, 18 de diciembre de 2020. 

DECRETO N° 2.641. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-601-315/2020; y

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo N° 156 , inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-315/2020, referente 

a la REPARACION DE EQUIPO DIGITALIZADOR, perteneciente a la Unidad Sanitaria Medicina Preventiva; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-315/2020, a la 

firma BHAURAC S.A., CUIT N° 30-61181661-4, por la suma de $ 412.750,00 (PESOS CUATROCIENTOS DOCE 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA); 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma BHAURAC S.A., CUIT N° 30-61181661-4, Proveedor 

Municipal N° 2750, con domicilio en la Calle Francisco Borges N° 2.126, de la Localidad de Olivos, del Partido 

de Vicente López, de la Provincia de Buenos Aires, la REPARACION DE EQUIPO DIGITALIZADOR, perteneciente 

a la Unidad Sanitaria Medicina Preventiva, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-601-315/2020, 

solicitada por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 412.750,00 (PESOS CUATROCIENTOS DOCE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 6, de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.3 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 18 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.642. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-211/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos a para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-211/2020, referente a la REPARACION DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-211/2020 a la firma 

TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER, CUIT N° 27-21881554-0, por la suma de $ 325.820,00 (PESOS 

TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER, CUIT N° 27-

21881554-0, Proveedor Municipal N° 3757, con domicilio en la calle Boquerón N° 1.630, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, para la REPARACION DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor 

del Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-211/2020, solicitada por la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 325.820,00 (PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 6,  de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 18 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.643. 

 

 VISTO 

  El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, se ha solicitado al Ministerio de Deportes y Turismo de la Nación un 

subsidio de $ 9.997.895,00 (PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO), para la construcción de infraestructura 

deportiva en el Distrito de Lanús en el marco del programa Clubes en Obra, aprobado 

por Resolución N° 252/2020 de dicho Ministerio; 

 Que, dicha solicitud se cursa a fin de realizar una obra de anexión del 

predio al Parque Polideportivo Municipal Eva Perón, construcción de playón 

polideportivo y de espacio verde para esparcimiento; 

 Que, la concreción del presente no sólo beneficia a los vecinos de Lanús, 

posibilitando el esparcimiento en nuevas áreas de descanso y práctica deportiva para 

más de 5.000 vecinos que concurren periódicamente los días sábados y domingos, sino 

que también extiende el pulmón verde existente en dicha zona, de vital importancia 

teniendo en cuenta que el Municipio es uno de los que mayor densidad de habitantes 

posee la Provincia de Buenos Aires, como así también la concurrencia de alumnos de 

más de 17 escuelas públicas del distrito que practican educación física en el 

polideportivo, y deportistas de más de 15 escuelas deportivas municipales; 

 Que, con fecha 14/12/2020 se produjo la acreditación de fondos de 

afectación por la suma parcial de $ 5.000.000,00 (PESOS CINCO MILLONES), 

correspondiente al EX 2020-54370327-APN-DDE#SGP, RESOL-2020-406-APN-MTYD, a 

fin de llevar a cabo parte de la obra dentro del Parque Polideportivo Municipal Eva 

Perón; 
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 Que, por los motivos expuestos precedentemente, se hace necesario 

crear un Fondo específico en base a los nuevos requerimientos a ejecutarse en el marco 

del mismo; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Amplíase y créase una cuenta en el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 

9.997.895,00 (PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO), de acuerdo al siguiente detalle:  

 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

22 2 01 52 3.2 9.997.895,00.- 

Total 9.997.895,00.- 

     
Artículo 2º: Amplíase  el  Presupuesto  de  Gastos  Vigente con  un  crédito  de  $ 9.997.895,00 

(PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO), de acuerdo al  siguiente detalle:  

 

Jurisdicción Subjurisdicción 
Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 04 36 4.2.1 1.3.3 9.997.895,00.- 

                  Total 9.997.895.00.- 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Presupuesto y Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 18 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.644. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley Nº 6769/58; el Decreto N° 3848/2019; el Expediente D-4060-

1030/19; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto Nº 3.848/2019 se llamó a Licitación Pública N° 91 para el día 

06 de noviembre del año 2019, a las 10.00 hs., a los fines de contratar la obra “URBANIZACION 

BARRIO ACUBA 1 Y 2 - LANUS OESTE”; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron cinco (5) propuestas; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano con fecha 17 de noviembre del año 

2020, informa que a pesar del Acto de Apertura - Etapa Económica -, realizado, la misma no 

podrá llevarse a cabo debido a la modificación en la fecha de relocalización a realizarse en el 

Barrio Acuba; 

 Que, por tal motivo, solicita dejar sin efecto la mencionada Licitación Pública en 

los términos del artículo 154° de la Ley Orgánica de las Municipalidades y no realizar un segundo 

llamado; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado la 

intervención que le corresponde la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Déjase sin efecto el llamado a Licitación Pública N° 91, dispuesto por Decreto Nº 

3.848/2019, y todos los actos llevados a cabo referidos a la misma, con sustento en la 

modificación de la fecha de relocalización a realizarse en el Barrio Acuba.  

Artículo 2º: Desestímense las Propuestas de las Empresas C.O.V.Y.C. S.A., ALTOTE S.A., 

CONSTRUCCIONES INGEVIAL S.A., LAZARO CONSTRUCCIONES S.A. y LUROVIAL S.R.L., de acuerdo 

a lo señalado en el artículo que antecede. 
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Artículo 3º: Por la Dirección General de Contaduría General procédase a desafectar la Solicitud 

de Gastos Nº 0-2514/19. 

Artículo 4º: Por la Dirección General de Compras y de Contaduría General, procédase a la 

devolución de la Garantía de Oferta de las Empresas actuantes en la Licitación Pública N° 91. 

Artículo 5º: El presente Decreto es refrendado por los Señores Secretarios de Desarrollo Urbano, 

y de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; cumplido, tomen 

conocimiento y actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de  

Contaduría General; cumplido, vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior 

trámite. Remítase fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas  

de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Región III – Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 20 de diciembre de 2020. 
 

DECRETO Nº 2.645. 
 
 
 

VISTO 
 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud 

presentada por el Club Social y Deportivo Villa Pellerano, adjunta al Expediente de Tramitación 

Electrónica N° SAED-000136-2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogada la 

vigencia del mismo hasta la actualidad en determinadas zonas; 



 

 

Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en el AMBA, que no posean transmisión comunitaria 

sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, 

en los términos de los DECNU-2020-875- APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

Que, el artículo 7º del DECNU-2020-956-APN-PTE, establece las pautas para 

llevar a cabo las actividades deportivas y artísticas, las que cuales deberán respetar las reglas de 

conducta y protocolos dispuestos en la normativa vigente; 

Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada, y las consecuencias que la 

misma trajo a las Instituciones Deportivas ubicadas en el Partido de Lanús, es que dichos actores 

se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda por parte del mismo; 

Que, en dicho marco el Club Social y Deportivo Villa Pellerano, solicita un 

subsidio de $ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) para afrontar los gastos que conlleven las 

tareas de mantenimiento y readecuación de las instalaciones para el ingreso de los socios según 

las actividades que se habiliten por el Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, en el marco 

de las exigencias del protocolo del COVID 19; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo Villa Pellerano, copia de Estatuto debidamente certificado, Acta y DDJJ de Asamblea 

con la designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y autorización de 

acreditación de pago; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo Villa Pellerano y en 

virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de 

$ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 



 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 45.000 (PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL), al Club Social y Deportivo Villa Pellerano, para afrontar los gastos que 

conlleven las tareas de mantenimiento y readecuación de sus instalaciones para el ingreso de 

los socios, en el marco de las exigencias del protocolo del COVID 19. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Villa Pellerano, con cargo a 

la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. 

Osvaldo ACHA, DNI 29.668.002, en su carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no 

posee cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada, es de 60 días a partir de la transferencia 

bancaria efectuada, o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; 

remítase fotocopia del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese. 
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 Lanús, 20 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.646. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud 

presentada por la Sociedad de Fomento Pro Mejoras Edilicias Villa 1ro de Mayo, adjunta al 

Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-000144-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone que, corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad; 

 Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

 Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

 Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogada la 

vigencia del mismo hasta la actualidad en determinadas zonas; 

 



 
 
 
 
 
 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en el AMBA, que no posean transmisión comunitaria 

sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, 

en los términos de los DECNU-2020-875- APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, el artículo 7º del DECNU-2020-956-APN-PTE, establece las pautas para 

llevar a cabo las actividades deportivas y artísticas, las que cuales deberán respetar las reglas de 

conducta y protocolos dispuestos en la normativa vigente; 

 Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada, y las consecuencias que la 

misma trajo a las Instituciones Deportivas ubicadas en el Partido de Lanús, es que dichos actores 

se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda por parte del mismo; 

 Que, en dicho marco la Sociedad de Fomento Pro Mejoras Edilicias Villa 1ro de 

Mayo, solicita un subsidio de $ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) para afrontar los gastos 

que conlleven las tareas de mantenimiento y readecuación de las instalaciones para el ingreso 

de los socios según las actividades que se habiliten por el Gobierno Nacional, Provincial y/o 

Municipal, en el marco de las exigencias del protocolo del COVID 19; 

 Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria de la Sociedad 

de Fomento Pro Mejoras Edilicias Villa 1ro de Mayo, copia de Estatuto debidamente certificada, 

Acta y DDJJ de Asamblea con la designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente 

y autorización de acreditación de pago; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por la Sociedad de Fomento Pro Mejoras Edilicias 

Villa 1ro de Mayo, y en virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir 

cuentas, por el monto de $ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 



 
 
 
 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 45.000 (PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL), a la Sociedad de Fomento Pro Mejoras Edilicias Villa 1ro de Mayo, para 

afrontar los gastos que conlleven las tareas de mantenimiento y readecuación de sus 

instalaciones para el ingreso de los socios, en el marco de las exigencias del protocolo del COVID 

19. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago a favor de la Sociedad de Fomento Pro Mejoras Edilicias Villa 

1ro de Mayo, con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. Diego 

BARRIONUEVO, DNI 27.822.935, en su carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no 

posee cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir de la transferencia 

bancaria efectuada, o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección de Contaduría General y la Dirección de Tesorería General; 

remítase fotocopia del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y 

archívese.  
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 Lanús, 21 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.647. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/2000, Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y N° 12.932 y 13.021 del año 2020; los 

Decretos Municipales N° 3.663/2019 y 852/2020; Solicitud de Pedido N° 3-701-142/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Consejo Deliberante declara en su artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre de 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo 

sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante 

Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…artículo 3 bis: 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 

alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 

servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 

cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-701-

142/2020, referente a la adquisición de 4.000 (CUATRO MIL) KILOGRAMOS DE POLLO, para ser 

entregados a personas en estado de vulnerabilidad social durante el mes de diciembre del año 2020, 

en el marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 
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 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 18 de diciembre del 

año 2020, solicita se realice el acto administrativo que ordene contratar en forma directa con la firma 

LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L., CUIT N° 30-71668964-2, por la suma de $ 644.000,00 

(PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL), por ser su oferta la más conveniente a los intereses 

municipales y ajustarse a lo solicitado en la Solicitud de Pedido N° 3-701-142/2020; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma LOGÍSTICA GASTRONÓMICA BANFIELD S.R.L.,  

CUIT N° 30-71668964-2, Proveedor Municipal N° 6009,  con domicilio en la calle Acevedo N° 1.401, 

P.B., de la Localidad de Banfield, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la 

adquisición de 4.000 (CUATRO MIL) KILOGRAMOS DE POLLO, correspondiente a la Solicitud de Pedido 

Nº 3-701-142/2020, para ser entregados, durante el mes de diciembre del año 2020, a personas en 

estado de vulnerabilidad social en el marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 

13.021, por la suma de $ 644.000,00 (PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL), por ser su 

oferta la más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado en la Solicitud de 

Pedido N° 3-701-142/2020. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 

5.1.4 -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  

                                                     

  
 
                                   

 

 



 

 Lanús, 21 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.648. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; 

los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de 

marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308, del 06 de mayo del año 2020; la Solicitud 

de Pedido N° 3-701-134/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús, por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 



2 
 

país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-

814-APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU-2020-956-

APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y 

entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de 

contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean 

convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en 

lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los 

trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o 

personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 

de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 

207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada 

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia 

con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de 

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución 

N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó 

la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

701-134 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de JUGUETES, para ser entregados en los 

festejos del Día de Reyes, a los niños y niñas en estado de vulnerabilidad social; 



 

 

 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

cinco (5) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 17 de diciembre del año 2020, a las 12:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las firmas FREESTYLE.NET S.R.L. y TIUS S.R.L., habiendo cumplido ambas 

firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 17 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se 

adjudique en forma directa a favor de la firma FREESTYLE.NET S.R.L., CUIT N° 30-71407848-4, 

Proveedor Municipal N° 4853, con domicilio en la calle Yatay N° 339 - piso 6°, Dpto. “A”, de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el monto total de $ 4.192.000,00 (PESOS CUATRO 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-701-

134 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de JUGUETES, para ser entregados en los 

festejos del Día de Reyes a los niños y niñas en estado de vulnerabilidad social; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de JUGUETES, para ser 

entregados en los festejos del Día de Reyes, a los niños y niñas en estado de vulnerabilidad 

social, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-134/2020, solicitada por la Secretaría 
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de Desarrollo Social, por la suma total de $ 4.192.000,00 (PESOS CUATRO MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma FREESTYLE.NET S.R.L., CUIT N° 30-

71407848-4, Proveedor Municipal N° 4853, con domicilio en la calle Yatay N° 339, Piso 6°, Dpto. 

“A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la adquisición de JUGUETES, para ser entregados 

en los festejos del Día de Reyes a los niños y niñas en estado de vulnerabilidad social, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-134/2020, por el monto detallado en el 

artículo 1°, en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a los solicitado y resulta 

conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 

- Partida 5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía  que 

corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 21 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.649. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; 

los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de 

marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 2020; la Solicitud 

de Pedido N° 3-501-81/2020; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 
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país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-

814-APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE y DECNU-2020-956-

APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y 

entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de 

contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean 

convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en 

lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los 

trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o 

personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 

de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 

207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, 

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia 

con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de 

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución 

N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó 

la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano confeccionó la Solicitud de Pedido N° 

3-501-81 del Ejercicio 2020, referente al SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES  

 



 

 

 

ACONDICIONADOS, en el edificio de la Secretaría de Desarrollo Social, sito en Dr. Melo N° 

1.739, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

tres (3) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 26 de noviembre del año 2020, a las 12:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta, deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las firmas D’AGOSTINO DIEGO ANTONIO y DIEGER S.A., habiendo cumplido 

ambas firmas con la documentación requerida según informe de la Dirección General de 

Compras; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 17 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se 

adjudique en forma directa a favor de la firma D’AGOSTINO DIEGO ANTONIO, CUIT N° 20-

29945856-4, Proveedor Municipal N° 6088, con domicilio en la calle Veracruz N° 2.655, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto total de $ 593.700,00 (PESOS 

QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 

3-501-81 del Ejercicio 2020, referente al SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES 

ACONDICIONADOS, en el edificio de la Secretaría de Desarrollo Social, sito en Dr. Melo N° 

1.739, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente al SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES 

ACONDICIONADOS, en el edificio de la Secretaría de Desarrollo Social, sito en Dr. Melo N° 

1.739, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido Nº 3-501-81/2020, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Urbano, por la suma total 

de $ 593.700,00 (PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma D’AGOSTINO DIEGO ANTONIO, CUIT N° 

20-29945856-4, Proveedor Municipal N° 6088, con domicilio en la calle Veracruz N° 2.655, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES 

ACONDICIONADOS, en el edificio de la Secretaría de Desarrollo Social, sito en Dr. Melo N° 

1.739, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido Nº 3-501-81/2020, por el monto detallado en el artículo 1°, en virtud de ser la oferta 

más económica, que se ajusta a los solicitado y resulta conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.12 - Cat. Prog. 01 

- Partida 3.3.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía que 

corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese.  

 

                                

 
 

 



 

 Lanús, 21 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.650. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/20; 

los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de 

marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 2020; la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-186/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/20 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 
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país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-

814-APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos del DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE y DECNU-2020-956-

APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y 

entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de 

contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean 

convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en 

lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los 

trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o 

personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 

de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 

207/20, prorrogada por su similar N° 296/20; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada 

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia 

con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de 

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución 

N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó 

la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-186 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de “JUEGOS DE PLAZAS”; 

 



 

 

 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

cuatro (4) empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 14 de diciembre de 2020, a las 12:00 hs; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta, deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las firmas LATIN PLAY S.R.L. y CRUCIJUEGOS INSUMOS PUBLICOS S.R.L., 

habiendo cumplido ambas firmas con las observaciones efectuadas en el acta de apertura y 

con la documentación requerida, respectivamente, según informe de la Dirección General de 

Compras; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al 

respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 16 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se 

adjudique en forma directa a favor de la firma LATIN PLAY S.R.L., CUIT N° 30-70772214-9, 

Proveedor Municipal N° 4120, con domicilio en la calle Juan Farrel N° 241, de la Localidad de 

Valentín Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto total de $ 

1.098.256,00 (PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS) y a 

favor de la firma CRUCIJUEGOS INSUMOS PUBLICOS S.R.L., CUIT N° 30-71206423-0, Proveedor 

Municipal N° 5272, con domicilio en la calle Ugarteche N° 360, del Departamento de Rosario, 

de la Provincia de Santa Fe, el monto total de $ 142.020,00 (PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS 

MIL VEINTE), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-186 del Ejercicio 2020, 

referente a la adquisición de JUEGOS DE PLAZAS. Asimismo, se solicita la anulación del ítem N° 

11, ya que la menor oferta no se ajusta a lo requerido; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de JUEGOS DE PLAZAS, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-186/2020, solicitada por la Secretaría de 

Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 2.499.952,88 (PESOS DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON OCHENTA Y 

OCHO CENTAVOS). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma LATIN PLAY S.R.L., CUIT N° 30-70772214-

9, Proveedor Municipal N° 4120, con domicilio en la calle Juan Farrel N° 241, de la Localidad 

de Valentín Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, los Ítems N° 1, 2, 3, 

4, 5, 6, 7, 8 y 10 de la Solicitud de Pedido Nº 3-207-186/2020, por la suma total de $ 

1.098.256,00 (PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS), en 

virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta más conveniente 

a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Contrátese en forma directa con la firma CRUCIJUEGOS INSUMOS PUBLICOS S.R.L., 

CUIT N° 30-71206423-0, Proveedor Municipal N° 5272, con domicilio en la calle Ugarteche N° 

360, del Departamento de Rosario, de la Provincia de Santa Fe, los Ítems 9 y 12 de la Solicitud 

de Pedido Nº 3-207-186/2020, por la suma total de $ 142.020,00 (PESOS CIENTO CUARENTA Y 

DOS MIL VEINTE), en virtud de ser la oferta más económica, que se ajusta a los solicitado y 

resulta más conveniente a los Intereses Municipales. 

Artículo 4°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, las sumas determinadas en los artículos 2° y 3°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. 

Prog. 01 - Partidas 2.7.1, 2.9.6 y 4.3.5, según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos - 

F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía  que 

corresponda. 

Artículo 6°: Autorízase la anulación del Ítem N° 11 de la Solicitud de Pedido Nº 3-207-186/2020, 

debido a que la menor oferta no se ajusta a lo requerido. 

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 



 

 

 

Artículo 8°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese.  

 

                                

 
 

 



 

 

 

  

 

 Lanús, 21 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.651. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o 

Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020, el cual establece el procedimiento de 

compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.008/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-

82; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.008/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 52 

para contratar la Obra “REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA SECUNDARIA N° 8”, sita en la calle 

Ramón Cabrero N° 1935, del Partido de Lanús; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 3 (tres) oferentes DE JESUS RAUL, ENLACE URBANO S.R.L. 

y BA- SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A; 

 Que, la Firma BA-SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A.., no cumplió con las 

observaciones efectuadas en el Acta de Apertura; 

 Que, las Firmas DE JESUS RAUL y ENLACE URBANO S.R.L., cumplieron sin 

observaciones con la documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 2.632.871,00 (PESOS DOS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UNO), la Oferta de la Firma ENLACE 

URBANO S.R.L., de $ 3.028.000,00 (PESOS TRES MILLONES VEINTIOCHO MIL), es un 15% mayor 

al mismo; 



 
 
 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 72 de fecha 25 de 

noviembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento 

con la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la Firma ENLACE URBANO S.R.L., por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo 

solicitado y que resulta más conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 15% por 

encima del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica, en la faz de su competencia; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 52 realizada el día  09 de octubre del año 2020, a 

las 13:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.008/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “REPARACIONES VARIAS EN ESCUELA SECUNDARIA N° 8”, sita en 

la calle Ramón Cabrero N° 1935, del Partido de Lanús, a la Firma ENLACE URBANO S.R.L., con 

domicilio real y constituido en la calle Tte. Cnel. Bueras N° 1559 de la Localidad de Gerli, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto de $ 3.028.000,00 (PESOS TRES 

MILLONES VEINTIOCHO MIL), con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, 

de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en la Licitación Privada N° 52, 

Solicitud de Pedido N° 3-501-82. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 52. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 



 

 

 

 

 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 



 

 

 Lanús, 21 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.652. 

 

  

VISTO  

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de Marzo 

de 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo Nacional y/o Provincial, 

en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), vinculada 

con el COVID-19; el Decreto N° 1158/20 el cual establece el procedimiento de compras en el 

marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.009/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-501-83; y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

Que, por Decreto N° 2.009/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 53 

para contratar la Obra “PUESTA EN VALOR DEL JARDIN DE INFANTES N° 910”; sita en la calle 

Alfredo Palacios N° 771 de la localidad de Gerli, Partido de Lanús.- 

Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

Que, se presentaron 3 (tres) oferentes  BA-SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A., FB 

CONSTRUCCIONES S.R.L. y DE JESUS RAUL; 

Que, las Firmas mencionadas precedentemente cumplieron sin observaciones 

con la documentación requerida en los Pliegos de Bases y Condiciones Legales Generales de 

Obras Públicas; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 2.594.761,00 (PESOS DOS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO), la Oferta de la Firma BA-

SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A., de $ 3.035.870,37 (PESOS TRES MILLONES TREINTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS), es un 17 % mayor al mismo; 

Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 67 de fecha 19 de 

Noviembre de 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento con la 

legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la Firma BA- SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A., por ser la oferta técnica y 



 
 
 

económicamente conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 17 % por encima 

del Presupuesto Oficial; 

Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su debida 

intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 53 realizada el día 14 de Octubre del año 2020, a 

las 11:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.009/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra “PUESTA EN VALOR DEL JARDIN DE INFANTES N° 910”; sita en la 

calle Alfredo Palacios N° 771 de la localidad de Gerli, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, a la Firma BA-SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A., con domicilio real en la calle Maipú 

N° 459 - 3 ° Piso, Dpto. “G”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituido en la calle 

Juan B. Justo N° 1068, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto de $ 

3.035.870,37 (PESOS TRES MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 

TREINTA Y SIETE CENTAVOS), con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, 

de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares correspondiente a la 

Licitación Privada N° 53, Solicitud de Pedido N° 3-501-83. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Objeto del Gasto 5.4.6. 

“Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 53. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 











































































































 
 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.679. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ordenanza N° 

13.055/2020 promulgada por el Decreto N° 2.192/2020 de fecha 15 de octubre del año 2020; el 

Expediente 2000-91.769-D-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, la Ordenanza N° 13.055 promulgada por el Decreto N° 2.192 de fecha 15 de 

octubre del año 2020, convalida los términos del contrato de locación suscripto con el Sr. Walter 

Rubén De Giorgio, DNI N° 13.838.687, por el inmueble ubicado en la calle Cnel. Pringles N° 2.641 del  

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el período comprendido entre el mes de 

noviembre del año 2020 al mes de septiembre del año 2023; 

 Que, el Contrato de locación se suscribe para el uso del inmueble con destino a ser 

la sede de la Delegación Municipal Suroeste por el período mencionado precedentemente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha tomado debida intervención; 

 Que, la Dirección de Contaduría General ha emitido su informe al respecto; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 

14 - Categoría Programática 74.02 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, (Tesoro 

Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello,  en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar y librar orden de pago - de 

corresponder en exceso -, a favor del Sr. Walter Rubén DE GIORGIO, DNI N° 13.838.687 por las sumas 

determinadas en la Ordenanza N° 13.055, promulgada por el Decreto N° 2.192, de fecha 15 de 

octubre del año 2020; con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 11, Categoría Programática 01, 

Partida 3.2.1., Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remitiéndose fotocopia 
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autenticada del presente Decreto a Jefatura de Gabinete y al  Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 

                                              

 

 

 



 

 

 Lanús, 22 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.680. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-209/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-209/2020, referente a la REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-209/2020 a la firma 

PVP INTEGRAL S.R.L., CUIT N° 30-71642544-0, por la suma de $ 667.655 (PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma PVP INTEGRAL S.R.L., CUIT N° 30-71642544-0, Proveedor 

Municipal N° 6058, con domicilio en la calle Florida N° 15, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para la 

REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES, pertenecientes a la Flota Automotor del Municipio, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-302-209/2020, solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, 

por la suma total de $ 667.655 (PESOS SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO), 

de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el Artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

 



 

 

 Lanús, 22 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.681. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-216/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-216/2020, referente a la REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-216/2020 a la firma 

ARCE EDUARDO DANIEL, CUIT N° 20-23249732-8, por la suma de $ 437.150 (PESOS CUATROCIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma ARCE EDUARDO DANIEL, CUIT N° 20-23249732-8, 

Proveedor Municipal N° 5096, con domicilio en la calle Fleming N° 75, del Partido de Lomas de Zamora, de la 

Provincia de Buenos Aires, la REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-216/2020, solicitada por la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 437.150 (PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 

MIL CIENTO CINCUENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

detallada en el Artículos precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

  

 



 
 
 
 
 
 Lanús, 22 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.682. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2980/2000; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y Nros. 12.932 y 13.021 del año 2020; los 

Decretos Municipales Nros. 3.663/2019 y 852/2020; la Solicitud de Pedido N° 3-701-144/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, promulgada 

por Decreto Nº 3663/2019, el Honorable Consejo Deliberante declara en su artículo 1º la 

EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre de 2019, de 

conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes normativos, habiendo 

sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de veinticuatro (24) meses, mediante 

Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, el artículo 5° de la mencionada Ordenanza, incorporó a la Ordenanza N° 12.932 

del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el “…artículo 3 bis: 

Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la vigencia de la emergencia 

alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar contrataciones directas de bienes y 

servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas medidas que resulten indispensables para 

cumplimentar con lo dispuesto por la presente Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-701-

144/2020, referente a la adquisición de 8.500 (OCHO MIL QUINIENTAS) UNIDADES DE DURAZNO EN 

LATA, que serán entregadas a personas en estado de vulnerabilidad social durante el mes de 

diciembre del año 2020, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones el presupuesto correspondiente a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 
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 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 22 de diciembre de 

2020, solicita que se realice el acto administrativo que ordene contratar en forma directa con la firma  

LICITEC S.R.L., CUIT N° 30-71675481-9, por la suma de $ 1.110.780,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO 

DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA), resultando en su totalidad, la oferta más conveniente a los 

intereses municipales y ajustándose a lo solicitado en la Solicitud de Pedido N° 3-701-144/2020; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma LICITEC S.R.L., CUIT N° 30-71675481-9, 

Proveedor Municipal N° 6025,  con domicilio en la calle Andalgalá N° 1.545, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, la adquisición de 8.500 (OCHO MIL QUINIENTAS) UNIDADES DE DURAZNO EN LATA, 

que serán entregadas a personas en estado de vulnerabilidad social durante el mes de diciembre del 

año 2020, en el marco de lo establecido por las Ordenanzas N° 12.932 y N° 13.021, correspondiente 

a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-144/2020, solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social, por la 

suma de $ 1.110.780,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL SETECIENTOS OCHENTA), resultando 

en su totalidad, la oferta más conveniente a los intereses municipales y ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el Artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 37 - Partida 

5.1.4 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  

                                                     

  
 
                                   

 

 



 

 Lanús, 22 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.683. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de 

marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020; sus 

prórrogas y normas complementarias vinculadas con el COVID-19; la Ordenanza N° 

13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de 

fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 2020; 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-187/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de 

fecha 12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la 

provincia de Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la 

fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los 

fines de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación 

de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto 

Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, 

administrativa, económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la 

Ordenanza N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, 

declarando la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la 

Jurisdicción del Partido de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la 

emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas 

complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, se establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del 
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país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-

814-APN-PTE hasta el 08 de noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del 

año 2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO 

-, para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos 

y departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria 

sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, 

en los términos del DECNU-2020-875-APN-PTE, DECNU-2020-956-APN-PTE y DECNU-2020-

1033-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU-2020-875-APN-PTE, DECNU-2020-956-

APN-PTE y DECNU-2020-1033-APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a 

las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea 

su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo 

que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en 

lugares regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los 

trabajadores y para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o 

personas incluidas en los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD 

de la Nación, y para aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado 

de niños, niñas o adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la 

Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 

207/2020, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada 

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia 

con lo dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de 

compras y contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución 

N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó 

la Guía de procedimiento dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia 

administrativa, que se efectúen hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según 

las normas mencionadas precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-187 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de ARENA GRANÍTICA, 



 

SILÍCEA Y PIEDRA PARTIDA, para ser utilizados en la elaboración de 

concreto asfáltico para el bacheo y mantenimiento de las calzadas; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a 

cuatro (4) empresas inscriptas en el rubro, habiendo procedido a efectuar la apertura de las 

mismas el día 15 de diciembre del año 2020, a las 12:00 hs; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las 

propuestas recibidas en el día y hora indicados; 

 

 

 

 

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido 

las propuestas de las firmas NICOMAT_XIPO S.A. y TRANSPORTES NATALIO, cumpliendo 

ambas firmas con posterioridad sin observaciones con la documentación requerida, según 

informe de la Dirección General de Compras; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al 

respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 21 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se 

adjudique en forma directa a favor de la firma NICOMAT_XIPO S.A., CUIT N° 33-71127780-9, 

Proveedor Municipal N° 4610, con domicilio en la calle Juncal N° 1.953, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, la suma total de $ 4.220.700,00 (PESOS CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS), correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-

187 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de ARENA GRANÍTICA, SILÍCEA Y PIEDRA 

PARTIDA, para ser utilizadas en la elaboración de concreto asfáltico para el bacheo y 

mantenimiento de las calzadas; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como 

el Decreto N° 789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de 

contratación excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, administrativa y 

económica financiera declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de 

la Secretaría de Economía y Finanzas, referente a la adquisición de ARENA GRANÍTICA, SILÍCEA 

Y PIEDRA PARTIDA, para ser utilizadas en la elaboración de concreto asfáltico para el bacheo y 

mantenimiento de las calzadas, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-207-187/2020, 

solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 4.220.700,00 

(PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma NICOMAT_XIPO S.A., CUIT N° 33-

71127780-9, Proveedor Municipal N° 4610, con domicilio en la calle Juncal N° 1.953, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a la adquisición de ARENA 

GRANÍTICA, SILÍCEA Y PIEDRA PARTIDA, para ser utilizadas en la elaboración de concreto 

asfáltico para el bacheo y mantenimiento de las calzadas, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido Nº 3-207-187/2020, por la suma de $ 4.220.700,00 (PESOS CUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS), en virtud de ser la oferta más económica, que se 

ajusta a los solicitado y resulta conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 

- Partida 2.8.4, F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la 

Dirección de Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía  que 

corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III Avellaneda 

-; y archívese.  

 

                                

  

 



Lanús, 23 de diciembre de 2020.

DECRETO Nº 2.684.

VISTO

El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

N° 624/2020; la Solicitud de Pedido Nº 3-207-212/2020 referente al SERVICIO DE BARRIDO Y 

LIMPIEZA DE CALZADAS; y

CONSIDERANDO

Que, mediante el Decreto N° 624 de fecha 28 de febrero del año 2020, se 

adjudica en forma directa a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 19 LIMITADA 

- CUIT N° 30-71245029-7 - Proveedor Municipal N° 4537, con domicilio en la calle Gdor. Gral. 

Ramón Balcarce N° 2.570, del Partido de Lanús, el SERVICIO DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE 

CALZADAS, por la suma total de $ 49.305.100,00 (PESOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS CINCO MIL CIEN), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156, inciso 

11, del Decreto-Ley 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-80/2020;

Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-212/2020 solicitando la ampliación de la Orden de Compra N° 389/2020, 

referente a la Contratación Directa N° 75/2020, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-

207-80/2020, atento la necesidad de contar con un refuerzo a fin de mantener las condiciones 

mínimas de higiene requeridas sanitarias, en el período de las fiestas navideñas y de fin de año;

Que, mediante informe de fecha 21 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita la ampliación de la Orden de Compra Nº 389/2020, por la suma 

de $ 986.102,00 (PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO DOS), mediante la 

Solicitud de Pedido 3-207-212/2020, adjudicada a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS 

TRABAJA 19 LIMITADA, CUIT N° 30-71245029-7, en el marco de las excepciones del artículo 

156, inciso 11 , de la Ley Orgánica de las Municipalidades;

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA
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Artículo 1°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor de la 

firma  COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 19 LIMITADA, CUIT N° 30-71245029-7, Proveedor 

Municipal N° 4537, con domicilio en la calle Gdor. Gral. Ramón Balcarce N° 2.570, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a la ampliación de la Orden de Compra Nº 389/2020, 

referente a la Contratación Directa N° 75/2020, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-

80/2020, por la suma de $ 986.102,00 (PESOS NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO DOS). 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, el monto determinado en el artículo precedente con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Categoría 

Programática 74.02 - Partida 3.3.7 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.685. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

N° 623/2020; la Solicitud de Pedido Nº 3-207-211/2020 referente al SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE PLAZAS Y ESPACIOS VERDES; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante el Decreto N° 623 de fecha 28 de febrero del año 2020, se 

adjudica en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 20 LTDA, CUIT N° 

30-71240382-5, Proveedor Municipal N° 4509, con domicilio en la calle República Argentina N° 

2.387, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

DE PLAZAS Y ESPACIOS VERDES, por la suma total de $ 23.569.650,00 (PESOS VEINTITRES 

MILLLONES QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA), correspondiente a 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-79/2020, de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, 

inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-211/2020 solicitando la ampliación de la Orden de Compra N° 388/2020, 

referente a la Contratación Directa N° 74/2020, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-

207-79/2020, atento la necesidad de contar con un refuerzo del servicio mencionado y 

mantener las condiciones mínimas de higiene requeridas sanitarias en el período de las fiestas 

navideñas y de fin de año; 

 Que, mediante informe de fecha 21 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita la ampliación de la Orden de Compra Nº 388/2020 por la suma de 

$ 471.393,00 (PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES), 

correspondiente a la Solicitud de Pedido 3-207-211/2020, adjudicada a la firma COOPERATIVA 

DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA, CUIT N° 30-71240382-5, en el marco de las excepciones 

del artículo 156, inciso 11 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor 

de la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 20 LTDA, CUIT N° 30-71240382-5, 

Proveedor Municipal Nº 4509, con domicilio en la calle República Argentina N° 2.387, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, para la ampliación de la Orden de Compra 

Nº 388/2020, referente a la Contratación Directa N° 74/2020, correspondiente a la Solicitud 

de Pedido N° 3-207-79/2020, por la suma de $ 471.393,00 (PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 

Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES). 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, el monto determinado en el artículo precedente con cargo a la Jurisdicción 01.14 - 

Categoría Programática 74.02 - Partida 3.3.7 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto 

de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios 

Públicos y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y 

al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; 

y archívese.  

 

                                

                                    

 

 

 

  

 

 



  

                                                                
   Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.686. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº S-

91.916/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 

manifestado por la Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que el agente DÍAZ Mario 

Daniel, Legajo N° 21.202/3, ha incurrido en inasistencias sin justificar, afectando los servicios en el 

área de la Dirección de Mantenimiento de Espacios Verdes; 

 Que, el mismo se encuentra incurso en lo establecido en el artículo N° 107, de la Ley 

N° 14.656, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de determinar las inasistencias 

sin justificar, incurridas por el agente DÍAZ Mario Daniel, Legajo N° 21.202/3, y la sanción 

disciplinaria que pudiera corresponderle, en función de la normativa vigente. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica. 

Artículo 3°: El  presente  será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de Economía y 

Finanzas y a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos que pudieran corresponder en la 



  

esfera de sus competencias; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno; y archívese.           

  

 



  

                                                                
   Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.687. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº S-

92.140/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 

manifestado por la Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que el agente BARRIOS 

FERNÁNDEZ Jorge Gonzalo Javier, Legajo N° 22.844/2, ha incurrido en inasistencias sin justificar 

afectando los servicios en el área de la Dirección General de Desagüe Pluvial y Bacheo; 

 Que, el mismo se encuentra incurso en lo establecido en el artículo N° 107, de la Ley 

N° 14.656, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de determinar las inasistencias 

sin justificar, incurridas por el agente BARRIOS FERNÁNDEZ Jorge Gonzalo Javier, Legajo N° 

22.844/2, y la sanción disciplinaria que pudiera corresponderle, en función de la normativa vigente. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica. 

Artículo 3°: El  presente  será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de Economía y 

Finanzas y a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos que pudieran corresponder en la 



  

esfera de sus competencias; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno; y archívese.           

  

 



  

                                                                
   Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.688. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº S-

92.143/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 

manifestado por la Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que el agente PAZ Ramón 

Ángel, Legajo N° 22.633/6, ha incurrido en inasistencias sin justificar, afectando los servicios en el 

área de la Dirección de Prevención de Plagas en la Secretaría de Espacios Públicos; 

 Que, el mismo se encuentra incurso en lo establecido en el artículo N° 107, de la Ley 

N° 14.656, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de determinar las inasistencias 

sin justificar, incurridas por el agente PAZ Ramón Ángel, Legajo N° 22.633/6, y la sanción disciplinaria 

que pudiera corresponderle, en función de la normativa vigente. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica. 

Artículo 3°: El  presente  será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de Economía y 

Finanzas y a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos que pudieran corresponder en la 



  

esfera de sus competencias; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno; y archívese.           

  

 



 

 

 Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.689. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-203/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-203/2020 referente al servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO, de pala 

mini cargadora y engrasadora, pertenecientes a la Flota Automotor del Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-203/2020 a la firma 

SPANO PABLO JORGE, CUIT N° 20-29732934-1, por la suma de $ 881.122,00 (PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA 

Y UN MIL CIENTO VEINTIDOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma SPANO PABLO JORGE, CUIT N° 20-29732934-1, 

Proveedor Municipal N° 6079, con domicilio en la calle Tuyutí N° 2.317, de la localidad de Valentín Alsina, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPOS, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-203/2020, solicitada por la 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 881.122,00 (PESOS OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTIDÓS), en el marco del artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35.01 - Partida 3.3.3 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

 



 

 

 Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.690. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-195/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-195/2020, referente al servicio de ALQUILER DE CAMIONES para tareas de limpieza y mantenimiento en 

la vía pública; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-195/2020, a la firma 

SERVICIOS URBANOS LANUS - SAPEM, CUIT N° 30-71115230-6, por la suma de $ 11.320.580,80 (PESOS ONCE 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON OCHENTA CENTAVOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma SERVICIOS URBANOS LANUS - SAPEM, CUIT N° 30-

71115230-6, con domicilio en la calle Formosa N° 846, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, referente al servicio de ALQUILER DE CAMIONES para tareas de limpieza y mantenimiento de la 

vía pública, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-195/2020, solicitada por la Secretaría de 

Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $11.320.580,80 (PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTE MIL QUINIENTOS OCHENTA CON OCHENTA CENTAVOS), de conformidad a lo establecido en el 

artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22 - Partida 

3.2.2  - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

  

 



 

 

 Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.691. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-200/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-200/2020, referente al servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente 

en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-200/2020, a la Firma “SPANO PABLO 

JORGE” - CUIT N° 20-29732934-1, por la suma de $ 1.739.880,00 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

Artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma SPANO PABLO JORGE, CUIT N° 20-29732934-1, 

Proveedor Municipal N° 6079, con domicilio en la calle Tuyutí N° 2.317, de la localidad de Valentín Alsina, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, el servicio de MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPOS, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-200/2020, solicitada por la 

Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 1.739.880,00 (PESOS UN MILLÓN 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo 

N° 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 35.01 - Partida 3.3.3 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

 



 

 

 Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.692. 

 

 VISTO 

 El Decreto-Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales para 

Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-

PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias vinculadas con el 

COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del año 

2020 y N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Resolución de la SEF N° 308 del 06 de mayo del año 

2020; la Solicitud de Pedido N° 3-7000-136/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 

de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos 

Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado, al tiempo 

que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo 

coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de 

fecha 16 de marzo del año 2020, declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica 

y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 

260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 

13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la jurisdicción del Municipio de Lanús 

por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 31 de 

marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta el 08 de 

noviembre del año 2020, inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del año 2021 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 

personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y departamentos de las 
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provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma 

positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE, 

DECNU-2020-956-APN-PTE y DECNU-2020-1033-APN-PTE; 

 Que, según los mencionados DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE, DECNU-2020-956-APN-PTE y 

DECNU-2020-1033-APN-PTE, las trabajadoras y los trabajadores pertenecientes a las jurisdicciones, 

organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera sea su modalidad de contratación, deberán 

abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo que sean convocados o convocadas por las 

respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y para 

las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en los 

grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para aquellas cuya 

presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o adolescentes en los 

términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 

SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 296/2020; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, a tal efecto, y en pos de colaborar en el fortalecimiento del sistema de compras y 

contrataciones y brindar transparencia a dichos procesos, mediante la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas de fecha 06 de mayo del corriente, se aprobó la Guía de procedimiento 

dispuesta para las compras y contrataciones directas por emergencia administrativa, que se efectúen 

hasta tanto persista el estado de emergencia declarada según las normas mencionadas 

precedentemente; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-7000-136 del Ejercicio 2020, referente a la adquisición de TABLETS para ser utilizadas en la Escuela 

Bilingüe Municipal; 

 Que, a tal efecto se cursaron, vía correo institucional, invitaciones a cotizar a cuatro (4) 

empresas inscriptas en el rubro, habiéndose procedido a efectuar la apertura de las mismas el día 18 de 

diciembre del año 2020 a las 13:00 hs.; 

 Que, el Director General de Compras mediante acta deja constancia de las propuestas 

recibidas en el día y hora indicados; 



 

 

 

  

 Que, del acta de apertura adjunta a las actuaciones, surge que se han recibido las 

propuestas de las firmas LA RED COMPUTACION S.R.L. y TIUS S.R.L., habiendo cumplido ambas firmas 

con la documentación requerida según informe de la Dirección General de Compras. Asimismo, se deja 

constancia que la diferencia de los montos presupuestados y el consignado en el acta de apertura, se 

debe a que la firma LA RED COMPUTACION S.R.L., realizó de manera errónea la multiplicación del ítem, 

arribándose a dicha diferencia según lo establecido en el Articulo 172 del Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte emitió su informe técnico al 

respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 22 de diciembre del año 2020, la Dirección General de 

Compras solicita que se confeccione el acto administrativo mediante el cual se adjudique en forma 

directa a favor de la firma TIUS S.R.L., CUIT N° 30-71647842-0, Proveedor Municipal N° 5888, con 

domicilio en la Av. Ángel Gallardo N° 1.073, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma de $ 

1.122.200,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS), correspondiente a la Solicitud 

de Pedido N° 3-7000-136 del Ejercicio 2020; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto 

N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente adjudicación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Apruébese la contratación llevada a cabo en el marco de la Resolución N° 308 de la Secretaría 

de Economía y Finanzas referente a la adquisición de TABLETS para ser utilizadas en la Escuela Bilingüe 

Municipal, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-136/2020, solicitada por la Secretaría 

Educación, Empleo y Deporte, por la suma total de $ 1.122.200,00 (PESOS UN MILLÓN CIENTO 

VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS). 

Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma TIUS S.R.L., CUIT N° 30-71647842-0, Proveedor 

Municipal N° 5888, con domicilio en la Av. Ángel Gallardo N° 1.073, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-7000-136/2020, por el monto de $ 1.122.200,00 
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(PESOS UN MILLÓN CIENTO VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS), en virtud de ser la oferta más económica, que 

se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los Intereses Municipales.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar la suma determinada en el 

artículo 1°, con cargo a la Jurisdicción 01.04 - Cat. Prog. 55 - Partida 4.3.9 - F.F. 1.3.3, del Presupuesto de 

Gastos correspondiente al Ejercicio 2021.  

Artículo 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo y Deporte 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

                                

 

 

 



 

 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 Decreto N° 2.693. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

3.868/19: el expediente N° D-4060-866/19; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante el Decreto N° 3.868/19 se adjudicó la obra PUESTA EN VALOR EN 

E.P.B. N° 40 - REMEDIOS DE ESCALADA, sita en la calle Villegas N° 361, de la Localidad de 

Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la firma ENLACE 

URBANO S.R.L., por un monto de $ 2.572.300,00 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL TRESCIENTOS), con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco  (45) días corridos, de 

conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que obra en el expediente D-4060-866/19; 

 Que, la Dirección General de Infraestructura Escolar con fecha 09 de Marzo del 

año 2020 informa que se ha detectado la necesidad de ejecutar tareas no previstas en el Pliego, 

las cuales resultan indispensables para la ejecución de las tareas a realizar en el establecimiento, 

generando un monto adicional de $ 385.000,00 (PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL), 

representando un monto menor del 20% del contrato, conforme se detalla a continuación: 

NUEVOS ITEMS 

  8       AULAS 

8.1      Instalación Eléctrica  

8.1.1   Instalación, cable de alimentación y tomas                 u             6         $     7.805,00                 $         46.830,00 

            especiales para A°A° de 20ª. 

8.1.2   Tablero eléctrico principal y puesta a tierra                u              1        $   44.200,00                 $         44.200,00 

            Incluye gabinete, llaves y tendido.  

  9      CUBIERTA                                                                 

9.1     Impermeabilización en muros de carga                       m2            55      $      3.480,00                $        191.400,00    

  10    PATIO 

10.1   Limpieza y desobstrucción de Instalación pluvial       gl               1       $     40.000,00               $           40.000,00 

           en patio secundario      

10.2   Guardaganado en acceso y tendido                              gl                1      $     62.570,00               $           62.570,00 

TOTAL                      $         385.000,00 

 



 
 
 

 Que, de este modo, se podrá brindar un marco adecuado para el desarrollo de 

las tareas pertinentes, paliando las deficiencias existentes, las cuales afectan el normal 

funcionamiento de las actividades; 

 Que, la Empresa ENLACE URBANO S.R.L., presenta su presupuesto, prestando la 

Dirección General de Infraestructura Escolar la conformidad por ser precios corrientes en plaza 

y estar calculados con valores de referencia al momento de la Licitación; 

 Que,  se adjunta a la actuación mencionada en el Visto, la planilla de 

presupuesto para la ampliación de contrato; 

 Que, todo ello se encuentra encuadrado en el Artículo 146° de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la incorporación de nuevos ítems en la Obra PUESTA EN VALOR EN 

E.P.B. N° 40 - REMEDIOS DE ESCALADA, sita en la calle Villegas N° 361,  de la Localidad de 

Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la firma ENLACE 

URBANO S.R.L., por un monto de $ 385.000,00 (PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL), 

conforme se detalla a continuación: 

NUEVOS ITEMS 

  8       AULAS 

8.1      Instalación Eléctrica  

8.1.1   Instalación, cable de alimentación y tomas                 u             6         $     7.805,00                 $         46.830,00 

            especiales para A°A° de 20ª. 

8.1.2   Tablero eléctrico principal y puesta a tierra                u              1        $   44.200,00                 $         44.200,00 

            Incluye gabinete, llaves y tendido.  

  9      CUBIERTA                                                                 

9.1     Impermeabilización en muros de carga                       m2            55      $      3.480,00                $        191.400,00    

  10    PATIO 

10.1   Limpieza y desobstrucción de Instalación pluvial       gl               1       $     40.000,00               $           40.000,00 

           en patio secundario      

10.2   Guardaganado en acceso y tendido                              gl                1      $     62.570,00               $           62.570,00 

TOTAL ADICIONAL                 $         385.000,00 

 



 

 

 

 

 

Artículo 2º: Convalídase la realización de los trabajos adicionales de la Obra PUESTA EN VALOR 

EN E.P.B. N° 40 - REMEDIOS DE ESCALADA, sita en la calle Villegas N° 361,  de la Remedios de 

Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por un monto de $ 385.000,00 

(PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL). 

Artículo 3º: El gasto que demanden los trabajos aprobados en el artículo 1° se atenderán con 

cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.04.000, Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 

Fondo Educativo, Partida 4.2.1., Construcciones en Bienes del Dominio Privado y 5.4.6, 

Transferencia a los Gobiernos Provinciales, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen Nacional. 

Artículo 4º: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractual con un equivalente al cinco 

por ciento (5%) del monto de los trabajos adicionales autorizados dentro de los cinco (5) días 

hábiles de notificada la aprobación. 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo Urbano y el 

Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese a la Empresa 

mencionada; cumplido, tomen conocimiento y actúen en consecuencia la Dirección General de 

Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia autenticada del presente 

Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y  al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

 



 

 
 Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.694. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y las Disposiciones de Administración para las Municipalidades de 

la Provincia de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los 

créditos incluidos en el presupuesto se consideran autorizaciones para gastar, pero los gastos 

no podrán efectuarse sin que previamente se haya diligenciado el pedido de adquisición, 

contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable mediante informe de 

fecha 24 de noviembre del año 2020, ha certificado la correcta prestación de los servicios POLAD 

correspondientes a los días 29 y 30 de septiembre del año 2020, por 700 (SETECIENTAS) horas 

en el Centro Comercial de Lanús; 

 Que, resulta necesario reconocer las horas POLAD realizadas por la Comisaría 

Lanús Seccional 2da. en el Centro Comercial de Lanús, durante los días 29 y 30 de septiembre 

del año 2020, por un importe total de $ 147.000,00 (PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL); 

 Que, conforme surge de las planillas aportadas por el área involucrada, los 

servicios fueron realizados sin objeción alguna; 

 Que, correspondería afectarse las erogaciones, con cargo - de corresponder en 

exceso -, a la Categoría Programática 01.15.43 - Partida 3.9.3 - Fondo de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Reconócese los Servicios de Policía Adicional (POL-AD) prestado por la Comisaría de 

Lanús Seccional 2da., en el Centro Comercial de Lanús, durante los días 29 y 30 de septiembre del 

año 2020. 
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Artículo 2º: Autorízase a emitir el pago a favor de la Comisaría de Lanús Seccional 2da. por la 

suma total de $ 147.000,00 (PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL), por los servicios prestados 

durante los días 29 y 30 de septiembre del año 2020 en el Centro Comercial de Lanús. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 

01.15.43 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa 

constancia que se deberá depositar según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús Seccional 2da.: 

90% en la Cuenta Nº 15305/6 - Suc. 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires.- 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 – Suc. 2000 del Banco de la Provincia de Buenos 

Aires.- 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento las 

Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del 

presente Decreto a la  Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese.  

                                
 
 
 
                                                     
 

 

 



 

 
 Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.695. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y las Disposiciones de Administración para las Municipalidades de 

la Provincia de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los 

créditos incluidos en el presupuesto se consideran autorizaciones para gastar, pero los gastos 

no podrán efectuarse sin que previamente se hayan diligenciado el pedido de adquisición, 

contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes de este Reglamento; 

 Que, la Secretaría de Salud mediante informe de fecha 18 de noviembre del año 

2020, ha certificado la correcta prestación de los servicios POLAD correspondientes a los meses 

de septiembre y octubre del año 2020, por 5.856 (CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS) 

horas en el Polo Educativo sito en la calle Coronel Osorio N° 3.030, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, resulta necesario reconocer las horas POLAD realizadas por la Comisaría 

Lanús Seccional 5ta., en el Polo Educativo de Lanús, durante los meses de septiembre y octubre 

del año 2020, por un importe total de $ 1.229.760,00 (PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 

VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA); 

 Que, conforme surge de las planillas aportadas por el área involucrada, los 

servicios fueron realizados sin objeción alguna; 

 Que, corresponde afectarse las erogaciones, con cargo - de corresponder en 

exceso -, a la Categoría Programática 01.06.01 - Partida 3.9.3 - Fondo de Financiamiento 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 
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Artículo 1º: Reconócese los Servicios de Policía Adicional (POL-AD) prestado por la Comisaría de 

Lanús Seccional 5ta., en el Polo Educativo sito en la calle Coronel Osorio N° 3.030, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, durante los meses de septiembre y octubre del año 2020. 

Artículo 2º: Autorízase a emitir el pago a favor de la Comisaría de Lanús Seccional 5ta., por la 

suma total de $ 1.229.760,00 (PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 

SESENTA), por los servicios prestados durante los meses de septiembre y octubre del año 2020, 

en el Polo Educativo de Lanús. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Categoría Programática 

01.06.01 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa 

constancia que se deberá depositar según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús Seccional 5ta.:  

90% en la Cuenta Nº 3569/5 - Suc. 5050 del Banco de la Provincia de Buenos Aires.- 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 – Suc. 2000 del Banco de la Provincia de Buenos 

Aires.- 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento las 

Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia autenticada del presente 

Decreto a la  Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires - Delegación III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.697. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2.980/00; y 

 

 CONSIDERANDO 

             Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano informa mediante nota de fecha 17 de 

noviembre del corriente, el inter depósito efectuado por el Ministerio de Desarrollo Social de la 

Provincia de Buenos Aires en el marco del Convenio de financiamiento para la mejora del 

hábitat, Ley 14.449, el 23 de octubre del año 2020 en la Cuenta Corriente Nro. 5063-10539/2 

del Banco de la Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 2.168.862,61 (PESOS DOS MILLONES 

CIENTO SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS);  

             Que, por lo expuesto, se hace necesaria la ampliación del Presupuesto de Gastos 

y Cálculo de Recursos vigente;  

                Por ello, de acuerdo a lo establecido en el artículo 119º de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase y créase la Cuenta en el Cálculo de Recursos por la suma de $ 2.168.862,61 

(PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON 

SESENTA Y UN CENTAVOS),  según el siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

22 5 01 38 2.2 2.168.862,61 

Total 2.168.862,61 

 

Artículo 2°: Amplíase en el Presupuesto de Gastos vigente un crédito de $ 2.168.862,61 (PESOS 

DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON SESENTA Y 

UN CENTAVOS),  en la Categoría Programática 59.53.51 “Obras del Estado en tu Barrio”, según 

el siguiente detalle: 

Jurisdicción Subjurisdicción 

Categoría 

Programática Partida F.F. Importe $ 

01 12 59.53.51 4.2.1 1.3.2 2.168.862,61 
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Total 2.168.862,61 

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de la Secretaria de 

Economía y Finanzas.  

 Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Secretaría de Desarrollo Urbano, las Direcciones de Contaduría 

General y General de  Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia 

debidamente autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia 

de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

 



 

 

Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

DECRETO Nº 2.698. 
 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento 

de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el Poder Ejecutivo 

Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud presentada por el Club 

Atlético Pampero, adjunta al Expediente de Tramitación Electrónica N° SAED-000147-2020; y 

 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 2020, habiendo sido prorrogada la 

vigencia del mismo hasta la actualidad según las zonas; 

Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre 2020 inclusive, 

se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para todas las 



 

 

personas que residan o transiten en el AMBA, que no posean transmisión comunitaria sostenida 

del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los 

términos de los DECNU-2020-875- APN-PTE y DECNU-2020-956-APN-PTE, normativa que ha sido 

extendida hasta el 31 de enero del año 2021; 

Que, el artículo 7º del DECNU-2020-956-APN-PTE, establece las pautas para 

llevar a cabo las actividades deportivas y artísticas, las que cuales deberán respetar las reglas de 

conducta y protocolos dispuestos en la normativa vigente; 

Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada, y las consecuencias que la 

misma trajo a las Instituciones Deportivas ubicadas en el Partido de Lanús, es que dichos actores 

se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda por parte del mismo; 

Que, en dicho marco el Club Atlético Pampero, solicita un subsidio de $ 45.000 

(PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) para afrontar los gastos que conlleven las tareas de 

mantenimiento y readecuación de las instalaciones para el ingreso de los socios según las 

actividades que se habiliten por el Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, en el marco de 

las exigencias del protocolo del COVID 19; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Atlético 

Pampero, copia de Estatuto debidamente certificada, Acta de Asamblea con la designación de 

la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y autorización de acreditación de pago; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por el Club Atlético Pampero, y en virtud de lo 

expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 45.000 

(PESOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 



 

 
 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 45.000 (PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL), al Club Atlético Pampero, para afrontar los gastos que conlleven las 

tareas de mantenimiento y readecuación de sus instalaciones para el ingreso de los socios, en el 

marco de las exigencias del protocolo del COVID 19. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago a favor del Club Atlético Pampero, con cargo a la Jurisdicción 

01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a efectuar transferencia bancaria a 

favor del Sr. Roberto Félix MUCHARDI, DNI 10.403.704, en su carácter de Presidente de la 

Institución Deportiva, CBU 1910256455025600152250, del Banco Credicoop. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días, a partir de la transferencia 

bancaria efectuada o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 
 
 
 



 

 



Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Documento firmado digitalmente por

Digitally signed by Jefatura de Gabinete de Ministros
Signee: Autoridad Certificante de Firma Digital
Sign date: 29/12/2020 08:32:00
Expiration date: 09/10/2022 01:25:43 p. m.



 

 

Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

DECRETO Nº 2.699. 
 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud 

presentada por el Club Social y Deportivo Bouchard, adjunta al Expediente de Tramitación 

Electrónica N° SAED-000145-2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades-, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiéndose prorrogado 

sucesivas veces el mismo y encontrándose en la actualidad el Partido de Lanús, por pertenecer 

al AMBA de la Provincia de Buenos Aires, en la fase de distanciamiento social, preventivo y 

obligatorio - DISPO -, hasta la actualidad; 



 

 

Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del 

año 2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO - 

, para todas las personas que residan o transiten en el AMBA, que no posean transmisión 

comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos 

y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875- APN-PTE, normativa que ha sido prorrogada 

hasta el 31 de enero del año 2021; 

Que, el artículo 7º del mencionado Decreto, establece las pautas para llevar a 

cabo las actividades deportivas y artísticas, las que cuales deberán respetar las reglas de 

conducta y protocolos dispuestos en la normativa vigente; 

Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada, y las consecuencias que la 

misma trajo a las Instituciones Deportivas ubicadas en el Partido de Lanús, es que dichos actores 

se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda por parte del mismo; 

Que, en dicho marco, el Club Social y Deportivo Bouchard, solicita un subsidio 

de $ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) para afrontar los gastos que conlleven las tareas 

de mantenimiento y readecuación de las instalaciones para el ingreso de los socios según las 

actividades que se habiliten por el Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, en el marco de 

las exigencias del protocolo del COVID 19; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo Bouchard, copia de Estatuto debidamente certificada, Acta de Asamblea con la 

designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y autorización de acreditación 

de pago; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo Bouchard, y en 

virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de 

$ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 



 

 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 45.000 (PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL), al Club Social y Deportivo Bouchard, para afrontar los gastos que 

conlleven las tareas de mantenimiento y readecuación de sus instalaciones para el ingreso de 

los socios, en el marco de las exigencias del protocolo del COVID 19. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Bouchard, con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. 

Alejandro DE LUCA, DNI 22.269.303, en su carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva 

no posee cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días, a partir de la transferencia 

bancaria efectuada o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

DECRETO Nº 2.700. 
 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud 

presentada por el Club Social y Deportivo 12 de Octubre, adjunta al Expediente de Tramitación 

Electrónica N° SAED-000141-2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiéndose prorrogado 

sucesivas veces el mismo y encontrándose en la actualidad el Partido de Lanús, por pertenecer 

al AMBA de la Provincia de Buenos Aires, en la fase de distanciamiento social, preventivo y 

obligatorio - DISPO -, hasta la actualidad; 



 

 

Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del 

año 2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO - 

, para todas las personas que residan o transiten en el AMBA, que no posean transmisión 

comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos 

y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875- APN-PTE, normativa que fue prorrogada 

hasta el 31 de enero del año 2021; 

Que, el artículo 7º del mencionado Decreto, establece las pautas para llevar a 

cabo las actividades deportivas y artísticas, las que cuales deberán respetar las reglas de 

conducta y protocolos dispuestos en la normativa vigente; 

Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada, y las consecuencias que la 

misma trajo a las Instituciones Deportivas ubicadas en el Partido de Lanús, es que dichos actores 

se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda por parte del mismo; 

Que, en dicho marco el Club Social y Deportivo 12 de Octubre, solicita un 

subsidio de $ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) para afrontar los gastos que conlleven las 

tareas de mantenimiento y readecuación de las instalaciones para el ingreso de los socios según 

las actividades que se habiliten por el Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, en el marco 

de las exigencias del protocolo del COVID 19; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo 12 de Octubre, copia de Estatuto debidamente certificada, Acta de Asamblea con la 

designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y autorización de acreditación 

de pago; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo 12 de Octubre, y 

en virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto 

de $ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 



 

 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 45.000 (PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL), al Club Social y Deportivo 12 de Octubre, para afrontar los gastos que 

conlleven las tareas de mantenimiento y readecuación de sus instalaciones para el ingreso de 

los socios, en el marco de las exigencias del protocolo del COVID 19. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo 12 de Octubre, con cargo a 

la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. Héctor 

Osvaldo DEGANI, DNI 22.675.202, en su carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva 

no posee cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada, es de 60 días a partir de la transferencia 

bancaria efectuada o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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  Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

  DECRETO Nº 2.701. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud 

presentada por la Asociación Civil Redimidos de Alsina, adjunta al Expediente de Tramitación 

Electrónica N° SAED-000142-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

 Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

 Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

 Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiéndose prorrogado 

sucesivas veces el mismo y encontrándose en la actualidad el Partido de Lanús, por pertenecer 

al AMBA de la Provincia de Buenos Aires, en la fase de distanciamiento social, preventivo y 

obligatorio - DISPO -, hasta la actualidad; 



 
 
 
 
 
 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del 

año 2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -

, para todas las personas que residan o transiten en el AMBA, que no posean transmisión 

comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos 

y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875- APN-PTE, normativa ésta que fue prorrogada 

hasta el 31 de enero del año 2021; 

 Que, el artículo 7º del mencionado Decreto, establece las pautas para llevar a 

cabo las actividades deportivas y artísticas, las que cuales deberán respetar las reglas de 

conducta y protocolos dispuestos en la normativa vigente; 

 Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada, y las consecuencias que la 

misma trajo a las Instituciones Deportivas ubicadas en el Partido de Lanús, es que dichos actores 

se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda por parte del mismo; 

 Que, en dicho marco la Asociación Civil Redimidos de Alsina, solicita un subsidio 

de $ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) para afrontar los gastos que conlleven las tareas 

de mantenimiento y readecuación de las instalaciones para el ingreso de los socios según las 

actividades que se habiliten por el Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, en el marco de 

las exigencias del protocolo del COVID 19; 

 Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria de la Asociación 

Civil Redimidos de Alsina, copia de Estatuto debidamente certificada, Acta de Asamblea con la 

designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y autorización de acreditación 

de pago; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por la Asociación Civil  Redimidos de Alsina, y en 

virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de 

$ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

 



 
 
 
 
 
 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 45.000 (PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL), a la Asociación Civil Redimidos de Alsina, para afrontar los gastos que 

conlleven las tareas de mantenimiento y readecuación de sus instalaciones para el ingreso de 

los socios, en el marco de las exigencias del protocolo del COVID 19. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago a favor de la Asociación Civil Redimidos de Alsina, con cargo a 

la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. Andrés 

Rodolfo ÁVILA, DNI 27.316.156, en su carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no 

posee cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada, es de 60 días a partir de la transferencia 

bancaria efectuada o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

DECRETO Nº 2.702. 
 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud 

presentada por el Club Social y Deportivo Caraza, adjunta al Expediente de Tramitación 

Electrónica N° SAED-000054-2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiéndose prorrogado 

sucesivas veces el mismo y encontrándose en la actualidad el Partido de Lanús, por pertenecer 

al AMBA de la Provincia de Buenos Aires, en la fase de distanciamiento social, preventivo y 



 

obligatorio - DISPO -, hasta la actualidad, prorrogándose dicha medida hasta 

el 31 de enero del año 2021; 

Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en el AMBA, que no posean transmisión comunitaria 

sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, 

en los términos de los DECNU-2020-875- APN-PTE, medida que se ha extendido hasta el 31 de 

enero del año 2021; 

Que, el artículo 7º del DECNU-2020-956-APN-PTE, establece las pautas para 

llevar a cabo las actividades deportivas y artísticas, las que cuales deberán respetar las reglas de 

conducta y protocolos dispuestos en la normativa vigente; 

Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada y las consecuencias que la 

misma trajo a las Instituciones Deportivas ubicadas en el Partido de Lanús, es que dichos actores 

se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda por parte del mismo; 

Que, en dicho marco, el Club Social y Deportivo Caraza, solicita un subsidio de $ 

45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) para afrontar los gastos que conlleven las tareas de 

mantenimiento y readecuación de las instalaciones para el ingreso de los socios según las 

actividades que se habiliten por el Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, en el marco de 

las exigencias del protocolo del COVID 19; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo Caraza, copia de Estatuto debidamente certificada, Acta de Asamblea con la 

designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y autorización de acreditación 

de pago; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo Caraza y en virtud 

de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 45.000 

(PESOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 



 

 
Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 45.000 (PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL), al Club Social y Deportivo Caraza, para afrontar los gastos que conlleven las 

tareas de mantenimiento y readecuación de sus instalaciones para el ingreso de los socios, en el marco 

de las exigencias del protocolo del COVID 19. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, 

y librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Caraza, con cargo a la Jurisdicción 01, 

Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. FULGUEIRAS 

SALORIO Luis, DNI 94.003.620, en su carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no posee 

cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada, es de 60 días a partir de la transferencia bancaria 

efectuada o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia del presente a la 

Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 23 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.703. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud 

presentada por el Club Social y Deportivo Los Ceibos, adjunta al Expediente de Tramitación 

Electrónica N° SAED-000151-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

 Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

 Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

 Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiéndose prorrogado 

sucesivas veces el mismo y encontrándose en la actualidad el Partido de Lanús, por pertenecer 

al AMBA de la Provincia de Buenos Aires, en la fase de distanciamiento social, preventivo y 

obligatorio - DISPO -, hasta la actualidad; 



 
 
 
 
 
 

 Que, desde el día 09 de noviembre y hasta el día 20 de diciembre del año 2020 

inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en el AMBA, que no posean transmisión comunitaria 

sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, 

en los términos de los DECNU-2020-875- APN-PTE, medida que ha sido prorrogada hasta el 31 

de enero del año 2021; 

 Que, el artículo 7º del DECNU-2020-956-APN-PTE, establece las pautas para 

llevar a cabo las actividades deportivas y artísticas, las que cuales deberán respetar las reglas de 

conducta y protocolos dispuestos en la normativa vigente; 

 Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada y las consecuencias que la 

misma trajo a las Instituciones Deportivas ubicadas en el Partido de Lanús, es que dichos actores 

se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda por parte del mismo; 

 Que, en dicho marco, el Club Social y Deportivo Los Ceibos, solicita un subsidio 

de $ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) para afrontar los gastos que conlleven las tareas 

de mantenimiento y readecuación de las instalaciones para el ingreso de los socios según las 

actividades que se habiliten por el Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, en el marco de 

las exigencias del protocolo del COVID 19;  

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo Los Ceibos, copia de Estatuto debidamente certificada, Acta de Asamblea con la 

designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y autorización de acreditación 

de pago;  

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo Los Ceibos y en 

virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de 

$ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia;  

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0 

del Presupuesto de Gastos vigente; 



 
 
 
 
 
 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 45.000 (PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL), al Club Social y Deportivo Los Ceibos, para afrontar los gastos que 

conlleven las tareas de mantenimiento y readecuación de sus instalaciones para el ingreso de 

los socios, en el marco de las exigencias del protocolo del COVID 19. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Los Ceibos, con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor de la Sra. 

ARMATA Sandra Beatriz, DNI 22.854.679, en su carácter de Presidente, ya que la Institución 

Deportiva no posee cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada es de 60 días a partir de la transferencia 

bancaria efectuada o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.704. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Ley 

Provincial de Obras Públicas N° 6.021 y su Reglamento; el Decreto N° 4.306/19; el  Expediente 

D-4060-484/18; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante el Decreto N° 4.306/19 se adjudicó la Obra REMODELACION Y 

PUESTA EN VALOR OFICINAS SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y TECNOLOGIA, a ejecutarse en 

el sector de las oficinas de la Subsecretaría de Innovación del Palacio Municipal, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., por un 

monto de $ 8.909.739,25 (PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE CON VEINTICINCO CENTAVOS), con un plazo de ejecución de ciento cincuenta 

(150) días corridos; 

 Que, con fecha 21 de septiembre del año 2020, la Dirección General de Obras 

de Arquitectura e Infraestructura informa que, habiéndose detectado la necesidad de realizar  

tareas no previstas en el Pliego y que resultan indispensables para el funcionamiento y correctas 

terminaciones de la obra de dicha oficina, se efectúa por parte de la empresa PMP 

CONSTRUCCIONES S.R.L. el pedido de adicionales de obra; 

 Que, en la etapa de obra se detectó un vicio oculto respecto a la materialidad 

de una parte de la construcción a demoler, debiéndose efectuar nuevas tareas, lo cual significa 

un adicional debido a la necesidad de contar con maquinaria adicional para poder efectuar tal 

demolición; 

 Que, asimismo, se detectó que al realizarse la mudanza de equipamiento antes 

de comenzar la obra, se dañaron todos los escalones graníticos, debiéndose revestir los mismos 

en chapa estampada; 

 Que, por lo expuesto, el itemizado de las nuevas tareas, precio y cómputo es el 

siguiente: 

 

 

 

 



 
 
 

OBRA: REMODELACION Y PUESTA EN VALOR OFICINAS SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y 

TECNOLOGIA 

ITEM DESCRIPCION UN CANTIDAD P.UNITARIO P.TOTAL 

2 DESMONTE Y DEMOLICION     

2.9 Demolición estructura de losa y 

tabiques de Hormigon armado 

Gl 1 $ 353.145,60 $ 353.145,60 

 SUBTOTAL    $ 353.145,60 

19 HERRERIA     

19.1 Nariz de escalera recubrimiento en 

chapa estampada negra 

Gl 1 $ 100.000,00 $ 100.000,00 

19.2 Perfiles de aluminio para 

terminación aberturas 

U 26 $     1.000,00 $    26.000,00 

 SUBTOTAL    $  126.000,00 

 TOTAL    $  479.145,60 

 

 Que, producto de lo antedicho, ante la incorporación de los nuevos ítems, se 

produjeron tareas adicionales por un monto de $ 479.145,60 (PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON SESENTA); 

 Que, la Dirección General de Obras de Arquitectura e Infraestructura, solicita  

convalidar la ampliación del plazo de ejecución en QUINCE (15) días corridos, para la realización 

de las nuevas tareas; 

 Que los trabajos a realizar se encuentran contemplados en el Artículo 146  de la 

Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo ha tomado la 

intervención que le corresponde la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Convalídase la incorporación de los nuevos ítems para realizar los trabajos 

adicionales en la obra REMODELACION Y PUESTA EN VALOR OFICINAS SUBSECRETARIA DE 

INNOVACION Y TECNOLOGIA,  a ejecutarse en el sector de las oficinas de la Subsecretaría de 

Innovación del Palacio Municipal, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, que  

 

 

 



 

 

 

 

 

fuera adjudicada a la Empresa PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio legal en la calle 

Florida N° 835, 3° Piso, Oficina 337, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituido en la 

calle Chaco N° 848, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por un monto de $ 

479.145,60 (PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO CON 

SESENTA), conforme se detalla en la siguiente planilla: 

ITEM DESCRIPCION UN CANTIDAD P.UNITARIO P.TOTAL 

2 DESMONTE Y DEMOLICION     

2.9 Demolición estructura de losa y 

tabiques de Hormigon armado 

Gl 1 $ 353.145,60 $ 353.145,60 

 SUBTOTAL    $ 353.145,60 

19 HERRERIA     

19.1 Nariz de escalera recubrimiento en 

chapa estampada negra 

Gl 1 $ 100.000,00 $ 100.000,00 

19.2 Perfiles de aluminio para 

terminación aberturas 

U 26 $     1.000,00 $    26.000,00 

 SUBTOTAL    $  126.000,00 

 TOTAL    $  479.145,60 

 

Artículo 2°: El gasto que demanden los trabajos adicionales aprobados en el artículo 1° se 

atenderán con cargo en la Jurisdicción 1.1.1.01.12.000, Unidad Ejecutora 501, Categoría 

Programática 68.51.51 Remodelación y Puesta en Valor Oficina de la Secretaría de Innovación, 

Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes del Dominio Privado,  Fuente de Financiamiento 1.1.0.,  

Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: La adjudicataria deberá ampliar la garantía contractual con un equivalente al cinco 

por ciento (5%) del monto de los trabajos adicionales autorizados dentro de los cinco (5) días 

hábiles de notificada de la aprobación. 

Artículo 4°: Convalídase la ampliación en quince (15) días corridos del plazo de ejecución, debido 

a la creación de los nuevos ítems detallados en el artículo 1°. 

Artículo 5°: Por la Dirección de Patrimonio procédase a adecuar la recepción final de los bienes 

descriptos, de acuerdo al cambio de ítems contemplado en el artículo 1°. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Seños Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  



 
 
 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 

 



 

 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.705. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1817/2020 referente al “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE REDES ELECTRICAS”; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante el Decreto Nº 1.817/2020 se autorizó a la Dirección de 

Contaduría General a desafectar la suma de $ 126.720 (PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL 

SETECIENTOS VEINTE), correspondiente a la Orden de Compra N° 583/2020, Registro de 

Compromiso N° 55-0-2226, perteneciente al proveedor NELTEC S.R.L.; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Urbano cometió un error involuntario al solicitar 

la desafectación de la suma indicada; 

 Que, por tal motivo, resulta procedente dejar sin efecto el Decreto N° 

1.817/2020; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETO 

Artículo 1°: Déjese sin  efecto el Decreto N° 1.817/2020, correspondiente a la solicitud de 

desafectación de la suma de $ 126.720 (PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL SETECIENTOS VEINTE), 

perteneciente al proveedor NELTEC S.R.L.  

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3°: Dese   al   Registro   Oficial   de   Decretos   y   Boletín   Municipal;  tomen conocimiento 

y actúen en consecuencia la Secretaría de Economía y Finanzas, la Dirección General de 

Compras; las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaria de Desarrollo Urbano y  al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

  

 



 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.706. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020 el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.006/2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-73; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.006/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 50 

para contratar la Obra IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN JARDIN DE INFANTES 

N° 936, sito en la calle Víctor Olegario Andrade N° 770, de la Localidad de Remedios de Escalada, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 3 (tres) oferentes  BA-SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A., FB 

CONSTRUCCIONES S.R.L. y DAFRE S.A; 

 Que, las firmas mencionadas precedentemente cumplieron sin observaciones 

con la documentación requerida en los Pliegos de Bases y Condiciones Legales Generales de 

Obras Públicas; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 3.108.909 (PESOS TRES MILLONES 

CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS NUEVE), la oferta de la firma BA-SHUTTLE CONSTRUCTORA 

S.A., de $ 3.637.423,50 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTITRES CON CINCUENTA CENTAVOS), es un 17 % mayor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 66 de fecha 19 de 

noviembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento 

con la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la Licitación a la 



 
 
 

Firma BA-SHUTTLE CONSTRUCTORA S.A., por ser la oferta técnica y económicamente más  

conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 17 % por encima del Presupuesto 

Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente Acto, ha tomado su debida intervención 

la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 50, realizada el día 07 de octubre del año 2020, 

a las 13:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.006/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN JARDIN DE 

INFANTES N° 936 sita en la calle Víctor Olegario Andrade  N° 770, de la Localidad de Remedios 

de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la firma BA-SHUTTLE 

CONSTRUCTORA S.A., con domicilio real en la calle Maipú N° 459 , 3 ° Piso, Dpto. “G”, de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio constituido en la calle Juan B. Justo N° 1068, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto de $ 3.637.423,50 (PESOS TRES 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTITRES CON CINCUENTA 

CENTAVOS), con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, de conformidad 

con el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares de la Licitación Privada N° 50, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-73/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Objeto del Gasto 5.4.6. 

“Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional, del Presupuesto de Gastos Vigentes.  

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 50. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Seños Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

 



 

 

 

 

 

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 

 



 

 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.707. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1.158/2020 el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 2.310/2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-107; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 2.310/2020 se realizó el llamado a Licitación Privada N° 56 

para contratar la Obra REFUERZO ESTRUCTURAL EN ESCUELA SECUNDARIA N° 8, sita en la calle 

Ramón Cabrero N° 1935, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 2 (dos) oferentes ENLACE URBANO S.R.L. y SOLER 

CONSTRUCCIONES S.R.L.; 

 Que, ambas Firmas, cumplieron sin observaciones con la documentación 

requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 2.286.087,70 (PESOS DOS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y SIETE CON SETENTA CENTAVOS) la Oferta de la 

Firma SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L. de $ 2.500.000,00 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 

MIL) es un 9,36 % mayor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 71, de fecha 24 de 

noviembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento 

con la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la Firma SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., por ser la oferta más económica, que se 



 
 
 

ajusta a lo solicitado y que resulta más conveniente a los intereses municipales, encontrándose 

un 9,36 % por encima del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Privada N° 56, realizada el día 13 de noviembre del año 2020, 

a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 2.310/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra REFUERZO ESTRUCTURAL EN ESCUELA SECUNDARIA N° 8, sita en 

la calle Ramón Cabrero N° 1935, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Firma 

SOLER CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio real en la calle Soler N° 90, de la Localidad de 

Temperley, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires y domicilio 

constituido en la calle Pasaje Martin de María N° 3554, de la Localidad Remedios de Escalada, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos  Aires, por el monto de $ 2.500,000,00 (PESOS 

DOS MILLONES  QUINIENTOS MIL), con un plazo de ejecución de treinta (30) días corridos, de 

conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares de la Licitación Privada 

N° 56, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-107/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Partida 4.2.1. Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Objeto del Gasto 5.4.6. 

“Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional, del Presupuesto de Gastos Vigente.  

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las firmas no adjudicadas en la Licitación 

Privada N° 56. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Seños Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al   



 

 

 

 

 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 

 

 



 

 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.708. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

4.684/19; el expediente D-4060-873/19; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, mediante el Decreto Nº 4.684/19 se adjudicó la obra REPARACIONES 

VARIAS EN E.P. N° 77 Y E.E.S. N° 55 - VILLA CARAZA, sita en la calle Villegas N° 4551, del Partido 

de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la Empresa MARLE CONSTRUCCIONES S.A.,  por un 

monto de $ 6.516.152,63 (PESOS SEIS MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL CIENTO CINCUENTA 

Y DOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS), con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, 

tramitada por expediente D-4060-873/19; 

 Que, de acuerdo a lo informado por la Dirección General de Infraestructura 

Escolar con fecha 06 de julio del año 2020, la Empresa contratista solicita, mediante nota de 

fecha 13 de marzo del año 2020, una ampliación del plazo contractual por el término de 

veintiocho (28) días corridos, dado que las precipitaciones en el transcurso de la obra generaron 

retrasos, por encontrarse parte a cielo abierto imposibilitando realizar tareas exteriores; 

 Que, el nuevo plan de trabajos fue visado y aprobado por la Inspección de Obra; 

 Que, mediante la Orden de Servicio N° 15 se notificó a la Empresa contratista la  

aprobación mencionada con el objeto de dar continuidad a la obra; 

 Que, con motivo de la emisión por parte del Gobierno Nacional del DECNU-

2020-297-APN-PTE y sus sucesivas prórrogas, que establecieron el “Aislamiento Social, 

Preventivo y Obligatorio” a partir del 20 de marzo del año 2020, la Empresa contratista solicitó 

mediante nota de fecha 1° de abril del año 2020 la neutralización de la obra; 

 Que, como consecuencia de lo antedicho, la Empresa MARLE CONSTRUCCIONES 

S.A. y el Municipio suscribieron el Acta de Neutralización del plazo de ejecución de la obra a 

partir del 1° de abril del año 2020; 

 Que, con fecha 1° de julio del año 2020, mediante nueva Acta de Inicio, se 

reactivó la obra mencionada; 

  

 



 
 
 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado la 

intervención que le corresponde la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que le son conferidas;  

 

  EL INTENDENTE MUNICIPAL 

   DECRETA 

Artículo 1º: Convalídase la ampliación de veintiocho (28) días corridos del plazo de ejecución de 

la obra REPARACIONES VARIAS EN E.P. N° 77 Y E.E.S. N° 55 - VILLA CARAZA, sita en la calle Villegas 

N° 4551, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, adjudicada a la Empresa MARLE 

CONSTRUCCIONES S.A.  

Artículo 2º: Convalídase la neutralización a partir del 1° de abril del año 2020 del plazo de 

ejecución de la obra REPARACIONES VARIAS EN E.P. N° 77 Y E.E.S. N° 55 - VILLA CARAZA, sita en 

la calle Villegas N° 4551, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, adjudicada a la 

Empresa MARLE CONSTRUCCIONES S.A.              

Artículo 3º: Tómese conocimiento que la Contratista renuncia a instar cualquier reclamo y/o 

iniciar toda acción administrativa y/o judicial bajo cualquier naturaleza o concepto alguno. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Seños Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; notifíquese y por la 

Secretaría de Desarrollo Urbano, continúese con el trámite que corresponda; y archívese. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.709. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de marzo del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/2020 el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 1.884/2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-79; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, primer párrafo, 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 1.884/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 30 

para contratar la Obra IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN JARDIN DE INFANTES 

N° 909, ESCUELA PRIMARIA N° 20 Y ESCUELA SECUNDARIA N° 1, sita en la calle J.I. Rucci N° 958, 

de la localidad de Valentín Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 9 (nueve) oferentes ALGERI S.A., FERSAN Y ASOCIADOS 

S.R.L., INDUSTRIAS MAS S.R.L., DAFRE S.A., MACAFE INGENIERIA S.A.,  DODECAEDRO S.A., 

CONEBA S.A., RICAVIAL S.A. Y LYMBA S.A.; 

 Que, las firmas ALGIERI S.A., DODECAEDRO S.A. Y LYMBA S.A., no cumplieron 

con la totalidad de las observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

 Que, las firmas FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. Y RICAVIAL S.A.,  cumplieron sin 

observaciones la documentación requerida en el Acto de Apertura; 

 Que, las firmas INDUSTRIAS MAS S.R.L., DAFRE S.A. y CONEBA S.A., no 

cumplieron con las observaciones realizadas en el Acto de Apertura; 

 Que, la Firma MACAFE S.A. quedó desestimada en el Acto de Apertura; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 7.559.825,00 (PESOS SIETE MILLONES 

QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO), la oferta de la firma 



 
 
 

RICAVIAL S.A., de $ 6.631.916,00 (PESOS SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS DIECISEIS), es un 12.27% menor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 69, de fecha 19 de 

noviembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento 

con la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la Licitación a la 

firma RICAVIAL S.A., por ser la oferta técnica y económicamente más conveniente a los intereses 

municipales, encontrándose un 12.27% por debajo del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 30, realizada el día  16 de octubre del año 2020, 

a las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 1.884/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra IMPERMEABILIZACION Y REPARACIONES VARIAS EN JARDIN DE 

INFANTES N° 909, ESCUELA PRIMARIA N° 20 Y ESCUELA SECUNDARIA N° 1, sita en la calle J.I. 

Rucci N° 958 de la localidad de Valentín Alsina, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, a la firma RICAVIAL S.A., con domicilio real en la calle San Pedro N° 7.500, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y domicilio constituido en la calle Brasil N° 2.177, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por el monto de $ 6.631.916,00 (PESOS SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS DIECISEIS),  con un plazo de ejecución de sesenta 

(60) días corridos, de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública 

N° 30, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-501-79/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.04.000., Unidad Ejecutora 7000, Categoría Programática 55 Fondo 

Educativo, Objeto del Gasto 5.4.6. “Transferencia a los Gobiernos Provinciales”, Partida 4.2.1. 

Construcciones en Bienes de Dominio Privado, Fuente de Financiamiento 1.3.3., de Origen 

Nacional, del Presupuesto de Gastos Vigente.  

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

 

 



 

 

 

 

 

 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las Firmas no Adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 30. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Urbano y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese. 

      

 
 

 

 



 
 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.710. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

N° 2.496/2020; la Solicitud de Pedido Nº 3-302-219/2020 referente a la adquisición de “ROPA 

DE TRABAJO”; y 

  

 CONSIDERANDO 

 Que, por Decreto N° 2.496 de fecha 30 de noviembre del año 2020, se contrata 

en forma directa con la firma BENVENUTO NICOLAS ALEJANDRO, CUIT N° 20-25358649-5, 

Proveedor Municipal N° 6061, con domicilio en la calle Ernesto de las Carreras N° 490, del 

Partido de San Isidro, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de los ítems N° 1 y 6 de la 

Solicitud de Pedido Nº 3-302-179/2020, por la suma de $ 702.460,00 (PESOS SETECIENTOS DOS 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA), y con la firma MAC DONALD HNOS S.R.L., CUIT N° 30-

71045975-0, Proveedor Municipal N° 5125, con domicilio en la calle Leandro N. Alem N° 233, 

del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de los ítems 

N° 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9 de la Solicitud de Pedido Nº 3-302-179/2020, por la suma de $ 2.558.740,00 

(PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA), de 

conformidad a lo establecido por la Resolución N° 308 de la Secretaría de Economía y Finanzas; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la 

Solicitud de Pedido N° 3-302-219/2020, solicitando la ampliación de las Órdenes de Compra N° 

1.547 y 1.548/2020, correspondiente a la Contratación Directa N° 469/2020, de la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-179/2020, debido al ingreso inminente de personal en la Dirección General 

de Seguridad Ciudadana y la necesidad de contar con la indumentaria necesaria para equipar 

a los agentes ingresantes para llevar a cabo las tareas de patrullaje diarias en el Municipio; 

 Que, mediante informe de fecha 23 de diciembre del año 2020, la Dirección 

General de Compras solicita la ampliación de la Orden de Compra Nº 1.547/2020 a favor de la 

firma MAC DONALD HNOS S.R.L., CUIT N° 30-71045975-0 y de la Orden de Compra Nº 

1.548/2020, a favor de la firma BENVENUTO NICOLAS ALEJANDRO, CUIT N° 20-25358649-5, 

por la suma total de $ 391.020,00 (PESOS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL VEINTE), mediante 

la Solicitud de Pedido 3-302-219/2020,  de acuerdo a lo establecido en artículo 31, inciso I), del 

Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales para Licitaciones Privadas para la 

Contratación de Bienes y Servicios y en el artículo 8° del Pliego de Bases y Condiciones 

Particulares; 
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 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor 

de la Firma MAC DONALD HNOS S.R.L., CUIT N° 30-71045975-0, Proveedor Municipal N° 5.125, 

con domicilio en la calle Leandro N. Alem N° 233, del Partido de Lomas de Zamora, de la 

Provincia de Buenos Aires, referente a la ampliación de la Orden de Compra Nº 1.547/2020, 

correspondiente a  los ítems N° 2 y 3 de la Solicitud de Pedido N° 3-302-179/2020, de por la 

suma de $ 323.040,00 (PESOS TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL CUARENTA), de acuerdo a lo 

establecido en Artículo 31, inciso I), del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales para 

Licitaciones Privadas para la Contratación de Bienes y Servicios y en el artículo 8° del Pliego de 

Bases y Condiciones Particulares. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor 

de la Firma BENVENUTO NICOLAS ALEJANDRO, CUIT N° 20-25358649-5, Proveedor Municipal 

N° 6061, con domicilio en la calle Ernesto de las Carreras N° 490, del Partido de San Isidro, de 

la Provincia de Buenos Aires, referente a la ampliación de la Orden de Compra Nº 1.548/2020, 

correspondiente al ítems N° 1 de la Solicitud de Pedido N° 3-302-179/2020, por la suma de $ 

67.980,00 (PESOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA), de acuerdo a lo establecido 

en artículo 31, inciso I), del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales para Licitaciones 

Privadas para la Contratación de Bienes y Servicios y en el artículo 8° del Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, los montos determinados en los artículos precedentes con cargo a la Jurisdicción 

01.15 - Categoría Programática 43 - Partida 2.2.2 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la 

firma de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región 

III - Avellaneda; y archívese.                          

 

 
 

 



 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.711. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-220/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-220/2020, referente a la REPARACIÓN DE MOTOS pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-220/2020 a la firma 

SERRA ANDRES CRISTIAN, CUIT N° 20-23314250-7, por la suma de $ 666.200,00 (PESOS SEISCIENTOS SESENTA 

Y SEIS MIL DOSCIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma SERRA ANDRES CRISTIAN, CUIT N° 20-23314250-7, 

Proveedor Municipal N° 4992, con domicilio en la calle Ascasubi N° 1.388, de la Localidad de Wilde, del 

Partido de Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, la REPARACIÓN DE MOTOS pertenecientes a la Flota 

Automotor del Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-220/2020 solicitada por la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 666.200,00 (PESOS SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 6, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 
 

 



 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.712. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-222/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-222/2020, referente a la REPARACION DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente, en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-222/2020 a la firma 

TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER, CUIT N° 27-21881554-0, por la suma de $ 740.700,00 (PESOS 

SETECIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma TALLER M.R. DE CLAUDIA E. FOURNIER, CUIT N° 27-

21881554-0, Proveedor Municipal N° 3757, con domicilio en la calle Boquerón N° 1.630, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, la REPARACION DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-222/2020 solicitada por la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 740.700,00 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA MIL 

SETECIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

 



 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.713. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-231/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-231/2020, referente a la REPARACION DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice Acto Administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-231/2020 a la firma 

ARCE EDUARDO DANIEL, CUIT N° 20-23249732-8, por la suma de $ 341.700,00 (PESOS TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma ARCE EDUARDO DANIEL, CUIT N° 20-23249732-8, 

Proveedor Municipal N° 3757, con domicilio en la calle Fleming N° 75, del Partido de Lomas de Zamora, de la 

Provincia de Buenos Aires, la REPARACION DE AUTOMÓVILES pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-231/2020 solicitada por la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 341.700,00 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 
 

 



 

 

 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.714. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-236/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-236/2020, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad en la Zona 

Comercial de Lanús Este, durante el período comprendido entre el 18 y el 31 de diciembre del 2020, inclusive, 

siendo cubierto dicho servicio por la Comisaría de Lanús -Seccional 2º, de la Policía de la Provincia de Buenos 

Aires; 

 Que, mediante informe de fecha 23 de diciembre del año 2020, la Dirección General de 

Compras solicita que se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-236/2020 a la Comisaría de Lanús - Seccional 2º -, de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por la suma de $ 705.600,00 (SETECIENTOS CINCO MIL 

SEISCIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús - Seccional 2º -, de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad en la 

Zona Comercial de Lanús Este, con 20 (VEINTE) agentes uniformados y armados, los siete días de la semana, 

en el horario de 09 a 21 hs., durante el período comprendido entre el 18 y el 31 de diciembre del año 2020, 

inclusive, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-236/2020 solicitada por la Secretaría de 
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Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 705.600,00 (SETECIENTOS CINCO MIL 

SEISCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicciones 01.15 - Cat. Prog. 43 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente. Se deja expresa constancia que se deberá depositar según el siguiente 

detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 2º - $ 705.600,00 (SETECIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS) 

90% en la Cuenta Nº 15305/6 - Suc. 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.715. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales 

Nros. 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; la Solicitud 

de Pedido N° 3-601-330/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 
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31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020 inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del año 

2021, inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del 

virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del 

DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE; 

 Que, según el mencionado Decreto, las trabajadoras y los trabajadores 

pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, 

Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera 

sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo 

que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 

296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución de los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó Solicitud de Pedido N° 3-601-330/2020, 

referente a la adquisición de GUANTES DE LATEX para ser utilizados por el personal de Salud en 

Unidades Sanitarias, Centros de Atención y Hospitales de Campaña, en el marco de la pandemia 

COVID-19; 

 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dicho insumo 

para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria 

declarada; 

 



 
 
 
 
 
 Que, se adjuntan a la actuación de referencia los presupuestos correspondientes a la 

Solicitud de Pedido antes mencionada; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 23 de diciembre del 

año 2020, solicita que se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en 

forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-330/2020 a la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 

30-70225613-1, por la suma de $ 2.497.440,00 (PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA), resultando su oferta económicamente la más conveniente 

a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas; 

 Que, la presente contratación directa se encuentra dentro del plazo de emergencia 

declarado por la Ordenanza Nº 13.021, del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 30-70225613-

1, Proveedor Municipal N° 3630, con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, del Partido de 

Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de “GUANTES DE LATEX” para ser 

utilizados por el personal de Salud en Unidades Sanitarias, Centros de Atención y Hospitales de 

Campaña, en el marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-

330/2020 solicitada por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 2.497.440,00 (PESOS DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA), resultando su oferta 

económicamente la más conveniente a los intereses municipales, ajustándose a lo solicitado. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, la suma detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 

2.9.9 -  F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 
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fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  

                                                     

  
 
 
 
                                   

 

 



Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

DECRETO N° 2.716. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-601-326/2020; y

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-326/2020, referente 

al servicio de REPARACION DE EQUIPOS espinógrafo y equipos de rayos pertenecientes a la Unidad Sanitaria 

Máspero y Medicina Preventiva; 

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-326/2020 a la firma 

RAYOS PIMAX S.R.L., CUIT N° 30-64520018-3, por la suma de $ 301.192,00 (PESOS TRESCIENTOS UN MIL 

CIENTO NOVENTA Y DOS); 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma RAYOS PIMAX S.R.L., C.U.I.T. N° 30-64520018-3, 

Proveedor Municipal N° 4997, con domicilio en la calle Lascano Nº 4.431, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, el servicio de REPARACION DE EQUIPOS espinógrafo y equipos de rayos pertenecientes a la Unidad 

Sanitaria Máspero y Medicina Preventiva, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-601-326/2020 

solicitada por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 301.192,00 (PESOS TRESCIENTOS UN MIL CIENTO 

NOVENTA Y DOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 6°, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.9 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 
 

 



  

                                                                
   Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.717. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº S-

91.917/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 

informado por la Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que la agente VALENZUELA 

Norma Beatríz, Legajo N° 14.011/9, ha incurrido en inasistencias sin justificar, afectando los servicios 

en el área de la Secretaría de Salud (Dirección U.S. Norgreen); 

 Que, la misma se encuentra incursa en lo establecido en el artículo N° 107, de la Ley 

N° 14.656, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de determinar las inasistencias 

sin justificar, incurridas por la agente VALENZUELA Norma Beatríz, Legajo N° 14.011/9, y la sanción 

disciplinaria que pudiera corresponderle, en función de la normativa vigente. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica. 

Artículo 3°: El  presente  será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de Economía y 

Finanzas y a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos que pudieran corresponder en la 



  

esfera de sus competencias; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno; y archívese.           

 

 

 



  

                                                                
   Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.718. 

 

 VISTO 

 La Constitución de la Provincia de Buenos Aires; el Decreto-Ley N° 6769/58 - Ley 

Orgánica de las Municipalidades -; la Ley N° 14.656; el Convenio Colectivo de Trabajo para el 

Personal de la Municipalidad de Lanús N° 56/18; las actuaciones corridas por el expediente Nº S-

92.039/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las actuaciones citadas en el Visto se inician como consecuencia de lo 

informado por la Subsecretaría de Recursos Humanos, dando cuenta que la agente RAMIREZ Sandra 

Edith, Legajo N° 15.659/2, ha incurrido en inasistencias sin justificar, afectando los servicios en el 

área de la Dirección de Asistencia Crítica; 

 Que, la misma se encuentra incursa en lo establecido en el artículo N° 107, de la Ley 

N° 14.656, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, ha tomado debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica y ha solicitado 

se dicte el acto administrativo correspondiente a fin de iniciar las actuaciones sumariales 

pertinentes; 

 Por ello, en uso de facultades que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Ordenar la instrucción de Sumario Administrativo a fin de determinar las inasistencias 

sin justificar, incurridas por la agente RAMIREZ Sandra Edith, Legajo N° 15.659/2, y la sanción 

disciplinaria que pudiera corresponderle, en función de la normativa vigente. 

Artículo 2°: Desígnase como funcionaria sumariante a la titular de la Subdirección de Sumarios, de 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Subsecretaria Legal y Técnica. 

Artículo 3°: El  presente  será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Oficial; pase a la Secretaría de Economía y 

Finanzas y a la Subsecretaría de Recursos Humanos a los efectos que pudieran corresponder en la 



  

esfera de sus competencias; cumplido, remítase a la Subsecretaría Legal y Técnica, de la Secretaría 

de Gobierno; y archívese.           

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.719. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; el Expediente N° 

2000-92.378-2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

 Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

 Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

 Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogada la 

vigencia del mismo hasta la actualidad; 

 Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada, y las consecuencias que la 

misma trajo a la Sociedad en su totalidad, y las perdidas y  gastos sufridos por el cierre de las 



 
 
 
 
 
 

instalaciones del club a causa de lo descripto, es que el Club Sportivo Alsina, CUIT 30-70829385-

3, solicita un subsidio, con cargo a rendir cuentas, para la reparación, mantenimiento y pintura 

de la cancha N° 2 de la Institución; 

 Que, en el marco del programa de apoyo a clubes de barrio, “Volver al Club”, 

llevado a cabo por la Dirección de Clubes de Barrio, dependiente de la Subsecretaría de 

Deportes, habiéndose efectuado una visita al Club Sportivo Alsina y pudiéndose verificar las 

necesidades por las que atraviesa la Institución, es que la Subsecretaría mencionada solicita dar 

curso favorable al subsidio, con cargo a rendir cuentas, para llevar a cabo tareas de reparación, 

mantenimiento y pintura de la cancha N° 2; 

 Que, se adjuntan a las actuaciones la documentación del club, copia de estatuto, 

última asamblea, constancia de AFIP, DNI del presidente, presupuesto, y fotos de las 

instalaciones; 

 Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por el club, y en virtud de lo expuesto, solicita 

otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 100.000 (PESOS CIEN MIL) 

para llevar a cabo tareas de reparación, mantenimiento y pintura de la cancha N° 2 de la 

institución solicitante; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

debe imputar con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuentas, al CLUB SPORTIVO ALSINA, CUIT 

30-70829385-3, por un monto total de $100.000 (PESOS CIEN MIL) para llevar a cabo tareas de 

reparación, mantenimiento y pintura de la cancha N° 2, de la Institución.  

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago a favor del CLUB SPORTIVO ALSINA, CUIT 30-70829385-3, por 



 
 
 
 
 
 

un monto total de $ 100.000 (PESOS CIEN MIL), con cargo a la Jurisdicción 04, Subjurisdicción 

04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El plazo de rendición de la suma otorgada, es de 60 días a partir de la transferencia 

bancaria efectuada por la Dirección de Tesorería General.  

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación, Empleo 

y Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 



 
 
 
 
 
 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.720. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; Decreto N° 

3.510/18; el Expediente Nº 92.342/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 108, inciso 14, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 

establece entre las atribuciones y deberes del Departamento Ejecutivo: Celebrar contratos, 

fijando a las partes la jurisdicción provincial; 

 Que, el articulo Nº 148 de la Ley mencionada precedentemente estipula que, 

cuando las Municipalidades carezcan de oficinas técnicas a cargo de profesionales, se podrán 

contratar los estudios, los proyectos y/o la dirección de las obras públicas con profesionales, y 

si, circunstancias muy especiales lo exigieran, el Departamento Ejecutivo podrá contratar 

directamente la realización de los trabajos a que se refiere este artículo; 

 Que, mediante el Decreto N° 3.510/2018, el Señor Intendente Municipal delegó 

atribuciones y deberes al funcionario a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano; 

 Que, atento a ello se suscribió el Contrato  de Obra entre el Sr. Secretario de 

Desarrollo Urbano, Ing. Carlos Rubén Ortiz  y la Sra. ROGGERO Florencia, DNI 36.500.691; 

 Que, el Contrato de Locación de Obra tiene por objeto realizar informes 

expresos y periódicos basados en la inspección y supervisión que deberán realizarse sobre las 

obras públicas encaradas o a encararse por el Municipio dentro del Partido de Lanús, por el 

período comprendido entre el 1º al 31 de Diciembre del año 2020; 

 Que, la Subsecretaría Técnica Jurídica emitió el dictamen correspondiente; 

 Que, la Dirección General de Presupuesto, ha tomado debida intervención; 

 Que, la erogación pertinente se deberá imputar en la Jurisdicción 01 - 

Subjurisdicción 12 - Categoría Programática 01 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0 

(Tesoro Municipal), del Presupuesto de Gastos vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Autorízase a abonar la suma total de $ 38.800 (PESOS TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS) a favor de la Sra. FLORENCIA ROGGERO, DNI N° 36.500.691, correspondiente a 

los trabajos efectuados en el período comprendido entre el 1º al 31 de Diciembre del año 2020, 

de acuerdo a los términos de las Cláusulas Segunda y Tercera del Contrato de Obra suscripto. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma mencionada en el artículo 1° a favor de la Sra. FLORENCIA ROGGERO, DNI N° 

36.500.691, con cargo a la  Jurisdicción 01 - Subjurisdicción 12 - Categoría Programática 01 - F.F 

1.1.0 (Tesoro Municipal) - Partida Presupuestaria 3.4.9, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano y 

el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 

Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 
 
  
 

 

 

 



  

 

 

 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.721. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58; la Ordenanza General N° 267/80; la Ordenanza N° 

10.520/08; el expediente N° N-943072-20; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, en su 

artículo 107 del Capítulo IV, establece que la administración general y la ejecución de las 

Ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

 Que, el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y 

deberes en general del Departamento Ejecutivo, establece que podrá ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las 

Leyes de la Provincia; 

 Que, del Expte. N° N-943072-20, surge que se ha presentado el Sr. Ángel Gabriel 

NAVEIRO, D.N.I. 35.996.952, quien solicita la Factibilidad de Habilitación de un comercio de CAFÉ 

BAR SIN ESPECTÁCULOS NOCTURNOS y/o RESTAURANTE, sito en la calle José Ignacio RUCCI N°  

1994/96/98, de este Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo 

determinado en el Certificado Catastral obrante a fojas 08; 

 Que, según el Informe producido por el Sr. Inspector actuante de fecha 01-12-

2020, se desprende que se cumplimenta lo dispuesto en el Artículo 8°, “b”, de la Ordenanza 

10.520/08, y que el rubro a explotar se encuadra en los  Art. 5º y  Art. 6° de la misma; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA  

Artículo 1°: Determínese FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente N° N-

943072-2020, por el Sr. Ángel Gabriel NAVEIRO, DNI 35.996.952,  para instalar un comercio de 



Café Bar sin Espectáculos Nocturnos y/o Restaurante, en un local ubicado en la calle José Ignacio 

Rucci N° 1994/96/98, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo 

establecido en el Certificado Catastral obrante a fojas 08; asimismo del informe producido por 

el inspector actuante con fecha 01-12-2020, del cual se desprende que cumplimenta lo 

dispuesto en el Art. 8°, “b”, de la Ordenanza N° 10.520/08, y el rubro que se pretende explotar 

se encuadra en el Art. 5º y  Art. 6° de la misma normativa.  

Artículo 2°: Los ramos mencionados en la presente factibilidad deberán encuadrarse y 

cumplimentar las disposiciones que rigen en el rubro Café Bar sin Espectáculos Nocturnos y/o 

Restaurante, quedando prohibido desarrollar la actividad prescripta en el art. 6°, incs. 1, 2 y 3. 

En el supuesto que la actividad aludida en la presente no cumplimente con los términos de los 

Arts. 5º, 6º, 8º “b”, y concordantes de la Ordenanza N° 10.520-08, y demás disposiciones 

vigentes, el Departamento Ejecutivo podrá disponer la caducidad del permiso de habilitación y 

la inmediata clausura del local cuando la gravedad de las infracciones lo ameriten.  

Artículo 3°: Intímesele al Sr. Ángel Gabriel NAVEIRO, DNI 35.996.952, a realizar la HABILITACION 

respectiva, por el trámite de práctica, con los recaudos correspondientes para tal fin, en un plazo 

de sesenta (60) días. La presente no da derecho a iniciar la explotación del comercio.  

Artículo 4°: Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, notifíquesele a la 

parte causante, lo dispuesto en los Art. 1° y 2°, de la presente.  

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete.  

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial, 

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares; y  

archívese. 

 

 

 
 

 



 

 Lanús, 28 de Diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.722. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58; la Ordenanza General N° 267/80; la Ordenanza                              

N° 10.520/08; el expediente N° V-944.596-20; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -, en su 

artículo 107 del Capítulo IV, establece que la administración general y la ejecución de las 

Ordenanzas corresponden exclusivamente al Departamento Ejecutivo; 

 Que, el inc. 17 del Art. 108, de la misma norma, en relación a las atribuciones y 

deberes en general del Departamento Ejecutivo, establece que podrá ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes inherentes a la naturaleza de su cargo o que le impongan las 

Leyes de la Provincia; 

 Que, del Expte. N° V-944.596-20, surge que se ha presentado el Sr. Fernando 

Roberto VIDAL, D.N.I 20.497.904, quien solicita la Factibilidad de Habilitación de un comercio de 

CAFÉ BAR, menor a 80 metros cuadrados, sito en la calle 2 de Mayo N° 2787, de este Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo determinado en el Certificado Catastral 

obrante a fojas 07; 

 Que, según el informe producido por el Sr. Inspector actuante de fecha 01-12-

2020, se desprende que cumplimenta lo dispuesto en el Artículo 8°, “b”, de la Ordenanza 

10.520/08, y que el rubro a explotar se encuadra en el Art. 3º de la misma; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL  

DECRETA  

Artículo 1°: Determínese FACTIBLE, la localización peticionada por medio del expediente N° V-

944.596-20, por el Sr. Fernando Roberto VIDAL, DNI 20.497.904, para instalar un comercio de 

Café Bar, Casa de Té, Pequeñas Parrillas, en un local ubicado en la calle 2 de Mayo N° 2.787, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en el Certificado 

Catastral obrante a fojas 07; asimismo del informe producido por el inspector actuante con fecha 

01-12-2020, del cual se desprende que cumplimenta lo dispuesto en el Art. 8°, “b”, de la 

Ordenanza N° 10.520/08, y el rubro que se pretende explotar se encuadra en el Art. 3° de la 

misma normativa.  
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Artículo 2°: El ramo mencionado en la presente factibilidad deberá encuadrarse y cumplimentar 

las disposiciones que rigen en el rubro Café Bar, Casa de Té, Pequeñas Parrillas. En el supuesto 

que la actividad aludida en la presente no cumplimente con los términos de los Arts. 3º,  8º “b” 

y concordantes de la Ordenanza N° 10.520-08  y demás disposiciones vigentes, el Departamento 

Ejecutivo podrá disponer la caducidad del permiso de habilitación y la inmediata clausura del 

local cuando la gravedad de las infracciones lo ameriten.  

Artículo 3°: Intímesele al Sr. Fernando Roberto VIDAL, DNI 20.497.904, a realizar la 

HABILITACION respectiva, por el trámite de práctica, con los recaudos correspondientes para 

tal fin, en un plazo de sesenta (60) días. La presente no da derecho a iniciar la explotación del 

comercio.  

Artículo 4°: Por la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares, notifíquesele a la 

parte causante lo dispuesto en los Art. 1° y 2° de la presente.  

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Jefe de Gabinete.  

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones; publíquese en el Boletín Oficial; 

actúe en consecuencia la Dirección General de Control Comunal y Obras Particulares; y 

archívese. 

 

  

 

 

 



 

 

Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

DECRETO Nº 2.723. 
 
 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud 

presentada por el Club Social y Deportivo Alborada, adjunta al Expediente de Tramitación 

Electrónica N° SAED-000081-2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiéndose prorrogado 

sucesivas veces el mismo y encontrándose en la actualidad el Partido de Lanús, por pertenecer 



 

 

al AMBA de la Provincia de Buenos Aires, en la fase de distanciamiento social, preventivo y 

obligatorio - DISPO -, hasta la actualidad; 

Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del 

año 2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO - 

, para todas las personas que residan o transiten en el AMBA, que no posean transmisión 

comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos 

y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875- APN-PTE; 

Que, el artículo 7º del mencionado Decreto, establece las pautas para llevar a 

cabo las actividades deportivas y artísticas, las que cuales deberán respetar las reglas de 

conducta y protocolos dispuestos en la normativa vigente; 

Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada, y las consecuencias que la 

misma trajo a las Instituciones Deportivas ubicadas en el Partido de Lanús, es que dichos actores 

se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda por parte del mismo; 

Que, en dicho marco, el Club Social y Deportivo Alborada, solicita un subsidio de 

$ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) para afrontar los gastos que conlleven las tareas de 

mantenimiento y readecuación de las instalaciones para el ingreso de los socios según las 

actividades que se habiliten por el Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, en el marco de 

las exigencias del protocolo del COVID 19; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria del Club Social y 

Deportivo Alborada, copia de Estatuto debidamente certificada, acta de asamblea con la 

designación de la Comisión Directiva vigente, DNI del Presidente y autorización de acreditación 

de pago; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por el Club Social y Deportivo Alborada, y en 

virtud de lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de 

$ 45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 



 

 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 
 
 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 45.000 (PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL), al Club Social y Deportivo Alborada, para afrontar los gastos que 

conlleven las tareas de mantenimiento y readecuación de sus instalaciones para el ingreso de 

los socios, en el marco de las exigencias del protocolo del COVID 19. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago a favor del Club Social y Deportivo Alborada, con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. 

Roberto Nelson GINFEU, DNI 14.158.761, en su carácter de Presidente, ya que la Institución 

Deportiva no posee cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada, es de 60 días a partir de la transferencia 

bancaria efectuada o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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Lanús, 28 de diciembre de 2020. 

DECRETO Nº 2.724. 
 
 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el DECNU-2020-297-APN-PTE, y demás normas emanadas por el 

Poder Ejecutivo Nacional, Provincial y Municipal en el marco del COVID 19; la Solicitud 

presentada por la Asociación Edén Argentino, adjunta al Expediente de Tramitación Electrónica 

N° SAED-000152-2020; y 

 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo N° 117 del Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades -, dispone “que corresponde al Departamento Ejecutivo la recaudación de los 

recursos y la ejecución de los gastos de la Municipalidad”; 

Que, el artículo 276 del mismo texto legal, estipula que toda entidad ajena a la 

Comuna que reciba de ésta, sumas de dinero en concepto de subvención o subsidio, queda 

obligada a probar la inversión de las mismas; 

Que, el artículo 131 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires establece que las 

rendiciones a las que refiere el artículo mencionado precedentemente, se instrumentarán con 

documentos o en su defecto, con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos; 

Que, el artículo 133 del mencionado Reglamento dispone que el Departamento 

Ejecutivo debe exigir en todos los casos la presentación de la rendición de cuentas por cualquiera 

de los medios a su alcance y dentro del plazo prudencial que fije a tal efecto; 

Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 

2020, el Poder Ejecutivo Nacional, estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 

para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del año 2020, habiéndose prorrogado 

sucesivas veces el mismo y encontrándose en la actualidad el Partido de Lanús, por pertenecer 

al AMBA de la Provincia de Buenos Aires, en la fase de distanciamiento social, preventivo y 

obligatorio - DISPO -, hasta la actualidad; 



 

 

Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del 

año 2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO - 

, para todas las personas que residan o transiten en el AMBA, que no posean transmisión 

comunitaria sostenida del virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos 

y sanitarios, en los términos del DECNU-2020-875- APN-PTE; 

Que, el artículo 7º del mencionado Decreto, establece las pautas para llevar a 

cabo las actividades deportivas y artísticas, las que cuales deberán respetar las reglas de 

conducta y protocolos dispuestos en la normativa vigente; 

Que, teniendo en cuenta los perjuicios económicos que se suscitaron por la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio mencionada, y las consecuencias que la 

misma trajo a las Instituciones Deportivas ubicadas en el Partido de Lanús, es que dichos actores 

se presentan ante el Departamento Ejecutivo para solicitar una ayuda por parte del mismo; 

Que, en dicho marco, la Asociación Edén Argentino, solicita un subsidio de $ 

45.000 (PESOS CUARENTA Y CINCO MIL) para afrontar los gastos que conlleven las tareas de 

mantenimiento y readecuación de las instalaciones para el ingreso de los socios según las 

actividades que se habiliten por el Gobierno Nacional, Provincial y/o Municipal, en el marco de 

las exigencias del protocolo del COVID 19; 

Que, se adjunta a la actuación la documentación respaldatoria de la Asociación 

Edén Argentino, la copia de Estatuto debidamente certificada, el acta de asamblea con la 

designación de la Comisión Directiva vigente, el DNI del Presidente y la autorización de 

acreditación de pago; 

Que, la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte, luego de analizar el 

requerimiento y la documentación presentada por la Asociación Edén Argentino, y en virtud de 

lo expuesto, solicita otorgar un subsidio, con cargo a rendir cuentas, por el monto de $ 45.000 

(PESOS CUARENTA Y CINCO MIL); 

Que, la Dirección General de Presupuesto ha intervenido en la faz de su 

competencia; 

Que, la Dirección de Contaduría General informa que la presente erogación se 

impute con cargo a la Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 



 

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Otórgase un subsidio, con cargo a rendir cuenta, por la suma de $ 45.000 (PESOS 

CUARENTA Y CINCO MIL), a favor de la Asociación Edén Argentino, para afrontar los gastos que 

conlleven las tareas de mantenimiento y readecuación de sus instalaciones para el ingreso de 

los socios, en el marco de las exigencias del protocolo del COVID 19. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, y librar Orden de Pago a favor de la Asociación Edén Argentino, con cargo a la 

Jurisdicción 01, Subjurisdicción 04, Cat. Prog. 36, Partida 5.1.7 - F.F 1.1.0, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección de Tesorería General, a emitir cheque a favor del Sr. LUNA 

Hugo Omar, DNI 12.354.672, en su carácter de Presidente, ya que la Institución Deportiva no 

posee cuenta bancaria. 

Artículo 4°: El plazo de rendición de la suma otorgada, es de 60 días a partir de la transferencia 

bancaria efectuada o retiro del cheque de la Dirección de Tesorería General. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Educación Empleo y 

Deporte y el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría y Tesorería General; remítase fotocopia 

del presente a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.725. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 

Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, establece que los 

créditos incluidos en el presupuesto se consideran autorizaciones para gastar, pero los gastos 

no podrán efectuarse sin que previamente se haya diligenciado el pedido de adquisición, 

contratación o suministro a que hacen referencia los artículos pertinentes del Reglamento; 

 Que, la empresa TIP S. A. mediante informes de fecha 22 de diciembre del año 

2020, manifiesta las liquidaciones practicadas por los servicios prestados en el marco de la 

Licitación Pública N° 83/2017; 

 Que, el servicio en cuestión tiene carácter imprescindible para el Municipio; 

 Que, mediante nota de fecha 23 de diciembre del año 2020, la Subsecretaría de 

Ingresos Públicos presta conformidad del cálculo determinativo expuesto por la empresa 

referida y certifica la real prestación del servicio de ‘Honorarios Empresariales’ correspondiente 

a mejoras obtenidas durante los meses de mayo a diciembre del año 2020, realizado por la 

empresa TIP S. A.; 

 Que, la firma TIP S.A., CUIT Nº 30-70791066-2, presenta la Factura B 0002-

00000559, correspondiente a ‘Honorarios Empresariales’ correspondiente a mejoras obtenidas 

durante los meses de mayo a diciembre del año 2020, por la suma de $ 4.334.228,99 (PESOS 

CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON 

NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS); 

 Que, la Dirección de Contaduría General informa que las actuaciones no 

cumplimentan lo establecido en el artículo 123 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones 

de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y que 

correspondería afectarse la erogación, con cargo - de corresponder en exceso -, a la Jurisdicción 

01.02 - Categoría Programática 01.00 - Partida 3.4.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos vigente; 
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 Que, resulta necesario reconocer el Servicio de ‘Honorarios Empresariales’ 

correspondiente a mejoras obtenidas durante los meses de mayo a diciembre del año 2020, 

según lo mencionado precedentemente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Reconócese el servicio prestado por la firma TIP S.A. - CUIT Nº 30-70791066-2, 

referente a ‘Honorarios Empresariales’, correspondiente a mejoras obtenidas durante los meses 

de mayo a diciembre del año 2020. 

Artículo 2°: Autorízase a efectuar el pago a favor de la firma TIP S.A., CUIT Nº 30-70791066-2, 

por la suma total de $ 4.334.228,99 (PESOS CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS) correspondiente a 

los meses de mayo a diciembre del año 2020. 

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, la suma determinada en el artículo 2°, con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Categoría 

Programática 01.00 - Partida 3.9.9 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

vigente. 

Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

remítase fotocopia autenticada del presente a la Subsecretaría de Ingresos Públicos y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 

 

 



 
 
 
 
 
 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.726. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; el Decreto N° 2.980/00; Disposiciones de Administración de los Recursos Financieros y Reales 

para Municipios;  los DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo del año 2020 y DECNU-2020-

297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo del año 2020, sus prórrogas y normas complementarias 

vinculadas con el coronavirus COVID-19; la Ordenanza N° 13.021/2020; los Decretos Municipales 

Nros. 789 de fecha 16 de marzo del año 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del año 2020; las Solicitudes 

de Pedido N° 3-601-321, N° 3-601-333, N° 3-601-335 y N° 3-601-336 todas del año 2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por el DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo del año 2020 se amplió en 

nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el plazo 

de UN (1) año en virtud de la pandemia declarada; 

 Que, el Decreto N° 132/2020 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 

12 de marzo del corriente, declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la provincia de 

Buenos Aires, por el plazo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al 

tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del 

nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el contagio y la propagación de la infección en la población; 

 Que, por su parte, el Departamento Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 

de fecha 16 de marzo del año 2020 declaró la emergencia en materia sanitaria, administrativa, 

económica y financiera por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por 

el Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, en el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza 

N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la 

emergencia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del 

Municipio de Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el 

Decreto N° 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y sus normas complementarias; 

 Que, mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo del año 2020, se 

establece el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas del país hasta el 
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31 de marzo del año 2020, habiendo sido prorrogado mediante el DECNU-2020-814-APN-PTE hasta 

el 08 de noviembre del año 2020 inclusive; 

 Que, desde el día 09 de noviembre del año 2020 y hasta el día 31 de enero del año 

2021 inclusive, se mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” - DISPO -, para 

todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos y 

departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida del 

virus y verifiquen en forma positiva los parámetros epidemiológicos y sanitarios, en los términos del 

DECNU‐2020‐875‐APN‐PTE; 

 Que, según el mencionado Decreto, las trabajadoras y los trabajadores 

pertenecientes a las jurisdicciones, organismos y entidades del Sector Público Nacional, Provincial, 

Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que cumplan sus tareas en el AMBA, cualquiera 

sea su modalidad de contratación, deberán abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo salvo 

que sean convocados o convocadas por las respectivas autoridades; 

 Que, se mantienen vigentes, tanto para las personas que residan o habiten en lugares 

regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las previsiones de protección para los trabajadores y 

para las trabajadoras mayores de SESENTA (60) años de edad, embarazadas o personas incluidas en 

los grupos en riesgo, según fueran definidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación, y para 

aquellas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado de niños, niñas o 

adolescentes en los términos previstos en el presente decreto y en la Resolución del MINISTERIO DE 

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación N° 207/20, prorrogada por su similar N° 

296/20; 

 Que, como ya fuera señalado, se encuentra alcanzado por la medida dispuesta 

precedentemente, el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA), 

dentro del cual se encuentra el Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, las medidas adoptadas y la emergencia administrativa declarada, aún vigente,  

dificultan la ejecución los procesos habituales de compras y contrataciones en consonancia con lo 

dispuesto en las normas que los rigen; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó las Solicitudes de Pedido N° 3-601-321/2020 

referente a la adquisición de PECHERAS ESTAMPADAS para ser utilizadas por el personal durante los 

Operativos de detección tempana de COVID-19, N° 3-601-333/2020 referente al servicio de 

ALQUILER DE MÓVIL PARA OPERATIVOS, N° 3-601-335/2020 referente a la adquisición de 

MEDICAMENTOS para ser utilizados en Unidades Sanitarias y  Centros de Salud y N° 3-601-336/2020 

referente al SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS en Unidades Sanitarias, Centros 

de Salud y Hospitales de Campaña; todo ello, en el marco de la pandemia COVID-19; 

  



 
 
 
 
 
 Que, el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos 

insumos y servicios para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y la  

emergencia sanitaria declarada; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones los presupuestos correspondientes a 

las Solicitudes de Pedido antes mencionadas; 

 Que, la Dirección General de Compras mediante nota de fecha 28 de diciembre de 

2020, solicita que se realice el acto administrativo correspondiente, en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-321/2020 a RISSO FERNANDO, CUIT N° 20-24856969-8, por la 

suma de $ 376.000,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL), la Solicitud de Pedido N° 3-601-

333/2020 a la firma UNA MENOS SRL, CUIT N° 30- 70939297-9, por la suma de  $ 650.496,00 (PESOS 

SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS), la Solicitud de Pedido N° 3-601-

335/2020 a la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 30-70225613-1, por la suma de $ 1.086.949,50 

(PESOS UN MILLÓN OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON CINCUENTA 

CENTAVOS) y la Solicitud de Pedido N° 3-601-336/2020 a la firma HABITAT ECOLÓGICO S.A., CUIT N° 

30-66362548-5, por la suma de $ 6.760.000,00 (PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL), 

resultando sus ofertas económicamente, las más convenientes a los intereses municipales, 

ajustándose a lo solicitado; 

 Que, tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el 

Decreto N° 789/2020 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación 

excepcionales dispuestas en el Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades, en función de 

las emergencias en materia sanitaria, administrativa y económica financiera, declaradas; 

 Que, las presentes contrataciones directas se encuentran dentro del plazo de 

emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con RISSO FERNANDO, CUIT N° 20-24856969-8, Proveedor 

Municipal N° 5693, con domicilio en la calle Víctor Manuel N° 559, del Partido de Brandsen, de la 

Provincia de Buenos Aires, la adquisición de PECHERAS ESTAMPADAS para ser utilizadas por el 

personal durante los Operativos de Detección Tempana, en el marco de la pandemia COVID-19, por 

la suma de $ 376.000,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL), correspondiente a la Solicitud 

de Pedido Nº 3-601-321/2020 solicitada por la Secretaría de Salud, por resultar su oferta 

económicamente la más conveniente a los intereses municipales, y ajustarse a lo solicitado. 
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Artículo 2°: Contrátese en forma directa con la firma UNA MENOS SRL, CUIT N° 30- 70939297-9, 

Proveedor Municipal N° 6060, con domicilio en la calle Moldes N° 4.106, Departamento 3°, de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el servicio de ALQUILER DE MÓVIL PARA OPERATIVOS, en el 

marco de la pandemia COVID-19, por la suma de $ 650.496,00 (PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS), correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-333/2020 

solicitada por la Secretaría de Salud, por resultar su oferta económicamente la más conveniente a los 

intereses municipales, y ajustarse a lo solicitado. 

Artículo 3°: Contrátese en forma directa con la firma TOMARCHIO HNOS S.A., CUIT N° 30-70225613-

1, Proveedor Municipal N° 3630, con domicilio en la calle Mario Bravo N° 185, del Partido de 

Avellaneda, de la Provincia de Buenos Aires, la adquisición de MEDICAMENTOS para ser utilizados en 

Unidades Sanitarias y  Centros de Salud, en el marco de la pandemia COVID-19, por la suma de $ 

1.086.949,50 (PESOS UN MILLÓN OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 

CINCUENTA CENTAVOS), correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-335/2020 solicitada por 

la Secretaría de Salud, por resultar su oferta económicamente la más conveniente a los intereses 

municipales, y ajustarse a lo solicitado. 

Artículo 4°: Contrátese en forma directa con la firma HABITAT ECOLÓGICO S.A., CUIT N° 30-

66362548-5, Proveedor Municipal N° 3048, con domicilio en la calle Azopardo N° 1.320, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, el SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS en Unidades 

Sanitarias, Centros de Salud y Hospitales de Campaña, en el marco de la pandemia COVID-19, por la 

suma de $ 6.760.000,00 (PESOS SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL), correspondiente a la 

Solicitud de Pedido Nº 3-601-336/2020 solicitada por la Secretaría de Salud, por resultar su oferta 

económicamente la más conveniente a los intereses municipales, y ajustarse a lo solicitado. 

Artículo 5°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -

, las sumas detalladas en los artículos precedentes, con cargo a la Jurisdicción 01.06 - Cat. Prog. 01 - 

Partidas 2.2.2, 2.5.2, 3.2.2 y 3.3.7,  según corresponda a cada uno de los ítems adquiridos -  F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 7°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.                  

                                                     

  
                     

 

 



 

 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.727. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-1601-76/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que el artículo N° 156, inciso 3, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 151° 

sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso que la contratación 

sea de artistas o científicos y/o sus obras; 

 Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

1601-76/2020, referente al SERVICIO DE REALIZACION DE MURALES; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-1601-76/2020 a 

EZEQUIEL JORGE BRISEÑO, CUIT Nº 20-29274299-2, por la suma de $ 479.975,00 (PESOS CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO); 

 Que, se deja constancia que EZEQUIEL JORGE BRISEÑO, CUIT Nº 20-29274299-2, no se halla 

inscripto en el Registro de Proveedores del Municipio de Lanús; 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 3, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a EZEQUIEL JORGE BRISEÑO, CUIT Nº 20-29274299-2 , con domicilio 

en la calle Rosales N° 1.410, de la localidad de Llavallol, del Partido de Lomas de Zamora, de la Provincia de 

Buenos Aires, referente al SERVICIO DE REALIZACION DE MURALES, correspondiente a la Solicitud de Pedido 

N° 3-1601-76/2020 solicitada por la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, por la suma total de $ 

479.975,00 (PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 3, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo precedente con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 18 - Partida 3.4.9 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3°: Autorízase a la Dirección General de Compras a emitir Orden de Compra a favor de la firma 

mencionada en el artículo 1°, como caso de excepción por no estar inscripta en el Registro de Proveedores 

del Municipio de Lanús. 

Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 5º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

 























































 

 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.741. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; los DECNU-

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de Marzo del año 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 

19 de Marzo del año 2020 y demás actos administrativos dictados por el Poder Ejecutivo 

Nacional y/o Provincial, en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS), vinculada con el COVID-19; el Decreto N° 1158/20 el cual establece el 

procedimiento de compras en el marco del COVID-19;  el Decreto N° 1.992/2020; la Solicitud de 

Pedido N° 3-501-84; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132 de la Ley Orgánica de las Municipalidades primer párrafo 

establece que la ejecución de las obras se encuentra a cargo del Departamento Ejecutivo; 

 Que, por Decreto N° 1.992/2020 se realizó el llamado a Licitación Pública N° 33 

para contratar la Obra CANCHA EN PLAYON DEPORTIVO, REORDENAMIENTO Y CONSOLIDACION 

DEL PARQUE EVA PERÓN, sito en la calle Purita N° 1.569, de la Localidad de Remedios de 

Escalada, del Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires; 

 Que, el acto licitatorio se concretó con las formalidades necesarias y suficientes 

para que resulte válido; 

 Que, se presentaron 7 (siete) oferentes ESTILO QUARZO S.R.L., BEAM 

CONSTRUCCIONES S.A., DAFRE S.A., DAGRESA VIAL CONSTRUCCIONES S.R.L., PMP 

CONSTRUCCIONES S.R.L.,  FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L. y MEJORES HOSPITALES S.A.; 

 Que, las firmas ESTILO QUARZO S.R.L., DAFRE S.A., DAGRESA VIAL 

CONSTRUCCIONES S.R.L. y MEJORES HOSPITALES S.A. no cumplieron con las observaciones 

realizadas en el Acta de Apertura; 

 Que, las firmas BEAM CONSTRUCCIONES S.A. y FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L, 

cumplieron posteriormente con las observaciones realizadas en el Acta de Apertura; 

 Que, la firma PMP CONSTRUCCIONES S.R.L., cumplió sin observaciones con la 

documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales; 

 Que, siendo el Presupuesto Oficial de $ 9.997.895,00 (PESOS NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO), la Oferta de la firma 

FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., de $ 8.871.566,34 (PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 



 
 
 

SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS), es un 

11,27 % menor al mismo; 

 Que, la Comisión de Preadjudicación mediante Acta N° 73 de fecha 26 de 

Noviembre del año 2020, manifiesta que la tramitación llevada a cabo ha dado cumplimiento 

con la legislación vigente, y que, en base a lo evaluado, compartiendo lo dicho por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y por la Dirección General de Compras, sugiere adjudicar la presente 

Licitación a la firma FERSAN Y ASOCIADOS S.R.L., por ser la oferta que resulta ser técnica y 

económicamente conveniente a los intereses municipales, encontrándose un 11,27 % por 

debajo del Presupuesto Oficial; 

 Que, a los fines del dictado del presente acto administrativo, ha tomado su 

debida intervención la Subsecretaría Técnica Jurídica; 

 Por ello, en uso de las facultades que son de su competencia; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Apruébase la Licitación Pública N° 33 realizada el día 27 de octubre del año 2020 a 

las 12:00 hs., por disposición del Decreto Nº 1.992/2020. 

Artículo 2º: Adjudícase la Obra CANCHA EN PLAYON DEPORTIVO, REORDENAMIENTO Y 

CONSOLIDACION DEL PARQUE EVA PERÓN, sito en la calle Purita N° 1.569, de la Localidad de 

Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, a la firma FERSAN 

Y ASOCIADOS S.R.L., con domicilio real y constituido en la calle Diputado Pedrera  N° 1.551, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos  Aires, por el monto de  $ 8.871.566,34 (PESOS OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON TREINTA Y 

CUATRO CENTAVOS), con un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos, de conformidad 

con el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares correspondiente  a la Licitación Pública 

N° 33, de la Solicitud de Pedido N° 3-501-84/2020. 

Artículo 3°: El gasto que demande la concreción de esta obra se atenderá con cargo a la 

Jurisdicción 1.1.1.01.12.000., Unidad Ejecutora 501, Categoría Programática 59.79.60. Obra 

Parque Eva Perón, Partida 4.2.2. Construcciones en Bienes de Dominio Público, Fuente de 

Financiamiento 1.1.0., Tesoro Municipal, del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4º: La Contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, mediante depósito de 

garantía equivalente al cinco por ciento (5%) del importe contractual. 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 5º: Por la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General, 

procédase a la devolución de las Garantías de Oferta a las firmas no adjudicadas en la Licitación 

Pública N° 33. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Desarrollo Urbano 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 7º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; 

cumplido vuelva a la Secretaría de Desarrollo Urbano, para su ulterior trámite. Remítase 

fotocopia autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

 



 

 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.742. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 112/141, del Expte. N° 92.148-S-20 (H.C.D. D-00553-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 112/141, del Expte. N° 92.148-S-20 

(H.C.D. D-00553-20), por la cual se modifican los términos y valores de la Ordenanza Fiscal 

Impositiva vigente. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.087; publíquese 

en el Boletín Municipal; por la Secretaría de Comunicación Social, dese amplia difusión; tomen 

conocimiento el Tribunal Municipal de Faltas, la Secretaría Jefatura de Gabinete y la totalidad 

de las Secretarías del Municipio de Lanús; cumplido, remítase a la Secretaría de Economía y 

Finanzas. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.743. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 448/452, del Expte. N° 92.210-D-20 (H.C.D. D-00554-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 448/452, del Expte. N° 92.210-D-20 

(H.C.D. D-00554-20), por la cual se aprueba el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos que 

regirá para el Ejercicio Financiero 2.021. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.088; publíquese 

en el Boletín Municipal; cumplido, remítase a la Secretaría de Economía y Finanzas. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.744. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 49, del Expte. N° S-92.215-20 (H.C.D. D-00583-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 49, del Expte. N° S-92.215-20 (H.C.D. D-

00583-20), por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir el Contrato de Locación 

a celebrarse entre el Sr. Alberto ZABALA, D.N.I. N° 13.685.428, y la Municipalidad de Lanús, 

representada por el Sr. Intendente Municipal, Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI, por el inmueble 

ubicado en la calle Presidente Tte. Gral. Juan Domingo Perón N° 615, de la ciudad y Partido de 

Lanús, con el objeto de que el mismo sea destinado como sede de la Escuela Municipal de 

Danzas. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.089; publíquese 

en el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, 

remítase a la Secretaría de Cultura  Desarrollo Creativo. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.745. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 13, del Expte. N° S-92.239-20 (H.C.D. D-00562-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 13, del Expte. N° S-92.239-20 (H.C.D. D-

00562-20), por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a proceder al llamado a Licitación 

Pública para la ‘Concesión del Servicio de Publicidad Exclusiva en Refugios Peatonales y Pantallas 

Publicitarias’, existentes, y a incorporar, su mantenimiento y renovación. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.090; publíquese 

en el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, 

remítase a la Secretaría de Comunicación Social. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 

 

  

  

 

 

 

STORNI 
Adriana 
Isabel

Firmado digitalmente por STORNI 
Adriana Isabel 
Nombre de reconocimiento (DN): 
serialNumber=CUIL 27165133647, 
c=AR, cn=STORNI Adriana Isabel 
Ubicación: Municipalidad de Lanús 
Fecha: 2020.12.29 19:54:26 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.12.29 
21:18:32 -03'00'



 

 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.746. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 61, del Expte. N° S-92.028-20 (H.C.D. D-00419-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 61, del Expte. N° S-92.028-20 (H.C.D. D-

00419-20), por la cual se crea el ‘Programa Alta Movida’, que tiene como fin el desarrollo de 

diversas políticas públicas, orientadas a jóvenes entre 14 y 35 años de edad. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.091; publíquese 

en el Boletín Municipal; por la Secretaría de Comunicación Social, dese amplia difusión; 

cumplido, remítase a la Secretaría de Educación, Empleo y Deporte. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.747. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 30, del Expte. N° R-939.746-19 (H.C.D. D-00563-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 30, del Expte. N° R-939.746-19 (H.C.D. 

D-00563-20), por la cual se autoriza un lugar sito en la calle Dr. Arturo Melo N° 2.922 (7° A), de 

la localidad de Lanús del Partido del mismo nombre, como ‘Espacio Reservado Provisorio para 

Estacionamiento’, para el automóvil particular marca Toyota, modelo Etios XLS 1.5 M/T, 5 

puertas, dominio NJG 422, automóvil con el cual se moviliza el Sr. Francisco Pablo RUFFO, D.N.I. 

N° 4.863.867, quien sufre discapacidad en la marcha y en la movilidad. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.092; publíquese 

en el Boletín Municipal; cumplido, remítase a la Subsecretaría de Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.748. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 15, del Expte. N° S-92.252-20 (H.C.D. D-00600-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 15, del Expte. N° S-92.252-20 (H.C.D. D-

00600-20), por la cual se convalida el Convenio de Cooperación suscripto entre el Municipio de 

Lanús y el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Género y Diversidad Sexual, de la Provincia de 

Buenos Aires, que tiene por objeto desarrollar acciones coordinadas a fin de brindar en el ámbito 

local una respuesta eficaz, frente a las problemáticas de violencia por razones de género, que 

comprenden el asesoramiento, acompañamiento y solución de emergencias, ayudas 

económicas y seguimiento de situaciones que se detecten o denuncien. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.093; publíquese 

en el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, 

remítase a la Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.749. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 19, del Expte. N° S-92.319-20 (H.C.D. D-00588-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 19, del Expte. N° S-92.319-20 (H.C.D. D-

00588-20), por la cual se autoriza al Sr. Intendente Municipal, Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI, a 

suscribir con la Secretaría de Inclusión Social del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, el 

Convenio de Ejecución en el Marco del Plan Nacional Argentina contra el Hambre, mediante el 

cual el Organismo Nacional entrega a la Municipalidad, un subsidio por la suma de pesos 

SESENTA MILLONES  ($ 60.000.000), con el objeto de garantizar la seguridad alimentaria de 

personas en condiciones de vulnerabilidad en el distrito. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.094; publíquese 

en el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, 

remítase a la Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.750. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 30, del Expte. N° S-92.301-20 (H.C.D. D-00578-20), 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 30, del Expte. N° S-92.301-20 (H.C.D. D-

00588-20), por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo a suscribir el Contrato de Locación 

a celebrarse entre la Sra. Stella Maris BOLDURI, D.N.I. N° 5.307.037, y la Municipalidad de Lanús, 

representada por el Sr. Intendente Municipal, Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI, por el inmueble 

ubicado en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 3.850, del Partido de Lanús, con destino al desarrollo 

de oficinas dependientes del Municipio y/o Gendarmería Nacional Argentina. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.095; publíquese 

en el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Jefatura de Gabinete y la Secretaría 

de Economía y Finanzas; cumplido, remítase a la Secretaría de Seguridad y Movilidad 

Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.751. 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

declara el tercer domingo de noviembre de cada año la conmemoración del ‘Día Mundial en 

Recuerdo de las Víctimas de los Accidentes de Tránsito’ en homenaje a las víctimas de dichos 

eventos luctuosos y de sus familias; fecha reconocida y proclamada en la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, por la Resolución N° 60/05, disponiéndose la iluminación y/o colocación de 

Listones de color amarillo en la parte exterior del Honorable Concejo Deliberante y del Palacio 

Municipal, como así también en los Edificios Públicos de nuestro Distrito. (H.C.D. A-00556-20). 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, por la cual se declara el tercer domingo de noviembre 

de cada año, la conmemoración del ‘Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas de los Accidentes 

de Tránsito’, en homenaje a las víctimas de dichos eventos luctuosos y de sus familias; fecha 

reconocida y proclamada en la Asamblea General de las Naciones Unidas, por la Resolución N° 

60/05, disponiéndose la iluminación y/o colocación de Listones de color amarillo en la parte 

exterior del Honorable Concejo Deliberante y del Palacio Municipal, como así también en los 

Edificios Públicos de nuestro Distrito, (H.C.D. A-00556-20). 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.096; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; por la Secretaría 

de Comunicación Social, dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete; cumplido, remítase a la Subsecretaría de Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.752. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

impone el nombre de ‘Plaza de la Amistad Argentino - Cubana’, a la plazoleta circular ubicada 

en la calle 29 de Septiembre, entre Oncativo y Camino Eva Perón, del Partido de Lanús, en 

homenaje a la amistad y a la solidaridad entre los pueblos de Latinoamérica y el Mundo, (H.C.D. 

C-00485-20).  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, por la cual se impone el nombre de ‘Plaza de la Amistad 

Argentino - Cubana’, a la plazoleta circular ubicada en la calle 29 de Septiembre, entre Oncativo 

y Camino Eva Perón, del Partido de Lanús, en homenaje a la amistad y a la solidaridad entre los 

pueblos de Latinoamérica y el Mundo, (H.C.D. C-00485-20).   

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.097; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; por la Secretaría 

de Comunicación Social, dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete; cumplido, remítase a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.753. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza por la cual se 

impone el nombre de ‘Diego Armando Maradona’ al tramo de la calle Río de Janeiro, desde la 

Avda. Viamonte hasta la Avda. Remedios de Escalada de San Martín, del Partido de Lanús, en 

homenaje al 60° Aniversario del hecho histórico de su nacimiento en el Hospital Interzonal de 

Agudos Evita, de nuestra ciudad, (H.C.D. U-00474-20). 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, por la cual se impone el nombre de ‘Diego Armando 

Maradona’ al tramo de la calle Río de Janeiro, desde la Avda. Viamonte hasta la Avda. Remedios 

de Escalada de San Martín, del Partido de Lanús, en homenaje al 60° Aniversario del hecho 

histórico de su nacimiento en el Hospital Interzonal de Agudos Evita, de nuestra ciudad, (H.C.D. 

U-00474-20). 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.098; por el 

Departamento de Mesa General de Entradas y Archivo, fórmese expediente; por la Secretaría 

de Comunicación Social, dese amplia difusión; tome conocimiento la Secretaría Jefatura de 

Gabinete; cumplido, remítase a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.754. 

 

 VISTO 

 La sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a 

fojas 23 del expediente N° S-92.297-20 (H.C.D. D-00587-20). 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º: Promúlgase   la   Ordenanza   sancionada   por   el   Honorable   Concejo   Deliberante 

con fecha 29 de diciembre del año 2020, obrante a fojas 23 del expediente N° S-92.297-20 

(H.C.D. D-00587-20), por la cual se convalidan los Convenios suscriptos entre el Municipio de 

Lanús representado por el Sr. Intendente Municipal, Act. Néstor Osvaldo GRINDETTI, y el 

Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, que tienen por objeto brindar contención ante la 

rápida propagación del virus COVID-19, declarada como pandemia por la O.M.S., mediante la 

entrega de sendos subsidios, conforme lo dispuesto por la Resolución MDS N° 485/2016. 

Artículo 2º: Insértese en  el  Registro  Oficial de Ordenanzas bajo el número 13.099; publíquese 

en el Boletín Municipal; tome conocimiento la Secretaría de Economía y Finanzas; cumplido, 

remítase a la Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese el trámite 

dispuesto en el artículo 2º del presente; y archívese. 

 

  

  

 

 

 

STORNI 
Adriana 
Isabel

Firmado digitalmente por STORNI 
Adriana Isabel 
Nombre de reconocimiento (DN): 
serialNumber=CUIL 27165133647, 
c=AR, cn=STORNI Adriana Isabel 
Ubicación: Municipalidad de 
Lanús 
Fecha: 2020.12.29 20:57:05 -03'00'

GRINDETTI 
Nestor 
Osvaldo

Firmado digitalmente 
por GRINDETTI Nestor 
Osvaldo 
Fecha: 2020.12.29 
21:33:17 -03'00'



 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.755. 

 

 VISTO 

 Lo normado en el capítulo IV “Derechos por Publicidad y Propaganda” de la 

Ordenanza N° 7.244/91, modificada por Ordenanza N° 12.957 de fecha 05 de Diciembre de 2020; 

y 

 

 CONSIDERANDO 

 La necesidad de dar un ordenamiento al desarrollo de la actividad publicitaria 

dentro del ejido del Partido, determinando sus posibilidades, estableciendo las prohibiciones y 

enmarcando las sanciones para cada caso; 

 Por ello, en uso de las facultades que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Reemplácense los Decretos N° 183 de fecha 24 de Octubre de 1979 y N° 1.428 de 

fecha 30 de Septiembre de 1980 por el presente, de acuerdo a las definiciones que a 

continuación se detallan: 

A.- SUJETOS: 

A.1.- Anunciante: Personas humanas o jurídicas que, a los fines de su industria, comercio, 
profesión o actividad propia, realizan por sí o con intervención de una agencia de publicidad, la 
promoción o difusión pública de sus productos o servicios. 

A.2.- Agencia de Publicidad: Personas humanas o jurídicas que siendo o no titular del medio de 
difusión, toman a su cargo por cuenta y orden de terceros, funciones de asesoramiento, creación 
y planificación técnica de los elementos destinados a difundir propaganda o anuncios 
comerciales, la administración de campañas publicitarias o cualquier actividad vinculada con ese 
objeto. 

A.3.- Fijador de afiches, murales, o distribuidor de volantes o muestras: Es la persona física y/o 
jurídica cuya actividad exclusiva se relaciona con la publicidad que consiste en colocar afiches 
murales, distribución de volantes o muestras de productos por cuenta de terceros. 

A.4.- Industrial Publicitario: Es la persona física y/o jurídica que elabora, produce, fabrica, 
ejecuta, instala o realiza los elementos materiales utilizados en la actividad publicitaria. 

A.5.- Titular del medio de difusión: Personas humanas o jurídicas que desarrolla la actividad cuyo 

objeto es la difusión de mensajes que incluyan o no publicidad, por cuenta y orden de terceros, 
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mediante elementos portantes del anuncio de su propiedad e instalados en lugares que 

expresamente ha seleccionado al efecto. 

B.- TIPOS DE ELEMENTOS PUBLICITARIOS: 

B.1.- Avisos: Comprende a la Publicidad y/o Propaganda ajena a la titularidad del lugar donde se 
realiza, siendo toda leyenda, inscripción, dibujo, logotipo, isotipo, colores identificatorios, 
imagen, emisión de sonidos o música y todo otro elemento similar, cuyo fin sea la difusión 
pública de productos, marcas, eventos, actividades, empresas o cualquier otro objeto de o con 
carácter esencialmente comercial o lucrativo. Se definen los siguientes tipos de avisos: 

B.1.1.- Avisos colocados en sitio o local distinto al destinado para el comercio, industria y/o 
actividad que en él se desarrolla. 

B.1.2.- Avisos combinados, los cuales estando colocados en el mismo local del comercio, 
industria y/o actividad que en él se desarrollen, publiciten, simultáneamente dicha actividad y a 
productos o servicios que se expendan y/o presenten en dicho local. Siempre que los avisos sean 
declarados en tiempo y forma, ante el área correspondiente, y la empresa asuma con tal 
presentación todas las obligaciones emergentes por la generación del Hecho Imponible. De no 
haber presentación formal por parte de esta, se considerara como responsablemente solidario 
a quien se beneficie directa e indirectamente con la publicidad o propaganda. 

B.1.3.- Avisos ocasionales (Avisos correspondiente a remate, venta, locación, cambio de 
domicilio o sede, liquidación de mercaderías y/o eventos temporales de no más de 90 días de 
duración, no estando ubicados en el comercio o lugar de remate, venta o locación). 

B.1.4.- Avisos Frontales. (Paralelos a la Línea Municipal o de Ochava). 

B.1.5.- Avisos Salientes. (Perpendiculares u oblicuos a la línea Municipal). 

B.1.6.- Avisos Salientes de la Línea Municipal. 

B.1.7.- Avisos Medianeros. (Decorado sobre Muro Medianera). 

B.1.8.- Avisos Iluminados. (Los que reciben luz artificialmente mediante fuentes luminosas 
externas, instaladas a tal efecto delante, detrás o a un lado del anuncio). 

B.1.9.- Avisos Luminosos. (Emiten luz propia cuyo mensaje o imagen están formados por 
elementos luminosos de gas de neón y/o similares). 

B.1.10.- Avisos animados. (Producen sensación de movimiento, por la articulación de sus partes 
o por efectos de luces). 

B.1.11.- Exhibidores. (Artefactos especiales que incluyen leyendas publicitaria, desplegables o 
no, en formas diversas, conteniendo o no mercaderías para colocar en vidrieras, veredas, etc). 

B.1.12.- Avisos Carteles o Pantallas destinadas a la fijación de afiches. 

B.1.13.- Avisos en Estructura de Sostén. (Instalaciones portantes de Avisos, emplazadas en 
predios privados o públicos). 



 

 

 

 

B.1.14.- Toldos. (Cubiertos impermeables no transitables, construidos con fines publicitarios, no 
pudiendo conformar un cajón de doble techo, los cuales podrán llevar anuncios pintados sobre 
sus caras). 

B.1.15.- Paramentos. (Cualquiera de los muros exteriores que conforman un edificio). 

B.1.16.- Avisos en Columnas Publicitarias emplazadas en la acera, predios privados o públicos. 

B.1.17.- Avisos en parantes fijos en la vía pública, sin avanzar sobre la calzada. 

B.1.18.- Avisos instalados en el frente de obras en construcción. 

B.1.19.- Avisos en aleros y/o Marquesinas. 

B.1.20.- Avisos en pasacalles tendidos y/o colgados sobre la calzada. 

B.1.21.- Mesas y sillas con o sin sombrilla. 

B.1.22.- Aviso en Cabinas Telefónicas. 

B.1.23.- Avisos Sonoros, realizados mediante voz humana u otro medio audible, reproducidos 
ya sea electrónicamente, usando micrófonos, amplificadores, altavoces, entre otros. 

B.2.- Letrero: Comprende a la Publicidad y/o Propaganda propia del establecimiento donde se 
desarrolla la misma, siendo toda leyenda, inscripción, dibujo, colores identificatorios, imagen, 
emisión de sonidos o música y todo otro elemento similar, cuyo fin sea la difusión pública de 
productos, marcas, eventos, actividades, empresas o cualquier otro objeto de o con carácter 
esencialmente comercial o lucrativo. Se definen los siguientes tipos de letreros: 

B.2.1.- Letreros del titular colocados en el mismo local del comercio, industria, etc., referidos 
exclusivamente a dicha actividad, a partir y/o sobre la línea de edificación municipal. 

B.2.2.- Letreros combinados siempre que la empresa no asuma obligaciones fiscales sobre el 
hecho imponible. 

B.2.3.- Letreros ocasionales (Avisos correspondiente a remate, venta, locación, cambio de 
domicilio o sede, liquidación de mercaderías y/o eventos temporales de no más de 90 días de 
duración, no estando ubicados en el comercio o lugar de remate, venta o locación). 

B.2.4.- Afiches pintados o impresos en papel para ser fijados en pantalla o cartelera. 

B.2.5.- Letreros Frontales (Paralelos a la línea Municipal o de Ochava) 

B.2.6.- Letreros Salientes (Perpendiculares u Oblicuos a la línea Municipal) 

B.2.7.- Letreros salientes de la Línea Municipal. 



4 
 

B.2.8.- Letreros sobre pared medianera. 

B.2.9.- Letreros Iluminados. (Los que reciben luz artificialmente mediante fuentes luminosas 
externas, instaladas a tal efecto delante, detrás o a un lado del Letrero) 

B.2.10.- Letreros Luminosos. (Emiten luz propia cuyo mensaje o imagen están formados por 
elementos luminosos de gas de neón y/o similares) 

B.2.11.- Letreros Animados. (Producen sensación de movimiento, por la articulación de sus 
partes o por efectos de luces.) 

B.2.12.- Volantes, impresos en papel para ser distribuidos en mano (Ajustados a la Ley Provincial 
Nº 11.412) 

B.2.13.- Letreros móviles, trasladables por medio humano, mecánico y/o cualquier otro. 

B.2.14.- Exhibidores. (Artefactos especiales que incluyen leyendas publicitaria, desplegables o 
no, en formas diversas, conteniendo o no mercaderías para colocar en vidrieras, veredas, etc.) 

B.2.15.- Letreros en Estructura de Sostén. (Instalaciones portantes de Avisos) 

B.2.16.- Toldos. (Cubiertos impermeables no transitables, construidos con fines publicitarios, no 
pudiendo conformar un cajón de doble techo, los cuales podrán llevar anuncios pintados sobre 
sus caras) 

B.2.17.- Letreros en Columnas Publicitarias emplazadas en la acera, predios privados o públicos. 

B.2.18.- Letreros en parantes fijos en la vía pública, sin avanzar sobre la calzada. 

B.2.19.- Letreros instalados en el frente de obras en construcción. 

B.2.20.- Letreros en aleros y/o Marquesinas. 

B.2.21.- Letreros en pasacalles tendidos y/o colgados sobre la calzada. 

B.2.22.- Mesas y sillas con o sin sombrilla. 

B.2.23.- Publicidad efectuada por promotores/as en la vía pública y/o dentro de 
establecimientos comerciales. 

B.2.24.- Exterior de Vehículos. 

B.2.25.- Espacios Publicitarios en Telones Cinematográficos y/o Teatros. 

B.3.-Cualquier tipo de publicidad o propaganda no tipificada específicamente en las Ordenanzas 
Fiscal y Tarifaría, quedará alcanzada por el gravamen aplicable al Aviso o Letrero que más se le 
asemeje. 

 

 



 

 

 

 

C.- CLASIFICACIÓN DE ELEMENTOS POR SUS CARACTERÍSTICAS: 

C.1.- Simple: Carente de Iluminación. 

C.2.- Iluminado: recibe luz artificial instalada a tal efecto. 

C.3.- Luminoso: emite luz desde su interior. 

C.4.- Animado: tiene movimiento por articulación de sus partes o simula movimiento por efecto 
de luces. 

C.5.- Electrónico: comprende a los dispositivos lumínicos electrónicos, display o paneles 
electrónicos, constituido por leds o similares programables para la transmisión de imágenes y/o 
mensajes. 

D.- CLASIFICACIÓN DE ELEMENTOS POR SU LUGAR DE EMPLAZAMIENTO: 

D.1.- Salientes: Es el que avanza sobre la vía pública y posee una o más caras. 

D.2.- Frontales: Los fijados o pintados en los frentes, interiores de predio o medianeros que no 
avanzan sobre la línea de edificación. 

D.3.- Carteleras y/o pantallas: Es el elemento colocado en la vía pública destinado a la fijación 
de afiches. 

D.4.- Estructuras publicitarias: Son los anuncios en cualquiera de sus formas cuya base de 
sustentación se realiza mediante columnas o estructuras portantes, instaladas en la vía pública 
o interiores de predios privados. 

E.- DISPOSICIONES GENERALES: 

E.1.- Se prohíbe pintar avisos, fijar y/o colocar anuncios, carteles, carteleras, letreros, afiches y 
todo texto o inscripción que lleve propósito publicitario sobre fachadas, muros de cercos, 
paredes y medianeras, que no se adecuen a las disposiciones establecidas en la presente 
reglamentación. 

E.2.- El otorgamiento de los permisos y la colocación de los anuncios, serán condicionados al 
pago de tributos correspondientes de acuerdo a las normas establecidas en las respectivas 
ordenanzas tributarias. 

E.3.- Serán solidariamente responsables los anunciados y anunciadores o quienes cedan 
espacios con destino a la realización de actos de publicidad y propaganda del cumplimiento de 
las disposiciones establecidas.  
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E.4.- La Municipalidad en todos los casos en que por haberse modificado las condiciones que 
fueran tenidas en cuenta para el otorgamiento del permiso respectivo, estime conveniente, 
antiestético o incómodo, el mantenimiento del anuncio autorizado, podrá hacerlo retirar por los 
responsables o directamente, por personal municipal, con costas a quien resulte propietario del 
mismo. 

E.5.- Todos los afiches y volantes deberán tener el pie de imprenta con la indicación del impresor 
y su dirección. Asimismo, será obligatoria la presentación de una declaración jurada informando 
la cantidad y tipo de afiches y/o volantes a distribuir y en que lapso de tiempo a los fines de 
exteriorizar el monto del tributo a abonar. 

E.6.- Cuando los anuncios autorizados para su instalación, requieren la apertura de aceras, los 
titulares de los respectivos permisos y/o profesionales actuantes, serán los responsables 
directos de la adecuación reglamentaria de éstas y del retiro de cualquier material sobrante de 
la colocación del mismo. 

E.7.- Cuando la documentación del proyecto satisfaga las disposiciones en vigencia, la 
Municipalidad lo aprobará, teniendo en cuenta el orden correlativo de la solicitud. 

E.8.- Toda actividad publicitaria deberá llevar impreso el número de permiso para ejercerla. 

E.9.- Todas las llamadas “Campañas publicitarias” deberán solicitar el correspondiente permiso 
de instalación ante la Subsecretaría de Control Comunal, una vez otorgado el mismo, deberán 
presentar una declaración jurada informando el material a distribuir, la cantidad de personal 
afectado y en que lapso de tiempo se efectuará la misma, a los fines de exteriorizar el monto del 
tributo a abonar. 

F.- PROHIBICIONES: 

Queda prohibida la instalación y/o colocación de un anuncio cuando: 

1.- Contenga alusiones contrarias a los sentimientos nacionales y de humanidad, al orden 
jurídico y a la seguridad y tranquilidad pública. 

2.- Agravie a religiones, países, colectividades, entidades, personas o figuras históricas. 

3.- Transgreda alguna regla de la gramática del idioma castellano. 

4.- Se exprese en idioma extranjero sin su correspondiente traducción o equivalencia al 
castellano. Los nombres de locales o mercaderías, en idioma extranjero se los considerará como 
marcas o distintivos particulares de denominación, por lo cual la traducción al castellano no será 
obligatoria. 

5.- Ofenda la moral y/o las buenas costumbres. 

6.- Contenga fotografías o ilustraciones que, a juicio de la Municipalidad sean consideradas 
objetables desde el punto de vista moral. 

7.- Produzca ruidos o sonidos violentos. 



 

 

 

 

8.- Emita radiaciones nocivas. 

9.- Perjudique la visibilidad de la nomenclatura de Vía Pública, señales de tránsito u otras 
advertencias de interés general. 

10.- Contenga expresiones capciosas o vocablos indecorosos. 

11.- No se dé cumplimiento a algunas de las exigencias establecidas en la presente 
reglamentación. 

Quedan prohibidos los anuncios de cualquier naturaleza en los siguientes lugares: 

1.- Monumentos, puentes, pasos a y/o bajo nivel y edificios públicos. 

2.- Plazas, plazoletas, parques, centros de recreación y paseos públicos. 

3.- En los árboles. 

4.- En las columnas o estructuras de las redes de energía o comunicaciones, salvo en aquellos 
casos que medie aprobación del HCD. 

5.- En los postes o elementos de señalización vial y/o de tránsito, con excepción de los utilizados 
para nomenclatura de calles en las que podrá autorizarse publicidad previo estudio de cada caso 
en particular. 

6.- En el cementerio o muros que lo circulen. 

G.- EXCEPCIONES: 

No se deberá solicitar permiso pero sí dar cuenta por escrito a la Municipalidad respecto a los 
Letreros pintados con nombres de las personas, mencionando o no actividad y los de sus 
comercios, industrias o rubros asimilables. 

H.- CONDICIONES DE INSTALACION POR TIPO DE ELEMENTO: 

A continuación se detallan las condiciones que deberán cumplir los distintos tipos de anuncios 
de acuerdo a su situación, constitución y ubicación: 

H.1.- Pantallas y/o Carteleras para la fijación de anuncios temporarios: 

- Estarán permitidas en todo el ámbito del Partido. 

- Ubicación: Podrán emplazarse en veredas cuyo ancho no sea inferior a 3,00 mts. rn cantidad 
no menor a cuatro (4) por cuadra y a 0,60 mts. de la línea de cordón, paralelos a la línea 
municipal, no debiendo afectar al tránsito de peatones y vehículos. 
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- Tamaño: Deberán observar las siguientes medidas: 1,50 mts. de ancho por 1,05 mts. de alto 
debiendo ser su soporte o pie de 1,20 mts. de alto, tomando como base el nivel del piso a la 
parte inferior de la pantalla. 

- El uso publicitario de las citadas pantallas llevará implícito el usufructo de las mismas para 
anuncios informativos de interés público, en forma periódica cuyo tiempo de uso se concretará 
mediante convenio entre la Municipalidad y el ente promotor. 

- La colocación de estas pantallas se hallará a cargo de los entes promotores que resulten 
adjudicatarios de las concesiones por licitación pública, conforme a los establecido en la Ley 
Orgánica de las Municipalidades. 

Las concesiones tendrán una duración que no excederá de cinco años. 

La ubicación de estas pantallas de deberá afectar: las paradas para servicio público de pasajeros, 
entrada y salida de vehículos, frente de instituciones públicas, sanitarias, escolares de culto, ni 
intereses privados debidamente justificados ante la autoridad municipal. 

H.2.- Carteles sobre planos apoyados en superestructuras: 

- Se refiere a aquellos carteles, generalmente de grandes dimensiones, apoyados en 
superestructuras construidas ex profeso para sostén de los mismos sobre azoteas de edificios o 
terrenos baldíos. 

- No deberán sobrepasar las alturas máximas fijadas para el predio por el Código de Edificación. 

- Deberán respetar la distancia a medianeras que fija el Código de Edificación para 
construcciones sobre azotea (tanques de reserva, conductos, salidas de ventilación, etc). 

- El trámite de presentación de la estructura especial de sostén e instalación eléctrica debe 
ajustarse a las normas y requisitos vigentes. 

- Se deberá acompañar la verificación de todas aquellas partes de la estructura de edificio 
afectada por la sobrecarga del cartel. 

- Cuando esté colocado sobre azotea o lugares accesibles, todos los elementos estructurales 
deberán dejar altura mínimo 2,00 mts. 

- En virtud de la significación que adquieren estos anuncios en razón de sus grandes 
dimensiones, su autorización debe ser sometida previamente a la consideración de la autoridad 
municipal. 

H.3.- Anuncios sobre techos inclinados de edificios: 

- La colocación de anuncios sobre techos inclinados o planos inclinados por retiro de línea de 
frente, deberá efectuarse por encima del punto más elevado de las faldas sin sobrepasar la 
altura máxima de edificación fijada para el predio por el Código de Edificación. 

H.3.- Anuncios aplicados al paramento de un muro divisorio: 

 



 

 

 

 

- El anuncio no excederá su perímetro, salvo en la altura, la que podrá alcanzar la autorizada 
para la edificación en el predio por el Código de Edificación, y, en su caso, la estructura de sostén 
no se deberá ver desde la vía pública. 

- La solicitud para efectuar anuncios sobre muros divisorios o medianeras lisas mediante la 
proyección de imágenes fijas o móviles, por medios ópticos, deberá ser acompañada de una 
memoria descriptiva detallando el sistema de proyección (lugar de ubicación de proyectores, 
tamaño e imagen) y someter los mismos a la consideración de la autoridad municipal, quién 
analizará cada caso particular, antes de dar la correspondiente autorización. 

H.5.- Anuncios sobre planos adosados al frente: 

- Los anuncios colocados en el frente de un edificio paralelo a la línea municipal no deberán 
sobresalir más de 0,50 mts. de la misma con el fin de no afectar el espacio correspondiente a la 
vía pública. 

- No podrán ser luminosos ni iluminados hasta la altura de 2,60 mts. desde el nivel de la vereda. 

- Los anuncios perpendiculares o que formen un ángulo de hasta 60º con la línea municipal 
podrán sobresalir hasta un (1) metro del cordón, medidos desde la línea municipal y deben dejar 
una altura de paso mínima de 2,60 mts. 

- La distancia mínima de los mismos al eje medianero más próximo debe ser de 0,60 mts., en 
ningún caso debe obstaculizar parcial o totalmente vanos de iluminación o ventilación. 

- Se podrán colocar letreros integrando una fachada, sea de bajo o alto relieve o en distintos 
planos verticales con la condición de que los mismos armonicen con su arquitectura, debiendo 
someter el respectivo anteproyecto a la previa aprobación por parte de la oficina técnica 
municipal. 

- En los edificios en torre sólo se pueden colocar anuncios en el basamento. 

H.6.- Anuncios sobre aleros y marquesinas: 

- Se pueden colocar anuncios sobre marquesina o alero, siempre que no sobrepasen los perfiles 
permitidos para esas construcciones por el Código de Edificación. 

- Pueden ser luminosos o iluminados y sus colores y formas no deben producir confusión con las 
señalizaciones viales o de interés público. La altura de este tipo de anuncios no será superior a 
un (1) metro medido desde el borde de la marquesina. 

- En los frentes y laterales de toldos debidamente autorizados como así también en la cenefa fija 
de los mismos, podrán colocarse anuncios pintados. 

H.7.- Carteleras sobre cercos de terrenos baldíos y vallas de obra en construcción: 
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- En los cercos de terrenos baldíos y vallas de obra en construcción, se deberá prever un plano 
liso limitado por un borde claramente identificable, a efectos de adherir en él anuncios 
temporarios (afiches). 

- Las medidas del mismo serán de 1,45 mts. por 1,05 mts. no debiendo sobrepasar en ningún 
caso los límites de la valla o cerco. 

H.8.- Espacios de publicidad anexos a carteles con nomenclatura de calles: 

- Se refiere a aquellos anuncios anexados a columnas con nomenclaturas de calles ubicadas en 
las esquinas sobre veredas. Este tipo de publicidad solo se autorizará cuando no resulte 
violatorio de la Ley de Tránsito o de otras disposiciones Provinciales o Nacionales y quedará 
sujeta al estudio que se efectúe en cada caso particular. 

H.9.- Presentaciones que requieren la firma de profesional con título habilitante: 

- En todos aquellos casos en que los anuncios publicitarios impliquen la construcción de una 
estructura portante de apoyo o sostén, los planos para la tramitación deberán ser firmados por 
un profesional de categoría acorde a las incumbencias que determina el Consejo Profesional de 
Ingeniería de la Provincia de Buenos Aires. 

- Conjuntamente con la solicitud y planos de instalación, se deberá acompañar una certificación 
que acredite la existencia de póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los daños que 
pudiera causar el elemento a instalar a las personas y/o bienes de terceros.  

- En aquellos casos en que los anuncios impliquen instalación eléctrica de alta o media tensión, 
los planos también deberán ser firmados por un profesional matriculado de la especialidad.  

- En todos los casos los profesionales firmantes asumirán la responsabilidad por los cálculos 
presentados de acuerdo a las normas vigentes en cada área. 

H.10.- Columnas Publicitarias: 

- Se autoriza en todo el ámbito del Partido la colocación de carteles con columnas de sostén, 
permitiéndose al mismo tiempo el mantenimiento de los ya existentes. 

- La instalación de nuevas columnas podrá realizarse en veredas cuyo ancho no sea inferior a 
3,00 mts. y a 0,60 mts. de la línea del cordón, debiendo reunir las siguientes condiciones: 

a) Altura mínima sobre la acera: 2,50 mts. 
b) Altura mínima sobre la calzada: 4,50 mts. 
c) Altura máxima total: 8,50 mts. 
d) Saliente máximo sobre la calzada, medido desde el cordón de la acera: 3,00 mts. 
- En todos los casos se confeccionarán planos de la estructura portante de apoyo o sostén y 
deberán ser firmados por un profesional de la categoría acorde a las incumbencias que 
determina el Consejo Profesional de Ingeniería de la Provincia de Buenos Aires. Debiendo ser 
aprobados por la Dirección General de Habilitaciones e Inspección de obras particulares. 

- En aquellos casos en que los anuncios impliquen instalaciones eléctricas de alta o media 
tensión, los planos también deberán ser firmados por un profesional matriculado de la  



 

 

 

 

especialidad. Debiendo los mismos ser aprobados por la Dirección de Control Ambiental e 
Industrial. 

- En ambos casos, los profesionales firmantes, asumirán la responsabilidad por los cálculos 
presentados de acuerdo a las normas vigentes en cada área. 

- Las columnas de sostén de carteles que eventualmente resultaran dañadas o rotas por 
accidentes, choques, factores climáticos o cualquier causa, deberán ser reparadas o retiradas 
dentro de un plazo de setenta y dos (72) horas de producido el hecho, sino el trabajo será 
efectuado por parte del Municipio formulando el cargo correspondiente al responsable. 

H.11.- Caballetes publicitarios: 

- Se autoriza en todo el ámbito del Partido, la colocación en la Vía Pública de pizarras y/o carteles 
de los denominados caballetes publicitarios. 

- La colocación de caballete publicitario podrá realizarse en todas las aceras del Partido, siempre 
y cuando no se obstruya la libre circulación peatonal, y dentro de los límites del frente del 
comercio al cual se refiera la propaganda a exhibir. 

- En todos los casos deberán reunir las siguientes características: 

a) Podrán confeccionarse simples o doble faz, para apoyo o con sostenes de 2, 3 ó 4 patas y con 
1 ó 2 lados de lectura. 

b) La altura no podrá exceder de 1,20 mts. 

c) El ancho no podrá exceder de 1,00 mts. 

- Su colocación en todos los casos deberá realizarse a 0,60 mts. del cordón y a 1,50 mts. como 
mínimo de la línea municipal, a excepción de las esquinas, en las que no podrán instalarse dentro 
del radio comprendido en la prolongación de una línea recta imaginaria, hacia ambos cordones, 
desde la ochava, la que no deberá ser obstruida para la libre visualización del tránsito. 

- Cuando su colocación sea con apoyo se autorizará solamente en el frente del local, quedando 
absolutamente prohibido en árboles y/o columnas de servicios públicos, salvo que se cuente 
con columna publicitaria propia. 

I.- CONTRAVENCIONES: 

I.1.- Comprobada la infracción a cualquiera de las normas contenidas en la presente 
reglamentación, se labrará el acta correspondiente y se dará intervención al área respectiva.  
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I.2.- Sin perjuicio de lo establecido en el punto precedente, se intimará a los responsables a 
adoptar las medidas tendientes a que cese el motivo de la infracción, concediendo a esos efectos 
un plazo que en ningún caso será mayor de treinta (30) días corridos. 

I.3.- La falta de cumplimiento a la intimación a retirar cualquier elemento de publicidad dentro 
de los plazos que en cada caso se acuerdan, facultará a la Municipalidad a efectuar de oficio y 
con cargo a los responsables los trabajos correspondientes. 

I.4.- Cuando se encuentre afectada la seguridad o salubridad pública la Municipalidad podrá, sin 
intimación previa, adoptar las medidas pertinentes con cargo a los responsables. 

J.- REGISTRO DE OPERADORES PUBLICITARIOS: 

El Departamento de Verificación y Relevamiento, dependiente de la Subsecretaría de Ingresos 
Públicos,  será el encargado de llevar el Registro de Operadores Publicitarios (R.O.P.) que se crea 
por la presente reglamentación, para el otorgamiento de permisos y fiscalización de los 
elementos publicitarios, conforme a la organización que considere más eficaz, donde se 
anotarán los asuntos y las resoluciones relativas a sus actuaciones. 

Los siguientes sujetos deberán inscribirse en el mencionado registro:  

-Agencia de Publicidad 

-Industrial Publicitario 

-Titular del medio de difusión 

Y, a tal fin, deberán presentar la siguiente documentación: 

-Personas Humanas: 

1. DNI 

2. Un (1) servicio público donde conste el domicilio real / social declarado 

3. Constancia de Inscripción en AFIP 

4. Denunciar correo electrónico, que será utilizado como domicilio electrónico. 

5. Allanamiento mediante suscripción y aceptación de la Cedula de Notificación expuesta en 
Anexo I del presente Decreto. 

-Personas Jurídicas:  

1. Contrato Social (Original o Legalizado ante Escribano Público)   

2. Acta de designación de autoridades (Original o Legalizado ante Escribano Público) 

3. Un (1) servicio público donde conste el domicilio real / social declarado 

4. Constancia de Inscripción en AFIP 



 

 

 

 

5. Denunciar correo electrónico, que será utilizado como domicilio electrónico. 

6. Allanamiento mediante suscripción y aceptación de la Cedula de Notificación expuesta en 
Anexo I del presente Decreto. 

K.- SOLICITUD DE PERMISO: 

Para los tipos de Objetos denominados Avisos o Letreros que avancen sobre la Línea Municipal 
o bien posean estructuras de sostén sin importar su ubicación, deberán cumplimentar la 
totalidad de los requisitos que se enumeran a continuación, mientras que los Avisos o Letreros 
que no posean estructura de sostén y su característica sea la expuesta en el punto D.2 
(Frontales) deberá cumplimentar solo los puntos K.1 y K.2. 

K.1.- Deberán confeccionar una PRESENTACIÓN que cumplimente el siguiente contenido: 

-Datos del solicitante: Apellido y Nombre / Razón Social, Domicilio Real/Social, Domicilio Postal, 
Denunciar correo electrónico, que será utilizado como medio de notificación hasta la resolución 
del trámite, medios de contacto (Teléfono, Correo Electrónico) y CUIT/DNI. 

- Datos del Apoderado: Apellido y Nombre, DNI. 

- Ubicación del Objeto Emplazado o a Emplazarse: Información Catastral (Circunscripción, 
Sección, Manzana, Fracción, Parcela, Subparcela),  Información georeferencial (Latitud: XX° XX’ 
XX,XX”, Longitud: XX° XX’ XX,XX”) y Domicilio de Instalación (Calle, Altura, Ciudad). 

- Informar el Tipo de Objeto Emplazado o a Emplazarse: Tipo (de acuerdo a lo expuesto en el 
punto B del presente), Características (de acuerdo a lo expuesto en el punto C del presente) y la 
clasificación según su ubicación (de acuerdo a lo expuesto en el punto D del presente). 

- Descripción detallada del lugar de emplazamiento: Frente de Inmueble, Sobre Pared en 
Voladizo, Interior de Predio, Vereda, Vereda en Voladizo (casos en que el objeto tiene un avance 
aéreo sobre la acera), Techos o Azoteas, Obras en Construcción,  Otros (especificar). 

- Informar Dimensiones: Alto - Ancho - Superficie Total. 

- Informar Fases: Cantidad de Caras del Objeto. 

K.2.- Presentación de seguro y/o copia certificada mediante escribano público de un seguro de 
renovación automática a la orden de la Municipalidad de Lanús con anexo que enumere el o los 
elementos incluidos en la misma. 

K.3.- Informe Técnico: Si son sobre estructuras de sostén preexistentes, con especificación de 
controles y análisis realizado, con firma profesional certificado por consejo profesional 
respectivo. 
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K.4.- Deberá presentar un plano en calco y 3 copias heliográficas en escala 1:100; 1:50 
reflejando: 

- Para los anuncios de estructuras especiales de sostén, instalaciones mecánicas, eléctricas de 
alta o baja tensión deberá contar con la firma del profesional habilitante.  

- El espacio de la acera en el cual se propone la instalación de la marquesina, toldo, estructura o 
columna. 

- Demarcación de los lugares donde se hallen emplazados árboles y sostenes de instalaciones de 
servicios públicos. 

- Superficie de publicidad o leyenda Esc. 1:10; 1:20 o 1:50. 

- Plantas, cortes y vistas correspondientes. 

- Estructura, material superficie. 

- Calculo de sustentación (Análisis de Cargas, Unión de Barras, Empotramiento y anclajes, Cargas 
nodales y reacciones, Planilla de barras y diagrama correspondiente). 

- Planilla eléctrica o de referencia, detalle del tablero eléctrico (circuito de corte). 

K.5.- Comprobante de pago del sellado establecido en la Ordenanza Impositiva. 

K.6.- La PRESENTACION mencionada en el punto K.1, tramitará mediante un expediente 
electrónico, y esta Municipalidad entenderá que la presentación con el contenido Ut-Supra 
mencionado es para todos sus efectos en carácter de Declaración Jurada. 

K.7.- El incumplimiento de cualquiera de los Requisitos especificados en los numerales 
precedentes dará lugar a la denegatoria o caducidad del trámite solicitado. 

K.8.- Procedimiento de Revisión – Aprobación o Denegación de Permisos: 

La tramitación que fuera iniciada por Expediente Electrónico será trasladada al Departamento 
de Verificación y Relevamiento para su análisis, el cual deberá dentro de los tiempos expuestos 
a continuación darle la tratativa correspondiente: 

-Dentro de los 5 (cinco) días hábiles de recibido el expediente, verificar el cumplimiento de los 
requisitos expuestos precedentemente. De verificarse algún incumplimiento de los requisitos 
exigidos deberá previa notificación en Correo Electrónico declarado otorgar un plazo de 10 (diez) 
días, a fin de que regularice su situación, bajo apercibimiento de desestimar la presentación y 
proceder al archivo de las actuaciones. 

-Para las solicitudes de autorización por elementos ya emplazados o modificaciones sobre 
estos, el Departamento de Verificación y Relevamiento deberá:  

1.-Efectuar por sí o por terceros con poder suficiente verificaciones In-Situ del elemento. 

2.-Proceder a la registración del elemento incorporándolo a la cuenta corriente. 



 

 

 

 

3.-Otorgar Nro. Único de Identificación de Objetos Publicitarios. 

4.-Dar traslado a las oficinas municipales con injerencia en la materia a fin de verificar su correcta 
presentación: Respecto al visado del plano presentado la oficina a cargo de dicho análisis será 
la Dirección General de Habilitaciones e Inspección de obras particulares; respecto del informe 
eléctrico la oficina a cargo de dicho análisis será la Dirección de Control Ambiental e Industrial. 

5.-Rechazar u otorgar el permiso correspondiente. 

-Para las solicitudes de autorización por elementos a emplazarse, el Departamento de 
Verificación y Relevamiento deberá: 

1.-Dar traslado a las oficinas municipales con injerencia en la materia a fin de verificar su correcta 
presentación: Respecto al visado del plano presentado la oficina a cargo de dicho análisis será 
la Dirección General de Habilitaciones e Inspección de obras particulares; respecto del informe 
eléctrico la oficina a cargo de dicho análisis será la Dirección de Control Ambiental e Industrial. 

2.-Rechazar u otorgar el permiso correspondiente. 

3.-Efectuar por sí o por terceros con poder suficiente verificaciones In-Situ del elemento. 

4.-Proceder a la registración del elemento incorporándolo a la cuenta corriente. 

5.-Otorgar Nro. Único de Identificación de Objetos Publicitarios. 

K.9.- Permisos: Los permisos serán otorgados habiendo dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el presente Decreto. Su duración será de 1 (un) año. 

En los casos que la autorización respectiva del objeto imponible sea otorgada el sujeto 
responsable estará obligado a exponer en el margen inferior derecho del Aviso o Letrero lo 
mencionado a continuación, según corresponda: 

  

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 
14, 15, 17, 19 y 22

Nro de Expediente de solicitud de permiso y 
Nro de Permiso

7, 10, 12, 13, 16 y 18
Nombre o razón social del sujeto 
responsable, CUIT, teléfono de contacto, Nro 
de Expediente de solicitud de permiso y Nro 

1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 
14, 16, 18, 19 y 20

Nro de Expediente de solicitud de permiso y 
Nro de Permiso

8, 11, 15, y 17
Nombre o razón social del sujeto 
responsable, CUIT, teléfono de contacto, Nro 
de Expediente de solicitud de permiso y Nro 

B.1 Avisos

B.2 Letreros

Por Tipo de elemento
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L.- RENOVACIÓN DE PERMISO:  

Treinta (30) días antes de vencimiento del permiso otorgado, el contribuyente deberá requerir 
su renovación por expediente electrónico, acreditando para su tramitación la documentación 
descripta a continuación: 

-Póliza de Seguro en vigencia con inclusión en anexo del elemento que se pretende renovar el 
permiso. 

-Declaración Jurada suscripta por el contribuyente o apoderado de que el elemento no ha 
sufrido modificación conforme al plano aportado para la obtención del permiso. 

-Libre deuda tributario respecto de las tasas y derechos que recaigan sobre su persona o 
elemento por el cual se tramita la renovación del permiso. 

M.- BAJA DE PERMISOS:  

La caducidad de los mismos será pasible en los casos en que se verifique incumplimiento de 
alguno de los requisitos exigidos en el presente Decreto o en la Ordenanza Fiscal e Impositiva 
vigente. Siendo de aplicación para cualquiera de los incumplimientos que se observaren las 
sanciones establecidas en la misma norma. Asimismo, corresponderá al Contribuyente requerir 
la baja por expediente electrónico. Presumiéndose a lo fines tributarios como subsistentes 
mientras no comunicara formalmente el cese, retirado los elementos físicos correspondientes y 
siempre que no registren obligaciones tributarias pendientes de pago. 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúe en consecuencia la 
Jefatura de Gabinete, las Secretarías de Economía y Finanzas, de Gobierno, Salud, Cultura y 
Educación, Seguridad y Movilidad Sustentable, Coordinación y Seguimiento, Comunicación 
Social, Desarrollo Social, Espacios y Servicios Públicos y Desarrollo Urbano, la Subsecretaría de 
Ingresos Públicos y la Dirección General de Sistemas de Información, la Dirección de Tesorería y 
Contaduría General y los Departamentos de Tributos Comerciales, Tributos sobre Bienes, 
Verificación y Relevamiento y toda oficina liquidadora; remítase fotocopia autenticada del 
presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Delegación Región 
III de Avellaneda; y archívese. 

 

 

   

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO I 

 

 

 CEDULA DE NOTIFICACION 

“Decreto ……… Actividad Publicitaria” 

 

Lanús, CONSIGNAR FECHA.- 

Sres: CONSIGNAR NOMBRE 

Legajo: CONSIGNAR NRO DE CUENTA 

CUIT: CONSIGNAR CUIT  

CONSIGNAR DIRECCION 

CONSIGNAR LOCALIDAD C.P. (---) 

 

Por medio de la presente, le comunicamos que de poseer elementos publicitarios se 

encuentra sujeto a las disposiciones del Decreto N° ……… y a las expuestas en la Ordenanza Fiscal 

e Impositiva vigente. Ambas normativas se consideran de su entero conocimiento recordándole 

que podrá consultarlas en la página web oficial del Municipio de Lanús,  | Sección: Documentos 

Oficiales.  

Ante incumplimiento de los procedimientos previstos para la Inscripción en el Registro 

de Operadores Publicitarios (R.O.P.) o solicitud de permisos de elementos publicitarios por Ud. 

instalados y comprobados por esta Municipalidad será pasible de las sanciones tipificadas por 

los arts. 138° (CLAUSURA POR PUBLICIDAD ILEGAL), 139° (RETIRO DE ELEMENTOS 

PUBLICITARIOS), 140° (AGRAVAMIENTO DE HASTA UN 300% DEL TRIBUTO DEJADO DE PAGAR) 

y ccds. de la Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente.- 

Notificación Nº  

1-NRO DE CUENTA 
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A su vez se acompaña a la presente formulario de declaración jurada, para que a los 

efectos informativos denuncie los elementos que posee emplazados en vía pública o que 

trasciendan a esta.- 

Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atte. 

  

 

Lugar y Fecha: ___________________________ 

Apellido y Nombre del Firmante: ___________________________ 

Firma: ___________________________ 

DNI: ___________________________ 

En carácter de: ___________________________ 

TE: __________________________ 

 

 

 



 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.756.  

 

 

 VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Reglamento de 

Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 

Aires; la Ordenanza N° 12.924 promulgada por Decreto N° 4.074/2019; la Ordenanza N° 12.903 

promulgada por Decreto N° 2.922/2019; la Ordenanza N° 12.904 promulgada por Decreto N° 

2.923/2019 y Ordenanza N° 12905 promulgada por Decreto N° 2.924/2019; el Decreto N° 

2.980/2000; el Decreto N° 541/15; el Decreto N° 4.074/2019; y 

 

 CONSIDERANDO 

  Que, el Departamento Ejecutivo acordó a través del Ministerio de Economía de la 

Provincia de Buenos Aires, la ejecución de varios proyectos de puesta en valor, mejoras y 

reparaciones en edificios municipales y otros por la suma total de $ 57.927.408,34 (PESOS 

CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHO CON TREINTA 

Y CUATRO CENTAVOS);  

  Que, los préstamos que se contrajeron surgen en el marco del Programa Provincial 

de Desarrollo según lo dispuesto por el Decreto N° 541/15 y su reglamentación; 

                  Que, se hace necesaria la ampliación del Cálculo de Recursos y el Presupuesto de 

Gastos por tal concepto; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°: Amplíase el Cálculo de Recursos vigente con un crédito de $ 57.927.408,34.-, según el 

siguiente detalle: 

Tipo Clase Concepto Sub-concepto  Origen Importe $ 

37 5 02 01 3.2 57.927.408,34 

 

Artículo 2°: Amplíase el Presupuesto de Gastos vigente con un crédito de $ 57.927.408,34.-, según el 

siguiente detalle: 

  Jurisdicción Subjurisdicción Categoría Programática Partida Fuente Fin. Importe $ 
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01 12 76.78.52 4.2.2 1.5.1 23,724,562.20  

01 14 74.02 4.2.1 1.5.1 3,675,000.00  

01 14 74.02 4.2.2 1.5.1 4.500.000,00 

01 12 59.83.59 4.2.2 1.5.1 444.516,50 

01 12 68.76.51 4.2.2 1.5.1 3.472.514,55 

01 15 42 4.2.2 1.5.1 5.790.853,43 

01 20 01 4.2.1 1.5.1 1,458,700.50  

01 12 59.52.66 4.2.1 1.5.1 3.392.195,54 

01 12 68.51.51 4.2.1 1.5.1 3,229,873.78  

01 12 01 4.2.2 1.5.1 4,726,707.68  

01 12 59.79.64 4.2.2 1.5.1  1,313,175.00  

01 12 59.83.61 4.2.2 1.5.1  896,664.17  

01 12 74.02 4.3.5 1.5.1  1,302,645.00  

 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, la Secretaría de Desarrollo Urbano, la  

Secretaría de Espacio Público, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y la Dirección 

General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas; remítase copia debidamente 

autenticada del presente Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 

- Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

             

 

 

 

 



 

 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.757. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-802-61/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos a para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 1°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso que se trate 

de artículos de venta exclusiva; 

 Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

802-61/2020 referente a 12 (DOCE) meses de SERVICIO DE INTERNET para el Ejercicio 2021; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-802-61/2020 a la Firma 

TELMEX ARGENTINA S.A., CUIT N° 33-69509841-9, por la suma de $ 325.262,52 (PESOS TRESCIENTOS 

VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS) Se deja constancia que 

la firma mencionada precedentemente fue quien instaló toda la aparatología y configuró el Servicio que 

funciona de manera excepcional desde su inicio, por ello se alega la exclusividad como consecuencia de lo 

referido, siendo que de realizarse una compulsa, implicaría no solo un gasto monetario innecesario para 

efectuar una nueva instalación y configuración sino también un retraso en el funcionamiento del área 

solicitante; 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 1°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma TELMEX ARGENTINA S.A., CUIT N° 33-69509841-9, 

Proveedor Municipal N° 3484, con domicilio en la calle Brasil N° 97, de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, referente a 12 (DOCE) meses del SERVICIO DE INTERNET para el Ejercicio 2021, correspondiente a 

la Solicitud de Pedido N° 3-802-61/2020 solicitada por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, por la 

suma total de $ 325.262,52 (PESOS TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON 
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CINCUENTA Y DOS CENTAVOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 1°, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la 

suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.11 – Cat. Prog. 02 – Partida 3.4.6 – F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.758. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-802-64/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 1°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, en el caso que se trate 

de artículos de venta exclusiva; 

 Que, la Subsecretaría de Innovación y Tecnología confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

802-64/2020, referente a 12 (DOCE) meses de servicio de MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE COMPUTACIÓN 

para el Ejercicio 2021; 

 Que, mediante Informe de fecha 30 de diciembre del año 2020, la Dirección General de 

Compras solicita se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa 

la Solicitud de Pedido N° 3-802-64/2020 a la firma A. L. COMPUTACION Y SISTEMAS S.R.L, CUIT N° 33-

69936355-9, por la suma de $ 14.388.000,00 (PESOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

MIL). Se deja constancia que la firma mencionada precedentemente fue quien diseñó, desarrolló e 

implementó el Sistema Maj@r, siendo la única que puede realizar el soporte del mismo; 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 1°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma A. L. COMPUTACION Y SISTEMAS S.R.L, CUIT N° 33-

69936355-9, Proveedor Municipal N° 4532, con domicilio en Av. 9 de Julio N° 521, Piso 1, Dpto. “J”, del  

Partido de San Isidro, de la Provincia de Buenos Aires, referente a 12 (DOCE) meses de servicio de 

MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE COMPUTACIÓN para el Ejercicio 2021, correspondiente a la Solicitud 

de Pedido N° 3-802-64/2020 solicitada por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología, por la suma total 

de $ 14.388.000,00 (PESOS CATORCE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL), de conformidad a 

lo establecido en el artículo N° 156, inciso 1°, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 02 - Partida 3.4.6 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Subsecretaría de Innovación y Tecnología y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 



 

 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.759.  

 

 VISTO 

 El Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos aprobado para el ejercicio 2021; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, las necesidades administrativas hacen conveniente establecer un ordenamiento en la 

percepción de los tributos para el ejercicio 2021, con la finalidad que los ingresos se produzcan con la fluidez 

prevista en el pertinente Cálculo de Recursos; 

Que, a tal efecto resulta imprescindible determinar las fechas de vencimiento de las tasas 

y derechos que prevé la Ordenanza Impositiva, mediante el Calendario Anual de vencimientos; 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Fíjese el siguiente Calendario de vencimientos para el pago de los distintos tributos municipales 

para el ejercicio del año 2021: 

• TASA POR SERVICIOS GENERALES  
 

Período 1er. Vencimiento 

1er. Período 15/01/2021 

 2do. Período 10/02/2021 

 3er.  Período 10/03/2021 

4to. Período 12/04/2021 

5to. Período 10/05/2021 

6to. Período 10/06/2021 

7mo. Período 12/07/2021 

8vo. Período 10/08/2021 

9no. Período 10/09/2021 

10mo. Período 12/10/2021 

11vo. Período 10/11/2021 
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12vo. Período 10/12/2021 

Pago Anual 29/01/2021 

   

• TASAS COMERCIALES: POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE; INSTALACIONES 
TÉRMICAS, ELÉCTRICAS Y/O MECÁNICAS; PESAS Y MEDIDAS; DERECHOS POR PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA (ANUNCIOS PROPIOS) Y CONTRIBUCION ESPECIAL POR MANTENIMIENTO 
RED VIAL 

Período 1er. Vencimiento 

1er. Período 19/02/2021 

2do. Período 19/03/2021 

3er.  Período 20/04/2021 

4to. Período 20/05/2021 

5to. Período 22/06/2021 

6to. Período 20/07/2021 

7mo. Período 20/08/2021 

8vo. Período 21/09/2021 

9no. Período 20/10/2021 

10mo. Período 19/11/2021 

11vo. Período 21/12/2021 

12vo. Período 20/01/2022 

• DECLARACIÓN JURADA ANUAL - TASA POR INSPECCIÓN DE SEGURIDAD E HIGIENE -INFORMATIVA 
VÍA WEB - MENSUAL 

 

07/10/2021 

• REGIMEN UNICO DE COMERCIO PARA PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (R.U.C.) 
 

Vencimientos 

   1er. Cuatrimestre    2do. Cuatrimestre 3er. Cuatrimestre 

22/02/2021 08/06/2021 07/10/2021 

 

  



 

  

 
 
 

• DERECHOS POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA: AVISOS DE TERCEROS - FORÁNEOS: 
 

                                                          Vencimientos   

1° Trimestre 22/03/2021 

2° Trimestre 22/06/2021 

3° Trimestre 20/09/2021 

4° Trimestre 20/12/2021 

      

● Derechos por Publicidad y Propaganda: Agencias de Publicidad 

Mensual - Vencimientos 

 

Período 1-21 29/01/2021 

Período 2-21 17/02/2021 

Período 3-21 17/03/2021 

Período 4-21 19/04/2021 

Período 5-21 17/05/2021 

Período 6-21 17/06/2021 

Período 7-21 19/07/2021 

Período 8-21 17/08/2021 

Período 9-21 17/09/2021 

 Período 10-21 18/10/2021 

 Período 11-21 17/11/2021 

 Período 12-21 17/12/2021 
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● DERECHOS DE OCUPACIÓN O USO DE ESPACIOS PÚBLICOS: 

FERIAS Y PUESTOS TRANSITORIOS 

      

                               Mensual  -  Vencimientos 

                               Período 1-21 29/01/2021 

                               Período 2-21 08/02/2021 

                               Período 3-21 08/03/2021 

                               Período 4-21 12/04/2021 

                               Período 5-21 10/05/2021 

                               Período 6-21 14/06/2021 

                               Período 7-21 12/07/2021 

                               Período 8-21 09/08/2021 

                               Período 9-21 13/09/2021 

                               Período 10-21 12/10/2021 

                               Período 11-21 08/11/2021 

                               Período 12-21 13/12/2021 

 

● MESAS, QUIOSCOS, SURTIDORES Y ESPACIO AÉREO O SUBTERRÁNEO 

Vencimientos 

 1° Trimestre 22/03/2021 

2° Trimestre 22/06/2021 

3° Trimestre 20/09/2021 

4° Trimestre 20/12/2021 

  

   

● DERECHOS A LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS: 

 



 

 

 

Anual – Vencimiento 

11/06/2021 

 

• DERECHOS DE CEMENTERIO: 
MANTENIMIENTO Y URBANISMO EN LA ZONA DE BÓVEDAS 

Vencimientos 

1er.Cuatrim. 2do.Cuatrim. 3er.Cuatrim. 

19/02/2021 04/06/2021 01/10/2021 

   

LICENCIAS E INSCRIPCIONES 

Anual – Vencimiento 

08/04/2021 

 

  

• TASA POR SERVICIOS VARIOS: 
PATENTE CANINA 

Anual – Vencimiento 

08/07/2021 

 

JUEGOS DE ESPARCIMIENTO 

Anual - Vencimiento 

09/06/2021 

     

●   INSPECCIÓN TÉCNICA ESTRUCTURAS SOPORTES DE ANTENAS 

 Anual – Vencimiento 
22/03/2021 

 
1° Trimestre 22/03/2021 

2° Trimestre 22/06/2021 

3° Trimestre 20/09/2021 

4° Trimestre 20/12/2021 
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Artículo 2º: Establécese que el segundo vencimiento de todas las tasas, derechos, contribuciones, 

declaraciones juradas y regímenes ocurrirá el último día hábil del mes en que se produzca el primer 

vencimiento.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; actúen en consecuencia todas las 

Secretarias involucradas; la Subsecretaría de Ingresos Públicos; las Direcciones de Contaduría General y de 

Tesorería General; la Dirección General de Sistemas de Información y toda oficina liquidadora involucrada; 

remítase fotocopia autenticada del presente al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires, - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

  

 

 

 

 

 



 

 Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.760. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.110/2018; la Solicitud de Pedido N° 3-207-202/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse 

de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción 

Social o aquél que haga sus veces; 

 Que, mediante el Decreto N° 1.110 de fecha 27 de marzo del año 2018, se declara la falta 

de competencia material del Departamento de Servicios, dependiente de la Secretaría de Gobierno, para 

afrontar la totalidad del servicio de limpieza esencial en todas las dependencias municipales y se autoriza 

el inicio y la instrucción del procedimiento de contratación para la provisión del servicio de limpieza en 

aquellas áreas donde no se cubra dicho servicio por la incompetencia antes declarada; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-202/2020, referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable; 

 Que, el servicio requerido por la presente reviste carácter de esencial para resguardar y 

ofrecer las condiciones de higiene y sanitarias imprescindibles, ello se debe al carácter esencial que reviste 

el servicio de limpieza de edificios de acceso público para los empleados y vecinos del Municipio; 

 Que, por medio de nota adjunta la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable solicita 

la renovación por tres (3) meses del ejercicio 2021, del servicio de limpieza a fin de garantizar las cuestiones 

de higiene sanitarias de las áreas activas donde se desarrollan labores de carácter esencial; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-202/2020 a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, CUIT N° 30-71237389-6, por la suma de $ 

1.863.280 (PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 
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 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, 

CUIT N° 30-71237389-6, Proveedor Municipal N° 4499, con domicilio en la calle Blanco Encalada N° 

2.021, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, correspondiente 

a la Solicitud de Pedido N° 3-207-202/2020 solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, 

por la suma total de $ 1.863.280 (PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el Artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01 - Partida 

3.3.9 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 
 
                                                        
 
 

                                                       

 

 



 

 

          Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.761. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 1.110 de 

fecha 27 de marzo del año 2018; la Solicitud de Pedido N° 3-207-204/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse 

de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción 

Social o aquél que haga sus veces; 

 Que, mediante el Decreto N° 1.110 de fecha 27 de marzo del año 2018, se declara la falta 

de competencia material del Departamento de Servicios, dependiente de la Secretaría de Gobierno, para 

afrontar la totalidad del servicio de limpieza esencial en todas las dependencias municipales y se autoriza 

el inicio y la instrucción del procedimiento de contratación para la provisión del servicio de limpieza en 

aquellas áreas donde no se cubra dicho servicio por la incompetencia antes declarada; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-204/2020 referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete; 

 Que, el servicio requerido por la presente reviste carácter de esencial para resguardar y 

ofrecer las condiciones de higiene y sanitarias imprescindibles, debido al carácter esencial que reviste el 

servicio de limpieza de edificios de acceso público para los empleados y vecinos del Municipio; 

 Que, la Secretaría de Jefatura de Gabinete solicita la renovación por el primer trimestre del 

ejercicio 2021 del servicio de limpieza a fin de garantizar las cuestiones de higiene sanitarias de las áreas 

activas donde se desarrollan labores de carácter esencial; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-204/2020 a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, CUIT N° 30-71237389-6, por la suma de $ 

534.240 (PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA); 
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 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, 

CUIT N° 30-71237389-6, Proveedor Municipal N° 4499, con domicilio en la calle Blanco Encalada N° 2.021, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-204/2020 solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de 

$ 534.240 (PESOS QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA), de conformidad a lo 

establecido en el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º:  Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el Artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.11 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.9 

- F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete y por el Señor Secretario de 

Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Jefatura de Gabinete y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 
 
                                                        

 
 
                                                       

 

 



 

 

         Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.762. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.110/2018; la Solicitud de Pedido N° 3-207-205/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse 

de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción 

Social o aquél que haga sus veces; 

 Que, mediante el Decreto N° 1.110 de fecha 27 de marzo del año 2018, se declara la falta 

de competencia material del Departamento de Servicios, dependiente de la Secretaría de Gobierno, para 

afrontar la totalidad del servicio de limpieza esencial en todas las dependencias municipales y se autoriza 

el inicio y la instrucción del procedimiento de contratación para la provisión del servicio de limpieza en 

aquellas áreas donde no se cubra dicho servicio por la incompetencia antes declarada; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-205/2020 referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría 

mencionada; 

 Que, el servicio requerido por la presente reviste carácter de esencial para resguardar y 

ofrecer las condiciones de higiene y sanitarias imprescindibles, ello se debe al carácter esencial que reviste 

el servicio de limpieza de edificios de acceso público para los empleados y vecinos del Municipio; 

 Que, se solicita la renovación por 3 meses del ejercicio 2021, del servicio de limpieza a fin 

de garantizar las cuestiones de higiene sanitarias de las áreas activas donde se desarrollan labores de 

carácter esencial; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-205/2020 a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, CUIT N° 30-71237389-6, por la suma de $ 

481.680 (PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA); 
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 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, 

CUIT N° 30-71237389-6, Proveedor Municipal N° 4499, con domicilio en la calle Blanco Encalada N° 2.021, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de 

$481.680 (PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA), de conformidad a lo 

establecido en el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el Artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.9 - F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

 
                                                        
 
 
                                                       

 

 



 

 

          Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

 DECRETO Nº 2.763. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.110/2018; la Solicitud de Pedido N° 3-207-206/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse 

de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción 

Social o aquél que haga sus veces; 

 Que, mediante el Decreto N° 1.110 de fecha 27 de marzo del año 2018, se declara la falta 

de competencia material del Departamento de Servicios, dependiente de la Secretaría de Gobierno, para 

afrontar la totalidad del servicio de limpieza esencial en todas las dependencias municipales y se autoriza 

el inicio y la instrucción del procedimiento de contratación para la provisión del servicio de limpieza en 

aquellas áreas donde no se cubra dicho servicio por la incompetencia antes declarada; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-206/2020 referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de 

Desarrollo Social; 

 Que, el servicio requerido por la presente reviste carácter de esencial para resguardar y 

ofrecer las condiciones de higiene y sanitarias imprescindibles, debido al carácter esencial que reviste el 

servicio de limpieza de edificios de acceso público para los empleados y vecinos del Municipio; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social solicita la renovación por tres  (3) meses del ejercicio 

2021, del servicio de limpieza a fin de garantizar las cuestiones de higiene sanitarias de las áreas activas 

donde se desarrollan labores de carácter esencial; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-206/2020 a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, CUIT N° 30-71237389-6, por la suma de $ 

481.920 (PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE); 
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 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias,  

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, 

CUIT N° 30-71237389-6, Proveedor Municipal N° 4499, con domicilio en la calle Blanco Encalada N° 2.021, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de Desarrollo Social, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N° 3-207-206/2020 solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de 

$ 481.920 (PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTE), de conformidad a lo 

establecido en el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.9 

- F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y por el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 

                                                        

 
 

                                                       

 

 



 

 

           Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

  DECRETO Nº 2.764.  

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.110/2018; la Solicitud de Pedido N° 3-207-208/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse 

de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción 

Social o aquél que haga sus veces; 

 Que, mediante el Decreto N° 1.110 de fecha 27 de marzo del año 2018, se declara la falta 

de competencia material del Departamento de Servicios, dependiente de la Secretaría de Gobierno, para 

afrontar la totalidad del servicio de limpieza esencial en todas las dependencias municipales y se autoriza 

el inicio y la instrucción del procedimiento de contratación para la provisión del servicio de limpieza en 

aquellas áreas donde no se cubra dicho servicio por la incompetencia antes declarada; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-208/2020 referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de 

Salud; 

 Que, el servicio requerido por la presente reviste carácter de esencial para resguardar y 

ofrecer las condiciones de higiene y sanitarias imprescindibles, debido al carácter esencial que reviste el 

servicio de limpieza de edificios de acceso público para los empleados y vecinos del Municipio; 

 Que, la Secretaría de Salud solicita la renovación por tres (3) meses del ejercicio 2021 del 

servicio de limpieza a fin de garantizar las cuestiones de higiene sanitarias de las áreas activas donde se 

desarrollan labores de carácter esencial; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-208/2020, a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, CUIT N° 30-71237389-6, por la suma de $ 

7.088.160 (PESOS SIETE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA); 
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 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias;  

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, 

CUIT N° 30-71237389-6, Proveedor Municipal N° 4499, con domicilio en la calle Blanco Encalada N° 2.021, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de Salud, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-

207-208/2020 solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 7.088.160 

(PESOS SIETE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA), de conformidad a lo establecido en el 

artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.06 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.3.9 – 

F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de 

Buenos Aires - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 

                                                        

 
 

                                                       

 

 



 

 

          Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

  DECRETO Nº 2.765. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto N° 

1.110/2018; la Solicitud de Pedido N° 3-207-209/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 11, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse 

de la compra de bienes y/o contratación de servicios producido por Talleres Protegidos y toda otra instancia 

protegida de producción debidamente habilitada, registrada y supervisada por el Ministerio de Acción 

Social o aquél que haga sus veces; 

 Que, mediante el Decreto N° 1.110 de fecha 27 de marzo del año 2018, se declara la falta 

de competencia material del Departamento de Servicios, dependiente de la Secretaría de Gobierno, para 

afrontar la totalidad del servicio de limpieza esencial en todas las dependencias municipales y se autoriza 

el inicio y la instrucción del procedimiento de contratación para la provisión del servicio de limpieza en 

aquellas áreas donde no se cubra dicho servicio por la incompetencia antes declarada; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-209/2020 referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de 

Cultura y Desarrollo Creativo; 

 Que, el servicio requerido por la presente reviste carácter de esencial para resguardar y 

ofrecer las condiciones de higiene y sanitarias imprescindibles, debido al carácter esencial que reviste el 

servicio de limpieza de edificios de acceso público para los empleados y vecinos del Municipio; 

 Que, la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo solicita la renovación por tres (3) meses 

del ejercicio 2021 del servicio de limpieza a fin de garantizar las cuestiones de higiene sanitarias de las áreas 

activas donde se desarrollan labores de carácter esencial; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-209/2020 a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, CUIT N° 30-71237389-6, por la suma de $ 

715.160 (PESOS SETECIENTOS QUINCE MIL CIENTO SESENTA); 
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 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias;  

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 07 LIMITADA, 

CUIT N° 30-71237389-6, Proveedor Municipal N° 4499, con domicilio en la calle Blanco Encalada N° 2.021, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente al SERVICIO DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE OFICINAS de la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3-207-209/2020 solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la 

suma total de $ 715.160 (PESOS SETECIENTOS QUINCE MIL CIENTO SESENTA), de conformidad a lo 

establecido en el artículo N° 156, inciso 11, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la 

suma determinada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.16 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.9 

- F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Cultura y Desarrollo Creativo 

y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Cultura y Desarrollo Creativo y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  

 

 

 

 

                                                        

 
 

                                                       

 

 



 

 

  Lanús, 29 de diciembre de 2020. 

  DECRETO Nº 2.766. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el 

Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires; el Decreto N° 2980/00; Disposiciones de Administración de los 

Recursos Financieros y Reales para Municipios; las Ordenanzas Nº 12.921 del año 2019 y N° 

12.932 y N° 13.021, del año 2020; los Decretos Municipales Nros. 3.663/19 y 852/2020; la 

Solicitud de Pedido Nº 3-701-140/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, por Ordenanza N° 12.921, de fecha 13 de septiembre del año 2019, 

promulgada por Decreto Nº 3.663/19, el Honorable Consejo Deliberante declara en su artículo 

1º la EMERGENCIA ALIMENTARIA en el Partido de Lanús, hasta el día 31 de diciembre del año 

2019, de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27.345 y todos su precedentes 

normativos, habiendo sido prorrogada a partir de su vencimiento y por el termino de 

veinticuatro (24) meses, mediante Ordenanza N° 12.932 del año 2020; 

 Que, el Honorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 18 de marzo del año 2020, declarando la emergencia 

en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera en la Jurisdicción del Municipio de 

Lanús por ciento ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto 

N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

 Que ,el artículo 5° de la mencionada ordenanza incorporó a la Ordenanza N° 

12.932 del año 2020 a efectos de agilizar el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA el 

“…Artículo 3 bis: Autorizase al Departamento Ejecutivo, por vía de la excepción y durante la 

vigencia de la emergencia alimentaria declarada por la Ordenanza N° 12.921, a efectuar 

contrataciones directas de bienes y servicios, las transferencias de partidas y todas aquellas 

medidas que resulten indispensables para cumplimentar con lo dispuesto por la presente 

Ordenanza. …”; 

 Que, la Secretaría de Desarrollo Social confeccionó la Solicitud de Pedido Nº 3-

701-140/2020, referente a la adquisición de 4884 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO) kilos de POLLO,  3233 (TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES) kilos de CARNE PICADA 

y  3195 (TRES MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO) kilos de CARNE VACUNA, para ser utilizada en 
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comedores infantiles que no ingresaron en el programa SAM, en el marco de lo establecido por 

las Ordenanzas N° 12.932 y 13.021; 

 Que, se adjuntan a las presentes actuaciones, el presupuesto a correspondiente 

a la Solicitud de Pedido antes mencionada; 

                Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo que 

ordene contratar en forma directa con la  firma TRIPPLER S.A., CUIT N° 30-70984574-4, por la suma 

total de $ 4.020.530 (PESOS CUATRO MILLONES VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA), por ser su oferta 

la más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado en la Solicitud de Pedido Nº 

3-701-140/2020; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1°: Contrátese en forma directa con la firma TRIPPLER S. A., CUIT N° 30-70984574-4, 

Proveedor N° 4885, con domicilio en la calle González Balcarce N° 3.605, de la Localidad de 

Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a la 

adquisición de 4884 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO) kilos de POLLO,  3233 

(TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES) kilos de CARNE PICADA y  3195 (TRES MIL CIENTO 

NOVENTA Y CINCO) kilos de CARNE VACUNA, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-701-

140/2020, para ser utilizada en comedores infantiles que no ingresaron en el programa SAM, 

por la suma total de $ 4.020.530 (PESOS CUATRO MILLONES VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA), 

por ser su oferta la más conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo solicitado en la 

Solicitud de Pedido N° 3-701-140/2020. 

Artículo 2°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en 

exceso -, el monto determinado en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.13 - Cat. 

Prog. 37 - Partida 2.1.1 - Fuente de Financiamiento 1.1.0, del Presupuesto de Gastos 

correspondiente al Ejercicio 2021. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Desarrollo Social y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; 

remitiendo fotocopia autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Desarrollo Social y al 

Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - Delegación Región III - 

Avellaneda; y archívese.  

 



 

 

 Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.767. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-601-334/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-601-334/2020, referente 

al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia en el CENTRO DE MEDICINA PREVENTIVA DR. 

FLOREAL FERRARA, sito en Sitio Montevideo N° 1862, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

en la UNIDAD SANITARIA LANUS OESTE, sito en Av. 25 de Mayo N° 707, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires; en la UNIDAD SANITARIA VILLA JARDIN, sito en Emilio Castro N° 3826, en la UNIDAD 

SANITARIA VALENTIN ALSINA, sito en Paso de Burgos N° 777, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires; en la UNIDAD SANITARIA GRAL. SAN MARTIN, sito en Corvalán N° 2107, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires; en la UNIDAD SANITARIA MONTE CHINGOLO, sito en Blanco Encalada N° 4393, 

del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; en la DIRECCION DE ZOONOSIS, sito en Pitágoras y 

Rondeau, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; en la UNIDAD SANITARIA MIRANDA 

NORGREEN, sito en Murature N° 4114, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; en la UNIDAD 

SANITARIA 1° DE MAYO, sito en Bustamante N° 2355, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; 

en la UNIDAD SANITARIA LUIS MASPERO, sito en Máspero N° 75, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires; en la UNIDAD SANITARIA NICOLAS NATIELLO, sito en Martinto N° 1198, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires; en el CENTRO DE SALUD DARDO ROCHA, sito en la intersección de las calles 

Dardo Rocha y Quirno Costa, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; en la SALA NUEVO ALSINA, 

sita en Curapaligüe N° 350, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; en el NODO SANITARIO 

MONTE CHINGOLO, sito en Pitágoras y Rondeau, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; en el 

HOSPITAL DE CAMPAÑA, sito en Osorio N° 3540, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; en el 

CENTRO DE SALUD N° 14, BARRIO LOS CEIBOS, sito en Centenario Uruguayo N° 2898, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires; en el CENTRO DE SALUD N° 45, VILLA ESLOVENA, sito en Colon N° 2475, del 
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Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; en el CENTRO DE SALUD, RAMON CARRILLO, sito en Marco 

Avellaneda N° 4160, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires y en el CENTRO DE LANÚS y 

alrededores de los Centros Comunitarios de Contención, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aire, 

durante el período comprendido desde el 01 de enero y hasta el 30 de junio del año 2021 inclusive; 

 Que, los servicios serán cubiertos por las Comisarías de Lanús, Seccionales 1º, 2º, 3º, 4º,  5º, 

6º, 9º y 10 º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-334/2020 a la 

Comisaría de Lanús, Seccional 1º, por un importe de $ 912.240,00 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA); a la Comisaría de Lanús, Seccional 2º, por un importe de $ 1.824.480,00 (PESOS 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA); a la Comisaría de Lanús, 

Seccional 3º, por un importe de $ 3.648.960,00 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA); a la Comisaría de Lanús, Seccional 4º, por un importe de $ 1.824.480,00 (PESOS UN 

MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA); a la Comisaría de Lanús, Seccional 

5º, por un importe de $ 3.102.120,00 (PESOS TRES MILLONES CIENTO DOS MIL CIENTO VEINTE); a la Comisaría 

de Lanús, Seccional 6º, por un importe de $ 4.407.480,00 (PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SIETE 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA), a la Comisaría de Lanús – Seccional 9º por un importe de $ 912.240,00 

(PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA) y a la Comisaría de Lanús, Seccional 10º, por un 

importe de $ 302.400,00 (PESOS TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS). Se deja constancia que todas las 

Comisarías corresponden a la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8; 

 Que, se adjudican las mencionadas contrataciones dentro de las excepciones contempladas 

en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 1º, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, el ítem N° 2 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-334/2020 solicitada 

por la Secretaría de Salud, correspondiente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para la custodia en la UNIDAD 

SANITARIA LANÚS OESTE, sito en 25 de Mayo N° 707, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

cuyo servicio deberá contar con 1 (UN) efectivo policial uniformado, armado y con radio, los siete días de la 

semana, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., durante el período comprendido desde el 

01 de enero y hasta el 30 de junio del año 2021 inclusive, por la suma total de $ 912.240,00 (PESOS  

 



 

 

 

 

 

NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, 

inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 2º, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, los ítems N° 1, 9 y 19 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-334/2020 

solicitada por la Secretaría de Salud, correspondiente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para la custodia en 

el CENTRO DE MEDICINA PREVENTIVA DR. FLOREAL FERRARA, sito en la calle Montevideo N° 1.862, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; en la UNIDAD SANITARIA 1º DE MAYO, sito en la calle 

Bustamante N° 2.355, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires; ambos servicios deberán contar 

con 1 (UN) efectivo policial uniformado, armado y con radio, los siete días de la semana, en el horario de 

07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., y en el CENTRO DE LANÚS y alrededores de los Centros Comunitarios 

de Contención, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires,  cuyo  servicio deberá contar con 4 

(CUATRO) efectivos policiales uniformados, armados y con radios, los siete días de la semana, en el horario 

de 23:00 a 07:00 hs., respectivamente, durante el período comprendido desde el 01 de enero y hasta el 30 

de junio del año 2021 inclusive, por la suma total de $ 3.648.960,00 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, 

inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades.  

Artículo 3º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 3º,  de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, los ítems N° 4 y 13 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-334/2020 

solicitada por la Secretaría de Salud, correspondiente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para la custodia en 

la UNIDAD SANITARIA VALENTÍN ALSINA, sito en la calle Paso de Burgos N° 777, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, y en la SALA NUEVO ALSINA, sito en Curapaligüe N° 350, del Partido de Lanús, de 

la Provincia de Buenos Aires, cuyos servicios deberán contar con 1 (uno) efectivo policial uniformado, armado 

y con radio, los siete días de la semana, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., 

respectivamente, durante el período comprendido desde el 01 de enero y hasta el 30 de junio del año 2021 

inclusive, por la suma total de $ 1.824.480,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA, de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica 

de las Municipalidades.  

Artículo 4º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 4º, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, los ítems N° 10, 12 y 17 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-334/2020 

solicitada por la Secretaria de Salud, correspondiente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para la custodia en 

la UNIDAD SANITARIA LUIS MÁSPERO, sito en la calle Máspero N° 75, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, en el horario de 19:00 a 07:00 hs.; en el CENTRO DE SALUD DARDO ROCHA, sito en la 
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intersección de las calles Dardo Rocha y Quirino Costa, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs. y en el CENTRO DE SALUD N° 45 - VILLA ESLOVENA, 

sito en la calle Colón N° 2475, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en el horario de 19:00 a 

07:00 hs.. Todos los servicios deberán contar con 1 (uno) efectivo policial uniformado, armado y con radio, 

los siete días de la semana, respectivamente, durante el período comprendido desde el 01 de enero y hasta 

el 30 de junio del año 2021 inclusive, por la suma total de $ 1.824.480,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 

2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 5º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 5º, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, los ítems N° 3, 15 y 18 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-334/2020 

solicitada por la Secretaria de Salud, correspondiente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para la custodia en 

la UNIDAD SANITARIA VILLA JARDÍN, sito en  Emilio Castro N° 3.826, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, el servicio deberá contar con 1 (uno) efectivo policial uniformado, armado y con radio, los siete 

días de la semana, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs.; en el HOSPITAL DE CAMPAÑA, 

sito en Osorio N° 3540, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, cuyo servicio deberá contar con 

4 (CUATRO) efectivos policiales uniformados, armados y con radios, 2 (DOS) por turno, los siete días de la 

semana, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., ambos se desarrollaran en el período 

comprendido desde el 01 de enero y hasta el 30 de junio del año 2021 inclusive;  y en el CENTRO DE SALUD - 

RAMON CARRILLO, sito en Marco Avellaneda N° 4.160, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires,  

cuyo servicio deberá contar con 1 (uno) efectivo policial uniformado, armado y con radio, los siete días de la 

semana, en el horario de 07:30 a 19:30 hs., durante el período comprendido desde el 02 de enero y hasta el 

30 de junio del año 2021 inclusive, por la suma total de $ 3.102.120,00 (PESOS TRES MILLONES CIENTO DOS 

MIL CIENTO VEINTE), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 6º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 6º, de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, los ítems N° 5, 6, 7, 11 y 14 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-

334/2020, el SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para la custodia en la UNIDAD SANITARIA GRAL. SAN MARTÍN, 

sito en la calle Corvalán N° 2.107, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, en el horario de 07:00 

a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., durante los siete días de la semana; en la UNIDAD SANITARIA MONTE 

CHINGOLO, sito en la calle Blanco Encalada N° 4.393, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, 

en el horario de 08:00 a 20:00 hs., de Lunes a Viernes, exceptuando los feriados; en la DIRECCIÓN DE 

ZOONOSIS, sito en la intersección de las calles Pitágoras y Rondeau, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., durante los siete días de la semana; 

en la UNIDAD SANITARIA NICOLÁS NATIELLO, sito en la calle Martino N° 1.198, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., durante los siete días de  



 

 

 

 

 

la semana, y en el NODO SANITARIO MONTE CHINGOLO, sito en Pitágoras y Rondeau, del Partido de Lanús, 

de la Provincia de Buenos Aires, cuyo el servicio deberá contar con 3 (TRES) efectivos policiales uniformados, 

armados y con radios, 1 (UNO) para el turno mañana y 2 (DOS) para el turno noche, en el horario de 07:00 a 

19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., durante los siete días de la semana, durante el período comprendido desde 

el 01 de enero y hasta el 30 de junio del año 2021 inclusive, por la suma total de $ 4.407.480,00 (PESOS 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA), de conformidad a lo 

establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 7º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 9º,  de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, el ítem N° 8 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-334/2020 solicitada 

por la Secretaría de Salud, correspondiente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para la custodia en la UNIDAD 

SANITARIA MIRANDA NORGREEN, sito en la calle Murature N° 4.114, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, cuyo servicio deberá contar con 1 (UN) efectivo policial uniformado, armado y con radio, los 

siete días de la semana, en el horario de 07:00 a 19:00 hs. y de 19:00 a 07:00 hs., durante el período 

comprendido desde el 01 de enero y hasta el 30 de junio del año 2021 inclusive, por la suma total de $ 

912.240,00 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA), de conformidad a lo establecido en 

el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 8º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 10º,  de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, el ítem N° 14 de la Solicitud de Pedido N° 3-601-334/2020 solicitada 

por la Secretaría de Salud, correspondiente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para la custodia en el CENTRO 

DE SALUD N° 14 – BARRIO LOS CEIBOS, sito en Centenario Uruguayo N° 2.898, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, cuyo servicio deberá contar con 1 (UN) efectivo policial uniformado, armado y con 

radio, en el horario de en el horario de 08:00 a 20:00 hs., de Lunes a Viernes, exceptuando los feriados, 

durante el período comprendido desde el 01 de enero y hasta el 30 de junio del año 2021 inclusive, por la 

suma total de $ 302.400,00 (PESOS TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS), de conformidad a lo 

establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 9º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - las 

sumas determinadas en los artículos precedentes, con cargo a la Jurisdicción 01.06 – Cat. Prog. 01 – Partida 

3.9.3 - F.F. 1.1.0, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia 

que se deberá depositar según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 1º - $ 912.240,00 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA)  

 100% en la Cuenta Nº 17.213/0 - Suc. 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 
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 Comisaría de Lanús – Seccional 2º -$ 3.648.960,00 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA) 

90% en la Cuenta Nº 15305/6 - Suc. 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 Comisaría de Lanús – Seccional 3º - $ 1.824.480,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA) 

90% en la Cuenta Nº 6349/6 - Suc. 5007 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 Comisaría de Lanús – Seccional 4º - $ 1.824.480,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA) 

90% en la Cuenta Nº 6150/4 - Suc. 5181 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 Comisaría de Lanús – Seccional 5º - $ 3.102.120,00 (PESOS TRES MILLONES CIENTO DOS MIL CIENTO 

VEINTE) 

90% en la Cuenta Nº 3569/5 - Suc. 5050 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 Comisaría de Lanús – Seccional 6º - $ 4.407.480,00 (PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA) 

90% en la Cuenta Nº 15367/4 - Suc. 5056 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 Comisaría de Lanús – Seccional 9º - $ 912.240,00 (PESOS NOVECIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA) 

 90% en la Cuenta Nº 2052/1 - Suc. 5054 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

 Comisaría de Lanús – Seccional 10º - $ 302.400,00 (PESOS TRESCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS) 

 90% en la Cuenta Nº 15314/8 - Suc. 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires.  

Artículo 10º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Salud y por el Señor Secretario 

de Economía y Finanzas. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Artículo 11: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Salud y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. 

As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.768. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-225/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas;  

Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-225/2020 referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad en el sector del 

Playón del Edificio de Licencias de Conducir durante el período comprendido entre los meses de Enero a 

Diciembre del año 2021 inclusive; 

Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 2º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires;  

Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-225/2020 a la 

Comisaría de Lanús, Seccional 2º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, 

por la suma de $ 1.839.600,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS);  

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 2º de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la 

seguridad en el sector de Tesorería del Edificio de Licencias de Conducir, con 1 (UN) agente uniformado, 
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las 24 hs. durante los siete días de la semana, en el período comprendido entre los meses de enero a 

diciembre del año 2021 inclusive, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-225/2020 solicitada 

por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 1.839.600,00 (PESOS UN 

MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la 

suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.15 – Cat. Prog. 42 – Partida 3.9.3 – F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se 

deberá depositar según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 2º - $ 1.839.600,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS) 

• 90% en la Cuenta Nº 15305/6 - Suc. 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-; y archívese. 

 
 

 



 

 

  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.769. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-224/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-224/2020 referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad en el sector de 

Tesorería del Edificio de Licencias de Conducir, durante el período comprendido entre los meses de Enero a 

Diciembre del año 2021 inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 2º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, mediante informe de la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto 

administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-

224/2020 a la Comisaría de Lanús, Seccional 2º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-

64883908-8, por la suma de $ 1.019.920,00 (PESOS UN MILLÓN DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE); 

 Que, se adjudican la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 2º de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la seguridad 

en el sector de Tesorería del Edificio de Licencias de Conducir, con 1 (UN) agente uniformado en el horario 

de 07 a 18 hs. de Lunes a Viernes (días hábiles), durante el período comprendido entre los meses de Enero a 

Diciembre del año 2021 inclusive, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-224/2020 solicitada por 
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la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 1.019.920,00 (PESOS UN MILLÓN 

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.02 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.9.3 - F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 2º - $ 1.019.920,00 (PESOS UN MILLÓN DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTE) 

• 90% en la Cuenta Nº 15305/6 - Suc. 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 



 

 

 Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

 DECRETO N° 2.770. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-226/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-226/2020, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia en el sector de 

Tesorería y traslado de caudales del Centro de Atención Vecinal (CAV), durante el período comprendido entre 

los meses de enero a diciembre del año 2021 inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 1º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-226/2020 a la 

Comisaría de Lanús, Seccional 1º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por la 

suma de $ 1.483.520,00 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 1º de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia 

en el sector de Tesorería y traslado de caudales del Centro de Atención Vecinal (CAV), con 2 (DOS) agentes 

uniformados en total, uno para el horario de 07 a 15 hs. y el segundo en el horario de  08 a 16 hs., de Lunes 

a Viernes (días hábiles), en el período comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021 
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inclusive, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-226/2020 solicitada por la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 1.483.520,00 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.02 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.9.3 – F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 1º - $ 1.483.520,00 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS VEINTE) 

• 100% en la Cuenta Nº 17213/0 - Suc. 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-; y archívese. 

 

 

 



 

 

  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.771. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-227/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-227/2020 referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia en el  Polideportivo 

El Ciclón, sito en  Isleta N° 4. 240, de Villa Caraza, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires,  

durante el período comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021 inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 5º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-227/2020 a la 

Comisaría de Lanús, Seccional 5º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por la 

suma de $ 919.800,00 (PESOS NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 5º de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONA para cubrir la custodia en 

el para cubrir la custodia en el  Polideportivo El Ciclón, sito en  Isleta N° 4. 240, de Villa Caraza, del Partido de 

Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, con 1 (UN) agente uniformado, en el horario de 20 a 08 hs., durante 

los siete días de la semana en el período comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021 
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inclusive, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-227/2020 solicitada por la Secretaría de 

Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 919.800,00 (PESOS NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.04 – Cat. Prog. 36 – Partida 3.9.3 – F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 5º - $ 919.800,00 (PESOS NOVECIENTOS DIECINUEVE 

MIL OCHOCIENTOS) 

• 90% en la Cuenta Nº 3569/5 - Suc. 5050 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-; y archívese. 

 

 

 



 

 

  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.772. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-228/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-228/2020 referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia en el Parque Gral. 

Belgrano, sito en Blanco Encalada y Rondeau, durante el período comprendido entre los meses de enero a 

diciembre del año 2021 inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 6º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-228/2020 a la 

Comisaría de Lanús, Seccional 6º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por la 

suma de $ 919.800,00 (PESOS NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 6º de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia 

en el Parque Gral. Belgrano, sito en Blanco Encalada y Rondeau, con 1 (UN) agente uniformado, en el horario 

de 20 a 08 hs. durante los siete días de la semana, en el período comprendido entre los meses de enero a 

diciembre del año 2021 inclusive, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-228/2020 solicitada por 
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la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 919.800,00 (PESOS NOVECIENTOS 

DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.04 – Cat. Prog. 36 – Partida 3.9.3 – F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 6º - $ 919.800,00 (PESOS NOVECIENTOS DIECINUEVE 

MIL OCHOCIENTOS) 

• 90% en la Cuenta Nº 15367/4 - Suc. 5056 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-; y archívese. 

 
 

 



 

 

  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.773. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-229/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-229/2020 referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia en el sector de 

Tesorería, sito en Hipólito Yrigoyen N° 3.863, del Partido de Lanús, durante el período comprendido entre los 

meses de enero a diciembre del año 2021 inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 1º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-229/2020 a la 

Comisaría de Lanús, Seccional 1º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por la 

suma de $ 927.200,00 (PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 1º de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia 

en el sector de Tesorería, sito en Hipólito Yrigoyen N° 3.863, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, con 1 (UN) agente uniformado en el horario de 08 a 18 hs. de Lunes a Viernes (días hábiles), durante 

el período comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021 inclusive, correspondiente a la 
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Solicitud de Pedido N° 3-302-229/2020 solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por 

la suma total de $ 927.200,00 (PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS), de conformidad a lo 

establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.02 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.9.3 – F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 1º - $ 927.200,00 (PESOS NOVECIENTOS VEINTISIETE 

MIL DOSCIENTOS) 

• 100% en la Cuenta Nº 17213/0 - Suc. 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 
 

 



 

 

  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.774. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-230/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-230/2020 referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia en el depósito de 

vehículos Incautados sito en Jujuy N° 1.551, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, durante el 

período comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021 inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 1º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-230/2020 a la 

Comisaría de Lanús, Seccional 1º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por la 

suma de $ 1.839.600,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 1º de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia 

en el depósito de vehículos Incautados sito en Jujuy N° 1.551, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, con 1 (UN) agente uniformado las 24 hs. durante los siete días de la semana, por el período 

comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021 inclusive, correspondiente a la Solicitud de 
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Pedido N° 3-302-230/2020 solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma 

total de $ 1.839.600,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.15 – Cat. Prog. 42 – Partida 3.9.3 – F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 1º - $ 1.839.600,00 (PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS) 

• 100% en la Cuenta Nº 17213/0 - Suc. 2000 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 
 

 



 

 

  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.775. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-233/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-233/2020 referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia en el Parque Eva 

Perón ubicado entre las calles Ramón Cabrero y Córdoba, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, durante el período comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021 inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 9º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, mediante informe de la Dirección General de Compras solicita se realice Acto 

Administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-

233/2020, a la Comisaría de Lanús - Seccional 9º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires – CUIT N° 30-

64883908-8, por la suma de $ 7.358.400,00 (PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS); 

 Que, se adjudican la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el Artículo N° 156 Inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús - Seccional 9º de la Policía de la Provincia 

de Buenos Aires - CUIT N° 30-64883908-8, referente al “SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL” para cubrir la 

custodia en el Parque Eva Perón ubicado en las calles Ramón Cabrero y Córdoba - Lanús Este, con 4 (CUATRO) 

agentes uniformados y armados, las 24 (VEINTICUATRO) horas, los siete días de la semana, durante el período 
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comprendido entre los meses de Enero a Diciembre de 2021, inclusive, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-233/2020, solicitado por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma 

total de $ 7.358.400,00 (PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS), 

de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156 Inciso 2 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.04 – Cat. Prog. 36 – Partida 3.9.3 – F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 9º - $ 7.358.400,00 (PESOS SIETE MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS) 

• 90% en la Cuenta Nº 2052/1 - Suc. 5054 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 
 

 



 

 

  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.776. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-234/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos  para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-234/2020 referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia en el Parque Piñeiro 

ubicado en la calle Los Patos N° 4.297, de la Localidad de Remedios de Escalada, del Partido de Lanús, de la 

Provincia de Buenos Aires, durante el período comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 

2021 inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 4º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-234/2020 a la 

Comisaría de Lanús, Seccional 4º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por la 

suma de $ 919.800,00 (PESOS NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 4º de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia 

en el Parque Piñeiro ubicado en la calle Los Patos N° 4.297, de la Localidad de Remedios de Escalada, del 

Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, con 1 (UN) agente uniformado en el horario de 20 a 08 hs. 
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durante los siete días de la semana, en el período comprendido entre los meses de enero a diciembre del 

año 2021 inclusive, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-234/2020 solicitada por la Secretaría 

de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 919.800,00 (PESOS NOVECIENTOS DIECINUEVE 

MIL OCHOCIENTOS), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.04 – Cat. Prog. 36 – Partida 3.9.3 – F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 4º - $ 919.800,00 (PESOS NOVECIENTOS DIECINUEVE 

MIL OCHOCIENTOS) 

• 90% en la Cuenta Nº 6150/4 - Suc. 5181 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-; y archívese. 

 

 

 



 

 

  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.777. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-235/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-235/2020 referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia en el Parque Gral. 

San Martín, sito en la calle Cnel. Sayos N° 2.302, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, durante 

el período comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021 inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 7º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita se realice acto administrativo correspondiente 

en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-235/2020 a la Comisaría de Lanús, 

Seccional 7º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por la suma de $ 

3.679.200,00 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 7º de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia 

en el Parque Gral. San Martín, sito en la calle Cnel. Sayos N° 2.302, del Partido de Lanús, de la Provincia de 

Buenos Aires, con 2 (DOS) agentes uniformados las 24 horas durante los siete días de la semana, en el período 
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comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2021 inclusive, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido N° 3-302-235/2020 solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma 

total de $ 3.679.200,00 (PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.04 – Cat. Prog. 36 – Partida 3.9.3 – F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 7º - $ 3.679.200,00 (PESOS TRES MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS) 

• 90% en la Cuenta Nº 3570/1 - Suc. 5050 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 

 

 



 

 

  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.778. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-302-237/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 2°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas, cuando se compre a 

reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a entidades en las que el Estado tenga 

participación mayoritaria; 

 Que, la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido 

N° 3-302-237/2020 referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL para cubrir la custodia nocturna de los 

Centros Comerciales del Partido de Lanús, durante el período comprendido entre los meses de enero y 

Febrero del año 2021 inclusive; 

 Que, el servicio será cubierto por la Comisaría de Lanús, Seccional 2º de la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-302-237/2020 a la 

Comisaría de Lanús, Seccional 2º de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, por la 

suma de $ 4.956.000,00 (PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la Comisaría de Lanús, Seccional 2º de la Policía de la Provincia de 

Buenos Aires, CUIT N° 30-64883908-8, referente al SERVICIO DE POLICIA ADICIONA para cubrir la custodia 

nocturna de los Centros Comerciales del Partido de Lanús, con 50 (CINCUENTA) agentes uniformados y 

armados en el horario de 20 a 04 hs. los siete días de la semana, durante el período comprendido entre los 

meses de enero y febrero del año 2021 inclusive, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-302-237/2020 
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solicitada por la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, por la suma total de $ 4.956.000,00 (PESOS 

CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 

156, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la suma 

determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.15 – Cat. Prog. 43 – Partida 3.9.3 – F.F. 1.1.0, del 

Presupuesto de Gastos correspondiente al Ejercicio 2021. Se deja expresa constancia que se deberá depositar 

según el siguiente detalle: 

 Comisaría de Lanús – Seccional 2º - $ 4.956.000,00 (PESOS CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL) 

• 90% en la Cuenta Nº 15305/6 - Suc. 5063 del Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

• 10% restante en la Cuenta Nº 574/6 de la Policía de la  Provincia de Buenos Aires. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Jefe de Gabinete a cargo de la firma de la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 

 
 

 



 

    Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

    DECRETO N° 2.779. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐320/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

320/2020, referente a PROPAGANDA EN WEB, por  la publicación de un banner de  interés municipal en  la 

página www.ejes.com, durante 6 (seis) meses consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐320/2020 a la firma 

EJES S.A., CUIT N° 33‐66341994‐9, Proveedor Municipal N° 4044, con domicilio en la calle Piedras N° 338, Piso 

1°,  Departamento  10°,  de  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  por  la  suma  de  $  392.160  (PESOS 

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma EJES S.A., CUIT N° 33‐66341994‐9, Proveedor Municipal 

N° 4044, con domicilio en  la calle Piedras N° 338, Piso 1°, Departamento 10°, de  la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, la publicación de un banner de interés municipal en la página www.ejes.com durante 6 (seis) 

meses consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3‐

201‐320/2020 solicitada por  la Secretaría de Comunicación Social, por  la suma total de $ 392.160 (PESOS 

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, 

inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐de corresponder en exceso‐ la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.6.2 – F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos del año 2021. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º: Dese  al  Registro Oficial  de Decretos  y  Boletín Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  

 

 
 

















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

    Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

    DECRETO N° 2.880. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐321/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

321/2020,  referente a PROPAGANDA EN TV, por el auspicio a  través de  spots de  interés municipal en el 

programa “Pizarro en 30” que se emite por la señal Metro, durante 11 (once) meses consecutivos desde el 

inicio de la Orden de Compra; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐321/2020, a la firma 

GRUPO M 3 S.A., CUIT N° 30‐70951989‐8, Proveedor Municipal N° 5266, con domicilio en la Calle Bonpland 

2014, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma de $ 381.810 (PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma GRUPO M 3 S.A., CUIT N° 30‐70951989‐8, Proveedor 

Municipal N° 5266, con domicilio en la Calle Bonpland 2014, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el 

auspicio a través de spots de  interés municipal en el programa “Pizarro en 30”, que se emite por  la señal 

Metro, durante 11 (once) meses consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3‐201‐321/2020 solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total 
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de $ 381.810 (PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ), de conformidad a lo establecido 

en el artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐de corresponder en exceso‐ la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.6.2 – F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos del año 2021. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas 

Artículo  4º: Dese  al  Registro Oficial  de Decretos  y  Boletín Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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    Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

    DECRETO N° 2.881. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐322/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

322/2020, referente a PROPAGANDA EN WEB, por  la publicación de un banner de  interés municipal en  la 

web www.online911noticias, durante 12 (doce) meses consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente  en  el  cual  se  adjudique  en  forma  directa  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐322/2020  a 

LEWKOWICZ LEILA ANDREA, CUIT N° 27‐25181232‐8, Proveedor Municipal N° 4661, con domicilio en la calle 

Franklin N° 2427, Piso 6, Departamento A, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma de $ 348.000 

(PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 4,  de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con LEWKOWICZ LEILA ANDREA, CUIT N° 27‐25181232‐8, Proveedor 

Municipal N° 4661, con domicilio en la calle Franklin N° 2427, Piso 6, Departamento A, de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, por  la publicación de un banner de  interés municipal en  la web www.online911noticias, 

durante 12 (doce) meses consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la Solicitud 

de Pedido N° 3‐201‐322/2020 solicitada por  la Secretaría de Comunicación Social, por  la suma total de $ 

348.000 (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL), de conformidad a  lo establecido en el artículo N° 

156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐ de corresponder en exceso ‐, la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.6.2 – F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos del año 2021.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º: Dese  al  Registro Oficial  de Decretos  y  Boletín Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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    Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

    DECRETO N° 2.882. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐324/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

324/2020, referente a “PROPAGANDA EN WEB”, por  la publicación de banners de  interés municipal en  la 

página web www.lanusnoticia.com,  durante  6  (seis) meses  consecutivos  desde  el  inicio  de  la  Orden  de 

Compra; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐324/2020 a GATICA 

LORENA,  CUIT  N°  27‐27259208‐5,  Proveedor  Municipal  N°  3873,  con  domicilio  en  la  calle  Gobernador 

Irigoyen N° 422, del Partido de Lanús, de  la Provincia de Buenos Aires, por  la suma de $ 510.000  (PESOS 

QUINIENTOS DIEZ MIL); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con GATICA LORENA, CUIT N° 27‐27259208‐5, Proveedor Municipal 

N° 3873, con domicilio en la calle Gobernador Irigoyen N° 422, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires,  la publicación de banners de  interés municipal en  la página web www.lanusnoticia.com, durante 6 

(seis) meses consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐324/2020 solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de $ 510.000 (PESOS 
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QUINIENTOS DIEZ MIL), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de 

las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐de corresponder en exceso‐ la suma 

determinada en el artículo precedente con cargo a la Jurisdicción 01.17 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.6.2 – F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos del año 2021.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas 

Artículo  4º: Dese  al  Registro Oficial  de Decretos  y  Boletín Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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    Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

    DECRETO N° 2.883. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐325/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

325/2020 referente a PROPAGANDA EN RADIO, por la difusión de spots de interés municipal en el programa 

“Les  Cuento”  conducido  por  Marta  Santos  y  emitido  por  radio  FM  Espacio,  durante  12  (doce)  meses 

consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐325/2020 a MARTA 

LEONOR PEREZ SANTOS, CUIT N° 27‐05301009‐7, Proveedor Municipal N° 5972, con domicilio en  la calle 

Donovan N° 106, del Partido de Lanús, de  la Provincia de Buenos Aires, por  la suma de $ 348.000 (PESOS 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo  1º:  Contrátese  en  forma  directa  con  MARTA  LEONOR  PEREZ  SANTOS,  CUIT  N°  27‐05301009‐7, 

Proveedor Municipal N° 5972, con domicilio en la calle Donovan N° 106, del Partido de Lanús, de la Provincia 

de Buenos Aires, la difusión de spots de interés municipal en el programa “Les Cuento”, conducido por Marta 

Santos y emitido por radio FM Espacio, durante 12 (doce) meses consecutivos desde el inicio de la Orden de 

Compra,  correspondiente  a  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐325/2020  solicitada  por  la  Secretaría  de 
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Comunicación Social, por  la  suma  total de $ 348.000  (PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL), de 

conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐de corresponder en exceso‐ la suma 

determinada en el artículo precedente con cargo a la Jurisdicción 01.17 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.6.2 – F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos del año 2021. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas 

Artículo  4º: Dese  al  Registro Oficial  de Decretos  y  Boletín Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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    Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

    DECRETO N° 2.884. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐329/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

  Que,  la  Secretaría  de  Comunicación  Social  confeccionó  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐

329/2020, referente a PROPAGANDA EN WEB, por la publicación de banners de interés municipal en la web 

lagacetadelanus.com.ar, PROPAGANDA EN RADIO, por  la difusión de spots de  interés municipal en tandas 

rotativas de  FM Espacio 88.7  y por  la difusión de  spots de  interés municipal en el programa  “Haciendo 

Caminos”, que conduce Silvano LANZIERI por radio FM Espacio 88.7, durante 12 (doce) meses consecutivos 

desde el inicio de la Orden de Compra; 

  Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente  en  el  cual  se  adjudique  en  forma  directa  la  Solicitud  de  Pedido  N°  3‐201‐329/2020  a 

RODRIGUEZ NELLY NOEMI, CUIT N°27‐14515856‐2, Proveedor Municipal N° 4289, con domicilio en la calle La 

Rioja N° 2460, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, por la suma de $ 1.224.000 (PESOS UN 

MILLON DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL); 

  Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

  Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con RODRIGUEZ NELLY NOEMI, CUIT N°27‐14515856‐2, Proveedor 

Municipal N° 4289, con domicilio en la calle La Rioja N° 2460, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos 

Aires, la publicación de banners de interés municipal en la web lagacetadelanus.com.ar, la difusión de spots 

de interés municipal en tandas rotativas de FM Espacio 88.7 y la difusión de spots de interés municipal en el 
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programa “Haciendo Caminos”, que conduce Silvano LANZIERI por radio FM Espacio 88.7, durante 12 (doce) 

meses consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3‐

201‐329/2020 solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total de $ 1.224.000 (PESOS 

UN MILLON DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 

4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐de corresponder en exceso‐ la suma 

determinada en el artículo precedente con cargo a la Jurisdicción 01.17 – Cat. Prog. 01 – Partida 3.6.2 – F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos del año 2021.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas 

Artículo  4º: Dese  al  Registro Oficial  de Decretos  y  Boletín Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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    Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

    DECRETO N° 2.885. 

 

  VISTO 

  El Decreto Ley N° 6.769/58 ‐ Ley Orgánica de las Municipalidades ‐; la Solicitud de Pedido N° 

3‐201‐333/2020; y 

 

  CONSIDERANDO 

  Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

  Que, el artículo N° 156,  inciso 4°, estipula que con excepción a  lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en el caso de tratarse de 

publicidad oficial; 

Que,  la Secretaría de Comunicación Social  confeccionó  la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐

333/2020,  referente a PROPAGANDA EN REDES  SOCIALES,  SERVICIO PUBLICITARIO Y PAUTA EN MEDIOS 

DIGITALES, durante 12 (doce) meses consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra;  

Que,  la  Dirección  General  de  Compras  solicita  que  se  realice  el  acto  administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3‐201‐333/2020 a la firma 

MERCADO COMUN S.R.L, CUIT N° 30‐71625029‐2, Proveedor Municipal N° 6138, con domicilio en  la calle 

Niceto Vega N° 4996, Piso 1, Departamento A), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la suma de $ 

10.035.720 (PESOS DIEZ MILLONES TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE); 

Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en 

el artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en  forma directa  con  la  firma MERCADO COMUN S.R.L, CUIT N° 30‐71625029‐2, 

Proveedor Municipal N° 6138, con domicilio en la Calle Niceto Vega N° 4996, Piso 1, Departamento A), de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la propaganda en redes sociales, servicio publicitario y pauta en medios 

digitales, durante 12 (doce) meses consecutivos desde el inicio de la Orden de Compra, correspondiente a la 

Solicitud de Pedido N° 3‐201‐329/2020 solicitada por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma total 
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de $ 10.035.720 (PESOS DIEZ MILLONES TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTE), de conformidad a lo 

establecido en el artículo N° 156, inciso 4, de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar ‐de corresponder en exceso‐ la suma 

determinada en el artículo precedente con cargo a la Jurisdicción 01.17 ‐ Cat. Prog. 01 ‐ Partida 3.6.2 ‐ F.F.  

1.1.0, del Presupuesto de Gastos del año 2021.  

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Comunicación Social y el Señor 

Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo  4º: Dese  al  Registro Oficial  de Decretos  y  Boletín Municipal;  tomen  conocimiento  y  actúen  en 

consecuencia  la Dirección General de Compras y  la Dirección de Contaduría General;  remítase  fotocopia 

autenticada del presente a  la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de  la 

Provincia de Bs. As. ‐ Delegación Región III ‐ Avellaneda; y archívese.  
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  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.886. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-198/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo 132, inciso d), de la Ley Orgánica de las Municipalidades, dispone que las 

obras públicas que se realicen por contrato con terceros, aún aquellas, respecto de las cuales se impone la 

percepción de su costo a los beneficiarios, sólo podrán ser adjudicadas cumplido el requisito previo de la 

licitación y establece asimismo, como caso de excepción, aquellos casos en los que se podrá contratar 

directamente, cuando su justiprecio no exceda el monto establecido en el artículo 133; 

 Que, por su parte, el artículo 133 del mismo texto legal, dispone que las obras cuya 

justipreciación exceda de $ 1.410.480,00 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA) se ejecutarán mediante licitación; cuando el justiprecio no exceda de $ 4.231.414,00 (PESOS 

CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CATORCE) podrán realizarse mediante 

licitación privada; cuando exceda esa cantidad, deberá realizarse mediante licitación pública; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-198/2020, referente a la Obra PUESTA EN VALOR DE ESPACIO VERDE DE LA CALLE BARRAGÁN ‘PASEO 

DE LA CARBONILLA; 

 Que, de las presentes actuaciones surge que se han recibido las propuestas de las firmas 

COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 19 LIMITADA, COOPERATIVA DE TRABAJO LANÚS TRABAJA 

7 LIMITADA y COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LIMITADA, habiendo 

cumplido todas las firmas con la documentación requerida; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos emitió su informe técnico al respecto; 

 Que, mediante informe de fecha 29 de diciembre del año 2020, la Dirección General de 

Compras solicita que se realice el acto administrativo correspondiente en el cual se adjudique en forma 

directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-198/2020 a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 

LIMITADA, CUIT N° 30-71237389-6, por la suma de $ 760.700,00 (PESOS SETECIENTOS SESENTA MIL 

SETECIENTOS), por ser la oferta más económica, que resulta conveniente a los intereses municipales; 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 132, inciso d) y artículo N° 133 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 
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EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO LANUS TRABAJA 7 

LIMITADA, CUIT N° 30-71237389-6, Proveedor Municipal N°4499, con domicilio real y constituido en la 

calle Blanco Encalada N° 2.021 , del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, referente a la obra 

PUESTA EN VALOR DE ESPACIO VERDE DE LA CALLE BARRAGÁN ‘PASEO DE LA CARBONILLA, 

correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-198/2020 solicitada por la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, por la suma total de $ 760.700,00 (PESOS SETECIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS), 

de conformidad a lo establecido en el artículo N° 132, inciso d) y artículo N° 133, de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso - la 

suma determinada en el artículo 1° con cargo a la Jurisdicción 01.14 – Cat. Prog. 01 – Partida 4.2.2 – F.F. 

1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.  

Artículo 3º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

Artículo 4º: El contratista afianzará el cumplimiento de su compromiso, con un equivalente al cinco por 

ciento (5%) del importe contractual. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 6º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de 

Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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  Lanús, 30 de diciembre de 2020. 

  DECRETO N° 2.887. 

 

 VISTO 

 El Decreto Ley N° 6769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; la Solicitud de Pedido N° 

3-207-194/2020; y 

 

 CONSIDERANDO 

 Que, el artículo N° 151 de la Ley Orgánica de las Municipalidades establece los montos para 

efectuar Compras Directas, Concurso de Precios, Licitaciones Privadas y Públicas; 

 Que, el artículo N° 156, inciso 6°, estipula que con excepción a lo prescripto en el artículo 

151° sobre licitaciones y concursos, se admitirán compras y contrataciones directas en la reparación de 

motores, máquinas, automotores y aparatos en general; 

 Que, la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-

207-194/2020 referente a la REPARACION DE AUTOMÓVILES, pertenecientes a la Flota Automotor del 

Municipio; 

 Que, la Dirección General de Compras solicita que se realice el acto administrativo 

correspondiente en el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-207-194/2020 a la firma 

TALLER LOS AMIGOS SOC. de Suarez Carlos y Campregher R.J., CUIT N° 33-66354390-9, por la suma de $ 

369.000,00 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL); 

 Que, se adjudica la mencionada contratación dentro de las excepciones contempladas en el 

artículo N° 156, inciso 6, de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias; 

 

EL INTEDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1º: Contrátese en forma directa con la firma TALLER LOS AMIGOS SOC. DE HECHO de Suarez Carlos 

y Campregher R.J., CUIT N° 33-66354390-9, Proveedor Municipal N° 5073, con domicilio en la calle Estados 

Unidos N° 4368, del Partido de Lanús, de la Provincia de Buenos Aires, la REPARACION DE AUTOMÓVILES 

pertenecientes a la Flota Automotor del Municipio, correspondiente a la Solicitud de Pedido N° 3-207-

194/2020 solicitada por la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, por la suma total de $ 369.000,00 

(PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL), de conformidad a lo establecido en el artículo N° 156, inciso 6, 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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Artículo 2º: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar - de corresponder en exceso -, la suma 

detallada en el artículo precedente, con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01 - Partida 3.3.2 - F.F. 1.1.0, 

del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Espacios y Servicios Públicos y 

por el Señor Secretario de Economía y Finanzas. 

Artículo 4º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia la Dirección General de Compras y la Dirección de Contaduría General; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese. 
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